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1. Lineamientos estratégicos 
 

 

1.1 Naturaleza y alcances de la Estrategia Nacional para el Desarrollo 

Integral de la región Sur Sureste 

 

La Estrategia Nacional para el Desarrollo Integral del Sur Sureste (ENDIRSSE) tiene como 

propósito establecer un marco de referencia estratégico para propiciar la convergencia de 

esfuerzos entre el gobierno federal y los gobiernos estatales para el impulso conjunto del 

desarrollo integral del Sur Sureste. En los orígenes de esta iniciativa, la idea de una Estrategia 

Nacional alude a que su materia es la acción conjunta entre los gobiernos estatales y el gobierno 

federal. 

 

1.1.1 Determinaciones conceptuales 

 

( i ) Determinaciones conceptuales del enfoque regional  

 

La idea central es enfrentar los problemas del desarrollo del Sur Sureste a partir de una 

aproximación regional que complemente la aproximación sectorial que ha prevalecido en la 

planeación y la gestión de políticas públicas en nuestro país desde los años noventa. 

 

En función del enfoque regional, la formulación y la gestión de la ENDIRSSE se aborda mediante 

la consolidación de una visión multidimensional del desarrollo regional, compartida por los 

gobiernos estatales y las dependencias del gobierno federal y su traducción en lineamientos de 

coordinación, convergencia y focalización de las acciones de ambos órdenes de gobierno, en la 

perspectiva de su aplicación en forma corresponsable por las partes involucradas.  

 

Se busca crear nuevos espacios de relación entre los funcionarios federales y estatales. Los 

actores federales y estatales de la planeación y la gestión de políticas públicas serán los mismos, 

pero interactuando bajo una lógica diferente de relación, en la que la aproximación de arriba 

hacia abajo, predominantemente sectorizada, normativa y regulatoria,  pueda ser equilibrada con 

una aproximación de abajo hacia arriba, centrada en la transmisión de una visión de conjunto 

estratégica e integral del desarrollo regional, desde los gobiernos estatales hacia las 
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dependencias federales, en un proceso que fortalezca progresivamente a la región como sujeto 

de su propio desarrollo. 

 

Desde la perspectiva del enfoque regional que guio la iniciativa de la Comisión Sur Sureste de la 

CONAGO en 2014 resultaban cruciales sobre todo dos aspectos: 

 La propuesta de nuevas políticas públicas e instrumentos programáticos con enfoque 

regional, en cada una de las dimensiones temáticas de la estrategia; 

 El significado práctico de la estrategia como marco de referencia para la identificación, 

articulación y jerarquización de proyectos de alcance regional susceptibles de ser 

impulsados conjuntamente por los gobiernos estatales, en coordinación con el gobierno 

federal. 

 

 ( ii ) Determinaciones conceptuales derivadas de la adopción de un concepto de 

estrategia ad-hoc 

 

Se requiere de un concepto de estrategia que sea consistente con el enfoque regional, a la vez 

que aplicable a la formulación y gestión de la ENDIRSSE, en tanto marco de referencia estratégico 

para la coordinación intergubernamental en una lógica diferente a la que ha prevalecido en 

México durante las últimas décadas.  

 

La coordinación intergubernamental que se propone es, en primera instancia, una entre los 

gobiernos de los estados que se organizan en torno a la región y, en segunda instancia, una entre 

una perspectiva común compartida por los gobiernos estatales y las políticas, instrumentos 

programáticos y proyectos de inversión definidos desde las dependencias sectoriales federales.  

Más adelante, para la consolidación de este marco de referencia estratégico podrán sumarse 

actores no gubernamentales representativos de distintos grupos de interés de la sociedad civil.  

 

Desde la perspectiva regional, conviene resaltar ciertos atributos y referentes de la planeación 

estratégica, consistentes con la naturaleza y alcances de la ENDIRSSE, en particular en lo relativo 

a su carácter multidimensional y a la conveniencia de adoptar una aproximación a su 

implementación con base en la coordinación intersectorial e intergubernamental.   

 

Desde 2014, fecha en la que los gobernadores de los estados de la región Sur Sureste 

establecieron un acuerdo por consenso en torno de la ENDIRSSE, se adoptaron las siguientes 

premisas respecto al enfoque de la planeación estratégica regional: 

1. Se partió del concepto de planeación1 en el ámbito público como un vínculo entre el 

conocimiento y la acción, en donde el conocimiento tiene que ser pertinente para la 

acción, mientras que la acción no tiene que ser tanto racional como socialmente 

                                                 
1 Friedmann, John (1987). Planning In The Public Domain. Princeton University Press, New Jersey 
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significativa. Desde este enfoque, se asume una perspectiva de la planeación como 

aprendizaje social (“planning as social learning”).   

2. Se introduce un objeto intermedio entre la visión estratégica y el objeto sustantivo final, 

que es el universo de las decisiones que requieren ser alineadas en torno a la visión 

estratégica territorial2. En este caso, la visión estratégica adopta el carácter de un marco 

de referencia y su evaluación debería basarse en el grado en que haya logrado incidir en 

las múltiples decisiones requeridas por su implementación.  

3. La Estrategia como tal, tiene los siguientes componentes3: 

i. El pensamiento estratégico se basa en una consideración de conjunto de los fines, 

los medios y las restricciones de la acción, que lleva a identificar disyuntivas 

estratégicas y a definir objetivos estratégicos, en torno a los cuales se busca 

concentrar esfuerzos y medios para superar las restricciones y alcanzar los fines 

de dicha acción.  

ii. La definición de orientaciones estratégicas de la acción se da siempre en 

condiciones de incertidumbre, que son el resultado concurrente de dos 

componentes: lo desconocido y lo fortuito. Por ello, no sólo se requiere de una 

definición inicial, formal, de las orientaciones estratégicas, sino de una 

conducción estratégica sostenida de la acción, que requiere de flexibilidad en las 

orientaciones estratégicas iniciales, a la vez que de un análisis y una evaluación 

permanentes de las condiciones de la acción y del desarrollo mismo de la acción.  

iii. En el transcurso de la acción, las condiciones pueden volverse más o menos 

favorables para los fines que se persiguen. La esencia misma del pensamiento 

estratégico es buscar incidir sobre las condiciones de la acción hasta que los fines 

se vuelvan directamente accesibles. Por ello, toda estrategia es, en alguna 

medida, indirecta. Si los fines fuesen directa y fácilmente accesibles no se 

requeriría de estrategia. 

iv. Las orientaciones estratégicas deben comprender una adecuada estructuración 

lógica de las líneas de acción de la estrategia con base a las siguientes categorías: 

(a) proposiciones principales, que deben reflejar el énfasis o la concentración de 

la acción y de los medios aplicados para el logro de resultados; (b) proposiciones 

complementarias, que deben agrupar acciones cuya necesidad se deriva de las 

decisiones implícitas en las proposiciones principales; y, (c) proposiciones 

compensatorias, cuyo sentido es mitigar o contrarrestar el énfasis de la acción 

implícito en las proposiciones principales y complementarias. 

 

                                                 
2 Faludi, Andreas (2001). “The Performance of Spatial Planning”, in Towards a New Role for Spatial Planning, Territorial 
Economy, OECD, Paris. 
3 Este concepto se deriva de la experiencia del Proyecto Desarrollo Regional de México realizado por el PNUD en los 
años setenta, en apoyo a la formulación de la primera Política Regional Nacional en México, por cierto a partir de la 
noción de enfoque regional (de planeación). Esta experiencia fue conducida por el experto brasileño Fernando Pedrao. 
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Estos referentes teóricos contribuyen a fundamentar la diferencia esencial que existe entre el 

concepto de estrategia y el de programa. La estrategia toma en cuenta la incertidumbre, mientras 

que el programa procura eliminarla para asegurar el logro de los resultados programados. La 

estrategia en condiciones de incertidumbre es siempre una apuesta. El arte de la conducción 

estratégica de la acción es el logro de los resultados buscados en estas condiciones de 

incertidumbre. Esta diferencia esencial ha sido destacada en un contexto más amplio de filosofía 

de la ciencia que es el del pensamiento complejo. 

 

Cuadro 1.1 Naturaleza y alcances de la Estrategia Nacional para el Desarrollo Integral de la 

región Sur Sureste 

 

Instrumento de concertación política entre órdenes de gobierno,             

para una mejor y más eficaz gobernanza en el Sur Sureste 

 

Basada en la identificación de disyuntivas estratégicas y la definición de 

objetivos estratégicos de la acción pública regional, en torno a los cuales se 

busca concentrar esfuerzos y medios para superar restricciones y alcanzar 

los fines de dicha acción. 

 

Naturaleza y alcances de la acción conjunta: 

a. Coordinación horizontal entre los gobiernos de los estados; 

b. Coordinación vertical entre los gobiernos estatales y el gobierno 

federal centrada en la transmisión de una visión estratégica integral 

de desarrollo de la región previamente consensuada entre los 

gobiernos estatales, hacia las dependencias federales. 

 

 

 

1.2 Estructuración de la acción conjunta para el desarrollo integral del Sur 

Sureste 

 

1.2.1 Vertientes de la ENDIRSSE como marco de referencia para la acción 

conjunta 

 

De acuerdo con el enfoque regional, la ENDIRSSE propone estructurar la acción conjunta de los 

gobiernos estatales y del gobierno federal para el desarrollo regional integral del Sur Sureste en 

tres vertientes: 

 Temática 

 Territorial 
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Estas vertientes de la acción conjunta se despliegan en forma paralela y sinérgica. A partir de una 

concepción de planeación basada en procesos de interacción entre los actores gubernamentales 

para la acción conjunta entre el gobierno federal y los gobiernos estatales, la vertiente de acción 

instrumental inicia su implementación con el impulso a la formación y consolidación de los 

grupos temáticos regionales y de los grupos de coordinación intersectorial subregionales.  

 

A partir de este marco de referencia se trata de orientar, articular, dar convergencia, focalizar la 

acción conjunta del gobierno federal y los gobiernos estatales, en torno al propósito común de 

impulsar en forma eficaz el desarrollo integral del Sur Sureste para alcanzar a niveles 

comparables a los del resto del país y también para propiciar que este desarrollo sea integral y 

pertinente a las características propias de la región. 

 

Con base en los diversos apartados elaborados como insumos para la actualización de la 

ENDIRSSE, los grupos temáticos regionales generarán agendas compartidas entre los gobiernos 

estatales y el gobierno federal para cada una de las dimensiones temáticas fundamentales de 

esta Estrategia, mismas que se abordan en los siguientes apartados. 

 

Gráfica 1.1 Dimensiones temáticas de la Estrategia Nacional para el Desarrollo Integral de la 

región Sur Sureste 

 
 

El desahogo de las agendas de trabajo propuestas para estos grupos temáticos y/o subregionales 

implica el inicio de la implementación de las vertientes de la acción conjunta relativas a las 

dimensiones temáticas fundamentales de la estrategia integral y a la elaboración e 

implementación de estrategias de desarrollo integral  para cada una de las seis subregiones 

propuestas por la ENDIRSSE y acordadas por los propios gobiernos estatales. 
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Gráfica 1.2 Subregiones propuestas por la Estrategia Nacional para el Desarrollo Integral de 

la región Sur Sureste 

 
 

Estas líneas de acción constituyen la orientación inicial y punto de partida para las actividades de 

cada uno de los grupos temáticos regionales y subregionales, para el desahogo de sus 

respectivas agendas y programas de trabajo en los meses venideros. Todo ello dentro de una 

concepción gradual y progresiva de construcción e implementación de la Estrategia Nacional de 

Desarrollo del Sur Sureste a lo largo de los próximos años. 

 

 

1.3 Los modelos de desarrollo y alternativas posibles 

 

Una vez explicitada la naturaleza y enfoques propuestos para la Estrategia Nacional para el 

Desarrollo Integral de la región Sur Sureste (ENDIRSSE), es indispensable también – a la luz de 

una revisión y valoración de las condiciones de desarrollo que prevalecen en la RSSE – reflexionar 

acerca de las alternativas de desarrollo para la región, tomando en consideración la gran 

diversidad de contextos geográficos, de recursos, potencialidades y restricciones que ha 

enfrentado durante las últimas décadas. 

 

Habrá de considerarse que en el pasado reciente, y en el presente, la región Sur Sureste es objeto 

de prioridad nacional, expresada en las prioridades de los gobiernos nacionales. Para la 

administración federal 2012-2018, en el marco de las estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 

se señaló al Sur Sureste como un campo geográfico-social importante de atención: “Impulsar el 
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desarrollo de la región Sur-Sureste mediante una política integral que fortalezca los 

fundamentos de su economía, aumente su productividad y la vincule efectivamente con el resto 

del país” (Presidencia de la República, PND 2013-2018, pág. 144). Antes, en el compromiso 67 del 

Pacto por México4 promovido en el arranque del gobierno de Peña Nieto se propuso aplicar una 

Estrategia Nacional para el Desarrollo del Sur-Sureste: “Esta estrategia incluirá diversas acciones 

como la ampliación y modernización de la red carretera y ferroviaria, la integración digital, el 

mejoramiento de la infraestructura educativa y de salud, la creación de polos de desarrollo 

industrial, turísticos, portuarios, agrícolas, pesqueros y de energías de fuentes renovables, con 

especial énfasis en las cuencas de los ríos Usumacinta, Grijalva, Balsas y Papaloapan. Todo lo 

anterior será mediante una coordinación del Ejecutivo Federal con los ejecutivos estatales del Sur 

Sureste y el impulso a las reformas necesarias en el Congreso de la Unión5 (Compromiso 67)”. 

 

La actualización, en 2020, de la Estrategia Nacional para el Desarrollo Integral del Sur Sureste 

(ENDIRSSE) propone capitalizar los propósitos del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y los 

proyectos regionales del gobierno nacional en favor de un decidido impulso al Sur Sureste de 

México. Las directrices de política y gobierno definidas en el PND 2019-2024 establecen que “se 

espera que los programas sociales sectoriales tengan una incidencia concreta en la mejoría de las 

condiciones de vida en las principales zonas expulsoras de mano de obra y que los proyectos 

regionales de desarrollo actúen como “cortinas” para captar el flujo migratorio en su tránsito 

hacia el norte: el Tren Maya, el Corredor Transístmico y la Zona Libre de la Frontera Norte 

generarán empleos y condiciones de vida digna para atraer y anclar a quienes huyen de la 

pobreza” (Presidencia de la República, PND 2019-2024, pág. 31).  

 

Se confiere prioridad nacional al Sur Sureste, done se ejecutan los proyectos regionales más 

importantes del sexenio: el Tren Maya, orientado a incrementar la derrama económica del 

turismo en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 

medio ambiente de la zona y propiciar el ordenamiento territorial de la región; mediante el 

Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec se impulsará el crecimiento de la 

economía regional.  

 

“El gobierno federal se ha propuesto como uno de sus objetivos romper ese círculo vicioso entre 

postración del campo y dependencia alimentaria” (PND 2019-2024, pág. 56). Para ello ha 

emprendido los programas para la autosuficiencia alimentaria y rescate del campo que tendrán 

gran impacto en la población rural de la RSSE: el Programa Producción para el Bienestar y el 

Programa de apoyo a cafetaleros y cañeros del país. 

 

                                                 
4 Pacto por México, Acuerdos. Presidencia de la República. Disponible en el Siglo de Torreón: 
  https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/814586.texto-integro-del-pacto-por-mexico.html  
5 Senado de la República. Programa de Trabajo de la Comisión Especial Sur Sureste “Rumbo a una Estrategia Nacional 
para el Desarrollo del Sur‐Sureste”https://www.senado.gob.mx/comisiones/sur_sureste/docs/Programa1_LXII.pdf  

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/814586.texto-integro-del-pacto-por-mexico.html
https://www.senado.gob.mx/comisiones/sur_sureste/docs/Programa1_LXII.pdf
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Referidas las políticas nacionales de la última década en favor del Sur Sureste, es pertinente para 

los propósitos de la ENDIRSSE retomar la reflexión de Rafael Aréstegui Ruiz en la presentación 

del libro “El Sur-Sureste mexicano: crisis y retos”6. 

 

“México vive una circunstancia extrema de desigualdad generada por un modelo de desarrollo 

que ha polarizado y ha dividido en lugar de sumar y multiplicar. Una de sus expresiones más 

dramáticas ha sido la descomposición y el rezago económico en el que hoy está sumergido el Sur 

Sureste del país, espacio geográfico-social desde el que hace 200 años se construyeran los 

cimientos de nuestra nación… 

 

…otro tipo de desarrollo es posible; que la precariedad o la pobreza no tienen por qué ser males 

eternos, y que existen oportunidades importantes para desplegar un conjunto de acciones y de 

políticas públicas que se ciñan al concepto y a las posibilidades marcadas por la idea de lograr un 

desarrollo con equidad, integral y sustentable. 

 

Pensémoslo como una primera oportunidad, pues este espacio geográfico-social de nuestro país 

siempre ha sacado fuerzas de flaqueza y ha demostrado tener las capacidades que dan identidad 

en parte relevante al México profundo. Ello en primer lugar. En segundo, el hecho de que la crisis 

alimentaria que vive nuestro país desde finales de la década anterior también pueda ser 

considerada, para el Sur-Sureste, como una oportunidad: a) porque allí se cuenta con las energías 

suficientes para remontar parte importante de los déficit productivos de alimentos, acaso en 

mayor medida que los ya gastados espacios considerados como de “alta rentabilidad”, y 

b) porque ha sido demostrado que las tierras que, por tecnología y métodos de cultivo, son ahora 

las más rentables, tienen una tendencia fuertemente decreciente en sus capacidades 

diferenciales de productividad. Por el contrario, las áreas de menor rango productivo que 

caracterizan a las del Sur-Sureste tienen, pasado cierto margen o niveles sostenidos de inversión, 

tendencias crecientes en sus capacidades diferenciales de productividad. 

 

Otra clara oportunidad para invertir de manera prioritaria en el Sur-Sureste tiene que ver con el 

cumplimiento cabal de otro gran objetivo de los nuevos tiempos: abatir el hambre y la miseria. 

Porque el desarrollo productivo en el Sur Sureste se liga muy directamente a dicho específico 

objetivo, en condiciones en que es justamente allí donde se dan las bases socio-regionales 

necesarias para que cualquier “cruzada contra el hambre” pueda ser desplegada de manera 

sostenida, articulada e integral” (Aréstegui Ruiz, Rafael 2013). 

 

En este mismo ejercicio, se propone rescatar las reflexiones de Carlos San Juan Victoria, quien en 

el capítulo “Pensar el Sur” señala un asunto fundamental para el país: la reconstrucción del Sur 

Sureste en clave de desarrollo y de combate a la pobreza.  

                                                 
6 Compilación de trabajos publicados en 2013 por el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) de la 
Cámara de Diputados LXII Legislatura. 
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San Juan Victoria señala que hay un modo de desarrollo que “produce” fragilidad social y 

pobreza, pero que existen experiencias, pensamientos e instituciones que exploran desde hace 

décadas y a contracorriente otro paradigma centrado en la gente y sus territorios, anulando o 

minando posibilidades reales de reconstrucción “alternativa” con vías basadas en los corredores 

activos de producción mercantil que desarticulan tejidos sociales y naturales. 

 

Señala también el empeño de los gobiernos en alcanzar el paradigma del desarrollo del Sur 

Sureste mediante el impulso de inversiones masivas hacia la región vinculados al 

aprovechamiento de sus vastos recursos. Plantea que ese modo de desarrollo afecta a la matriz 

histórica, social y cultural que permitió que el Sur-Sureste fuese cuna de civilizaciones y 

productora actual de civilización. Resalta la existencia de “otro posible” modo de desarrollar, en 

debate con el paradigma dominante, haciendo patente “una posibilidad en curso: reconociendo y 

apuntalando las fuerzas sociales, culturales y políticas capaces de negociar y modular la 

tempestad que viene, con temas estratégicos para la construcción de una constelación plural y 

diversa (saberes, sujetos, instituciones) que pueda empujar un modo de reconstrucción que 

mantenga la gran tradición civilizatoria del Sur Sureste” (San Juan, 2013. Págs. 29-30). 

 

En un mosaico tan extenso y diverso como es la región Sur Sureste, abundan situaciones de 

“tensión ya no sólo de paradigmas sino de fuerzas culturales, políticas y económicas 

entrelazadas que la pregunta central del “¿cómo reconstruir?” se convierte en otra igual de 

sustantiva: ¿cómo y sobre qué aspectos generar coaliciones en favor de una reconstrucción que 

reconozca y propicie nuevas y avanzadas bisagras entre las dos riquezas del Sur-Sureste, la 

biodiversidad y lo mega cultural en clave civilizatoria? La complejidad del asunto invita a sugerir 

una variedad de franjas de encuentros posibles entre experiencias de pueblos, ayuntamientos y 

organizaciones con instancias culturales y políticas convergentes a fin de trazar el mapa mayor 

de las reconstrucciones: 

 Control político y cultural de los territorios a través de lo local, con municipios, figuras 

asociativas de la propiedad social y privada, organizaciones territoriales y sectoriales 

que se exprese en planeación y ejecución concertada con diversos actores y con 

diversas instituciones y niveles de gobierno. 

 Combinatorias de posesión y regímenes de propiedades que propicien la acción 

colectiva de diversos sujetos en el territorio compartido en temáticas diversas. 

 Inversión federal en infraestructuras a escala local y regional para aprovechamientos 

territoriales con mezcla de mercados locales y globales. 

 Articulaciones de saberes territoriales y de conocimientos científicos, generación de 

tecnologías mestizas y de sistemas educativos y de capacitación permanente. 

 Creación de institucionalidades para el acceso a recursos bancarios, fiscales, de fondos 

especiales derivados del usufructo de recursos energéticos y naturales de los 

territorios. 



 

Lineamientos Estratégicos 
10 

¿Se pretende con esta apuesta hacia las culturas locales y sus territorios un escape regresivo?, 

¿una nueva insularidad atrincherada en lo local y en supuestas esencias étnicas y culturales? ¿Se 

abandona el gran escenario del mundo, el ámbito de sus retroalimentaciones continuas y de las 

tareas globales de lo humano? Nada más ajeno a la matriz civilizatoria que crece en los contactos, 

los intercambios y las mezclas. No es el caso. Se trata exactamente de lo contrario: de pugnar por 

un universalismo que brota en lo local, se apropia de las novedades y se difunde hacia todos 

lados. Expandirse desde la fuerza propia donde los contemporáneos reinventen su pasado 

civilizatorio con la novedad del mundo y lo difundan” (San Juan, Carlos. Pág. 43-45). 

 

En este espíritu, el ejercicio de planeación y gestión del desarrollo regional del Sur Sureste 

promueve la acción coordinada de los distintos órdenes de gobierno, de las instituciones públicas, 

privadas y de organizaciones sociales, para identificar todas aquellas áreas de problema y 

oportunidad que requieran de la suma de los distintos estados para alcanzar una solución a nivel 

regional, así como la realización de acciones, en donde la conjunción de esfuerzos y recursos 

entre los estados y la Federación, genere resultados más eficaces desde la coordinación regional. 

A través de esta iniciativa regional se busca aportar un mecanismo operativo para promover una 

estrategia de desarrollo regional sustentable territorialmente ordenada, económicamente 

competitiva, socialmente incluyente, ambientalmente responsable y financieramente viable. 

 

Por tanto, los propósitos y alcances de la Estrategia Nacional para el Desarrollo Integral de la 

región Sur Sureste (ENDIRSSE) se expresan en una amplia gama de posibilidades para la acción 

conjunta para el desarrollo regional integral del Sur Sureste, en la acepción presentada en el 

apartado 1.1.1 Determinaciones conceptuales, mismos que se presenten en torno a dos 

vertientes: temática y territorial. 

 

 

1.4 Lineamientos estratégicos temáticos  

 

1.4.1 Desarrollo económico, inclusión social y competitividad 

 

Desde la perspectiva del desarrollo regional integral, lo importante en esta dimensión temática 

de la ENDIRSSE es el desarrollo productivo orientado a la diversificación e integración de las 

estructuras productivas locales y regionales. El desarrollo productivo se visualiza como la 

dimensión central del desarrollo regional integral, pero sujeto a la consideración de restricciones 

y el aprovechamiento de oportunidades asociadas a las otras dimensiones temáticas del mismo: 

inclusión y cohesión social; sustentabilidad ambiental; desarrollo urbano y desarrollo rural.  

 

Esta perspectiva integral lleva a una valoración del significado estratégico de diferentes sectores 

productivos, atribuyéndoles una diferente prioridad relativa en distintos horizontes temporales. 

Así, en lo relativo a desarrollo productivo, la ENDIRSSE propone asumir como universo de 



 

Lineamientos Estratégicos 
11 

atención una mezcla de sectores, incluyendo algunos actualmente predominantes, susceptibles 

de generar un impacto rápido y generalizado en términos de ingreso y ocupación. Pero también 

otros, con menor o nula presencia actual, cuyo desarrollo parece importante impulsar en una 

perspectiva de mediano y largo plazo, por su impacto potencial en la inclusión social y territorial, 

así como en la sustentabilidad ambiental del desarrollo. 

 

La transformación productiva del Sur Sureste debe ser compatible con la preservación y uso 

sustentable de los recursos naturales y el territorio, a la vez que basarse progresivamente en 

mayor medida en la inversión y en la innovación. Con estos criterios, la ENDIRSSE propone a 

considerar como parte de una estrategia de desarrollo productivo regional los siguientes sectores 

productivos: 

1. Agricultura familiar 

2. Agroindustria 

3. Petróleo y petroquímica 

4. Maquila y procesos de mayor valor agregado en el contexto de cadenas globales de valor 

5. Industria ligera 

6. Turismo alternativo 

7. Industrias culturales 

 

Los lineamientos estratégicos en el caso de cada uno de estos sectores productivos debieran 

incluir señalamientos relativos a las formas de acción con enfoque regional que los estados de la 

RSSE pudieran poner en práctica conjuntamente para articular y dar convergencia territorial a los 

apoyos derivados de diversos instrumentos programáticos sectoriales existentes en apoyo a la 

implementación de los mismos.  

 

1.4.1.1 Agricultura familiar 

 

Como se advierte en el apartado 5.3.1.1 Producción agrícola, poco más de 11 millones de 

hectáreas de superficie agrícola del Sur Sureste (61%) corresponden a áreas donde predomina la 

agricultura familiar. “A pesar de sus condiciones precarias para producir y a la falta de apoyos 

económicos gubernamentales, la pequeña agricultura tiene una enorme importancia en la 

economía agropecuaria de México… siete de cada diez productores de maíz (blanco y amarillo) y 

seis de cada diez de frijol tienen menos de cinco hectáreas… Todo lo anterior lo realizan en sólo 

16.9% de la superficie laborable de nuestro país, muchos de ellos bajo condiciones de temporal, 

en terrenos con pendientes y sin los apoyos productivos que se concentran en los grandes 

productores” (Robles Berlanga, Héctor. 2013, págs. 84, 116). “Con riesgo de minimizar la 

aportación principal de la economía rural, se puede decir que consiste en considerar a la 

población rural y a las actividades y territorios agrícolas como parte fundamental del modelo de 

desarrollo nacional y no sólo como un problema económico "sectorial" (Delgado, Javier. 1999, 

pág. 84). Esta condición es un factor determinante para el desarrollo de la RSSE.  
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Las poblaciones rurales, a través de la agricultura campesina y sus pequeñas unidades de 

producción, han desarrollado conocimientos y habilidades individuales, sus parcelas y el recurso 

agua, sus ahorros e infraestructura, así como relaciones de colaboración formales o informales 

que ayudan en los proyectos productivos que desarrollan. En escalas modestas, conjugan sus 

recursos (capitales) natural, humano, físico, financiero y social. Los campesinos y sus familias 

combinan los medios de vida a su alcance a través de un entramado de actividades en torno de la 

agricultura familiar, que le permite a los hogares rurales satisfacer, muchas veces de forma 

insuficiente, sus necesidades de alimentación, vivienda, educación, salud, vestuario, etc. Estas 

actividades de producción-intercambio-consumo llevan a los grupos domésticos a relacionarse 

con otros agentes sociales (Parra, Manuel. 2013).  

 

La desatención de las políticas públicas respecto a este amplio grupo de población, y a la vez 

actores productivos, ha conducido a “un proceso de deterioro de los medios de vida, las 

estrategias y las condiciones de vida de los campesinos… la modificación al artículo 27 

constitucional, de la apertura comercial y del abandono de la política de desarrollo rural para las 

áreas campesinas, misma que ha sido sustituida por una política social focalizada. Los programas 

dedicados al manejo de recursos naturales en su mayoría son ineficientes e ineficaces, ya que se 

orientan a la construcción de infraestructura deficiente y a la distribución de insumos, sin 

atención al mejoramiento de los capitales de las unidades familiares ni al mejoramiento de sus 

capacidades. Estos problemas provocan, y a su vez se ven agravados por, problemas tales como 

la erosión, la deforestación, la contaminación de suelos y aguas. Todo esto ha resultado en el 

empobrecimiento de la población campesina, la inseguridad alimentaria, la prevalencia de 

enfermedades tales como la diabetes, y la migración” (Parra, Manuel. 2013, págs. 52, 64). 

 

En virtud de lo anterior, la ENDIRSSE propone la adopción de políticas explícitas por parte de los 

gobiernos de los estados en la región para dar respuestas efectivas a la realidad de los pequeños 

productores. La agricultura familiar contribuye a la soberanía, a la seguridad alimentaria y a la 

sostenibilidad medioambiental, además de ser el instrumento más eficaz en la lucha contra la 

pobreza y el fomento del crecimiento económico inclusivo (Novo Vázquez, Amparo; Fernández 

Aller, Mª Celia; Silveira, Héctor (Coord), 2019). 

 

Existen muchos referentes internacionales respecto a la creciente necesidad de diseñar estas 

políticas, como el Programa de la Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la Economía 

Campesina diseñado por el gobierno de Guatemala en 2012, con el que se pretendía respaldar la 

producción de alimentos y la dinamización de las economías locales para alcanzar la excedencia 

de los pequeños productores (PAFFEC 2012-2015).  

 

En general, el enorme desafío para estas políticas es la de garantizar el acceso de los productores 

familiares en condiciones favorables al mercado. En ese contexto, los encadenamientos 
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productivos (EP) y los circuitos cortos de comercialización (CC), surgen como respuestas de 

distintos actores a los desafíos para la inserción de los productores familiares en los mercados 

agropecuarios. Con el objetivo de diseñar una estrategia pertinente y eficaz de fomento de los EP 

y CC en la agricultura familiar latinoamericana, se requiere, por un lado, identificar, caracterizar y 

clasificar los diversos modelos operativos de EP y CC, de modo de ir perfilándolos con mayor 

nitidez en la mente de productores, consumidores y gobiernos. Por otro lado, es importante 

delinear el desafío de los formuladores de políticas en cuanto al diseño de políticas e incentivos 

que masifiquen aquellas formas de trabajo que resulten más pertinentes en la región (BID-

CEPAL-IICA-CIRAD, 2016). El objetivo final no debe ser otro que mejorar la cadena y el acceso a los 

mercados para reducir la pobreza y aumentar la seguridad alimentaria. El gobierno puede 

funcionar como un mercado institucional y contrarrestar, de alguna forma el peso de los 

mercados privados (FAO, 2013). En el contexto actual, 2020, las contribuciones de la 

Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria de la SADER y la Dirección General de Agroecología 

de la SEMARNAT del gobierno federal son fundamentales para la implantación de estas políticas. 

 

En este amplio espectro de instrumentos de política pública, se tienen evidencias positivas de 

política pública en México que, en su momento, permitieron fortalecer las capacidades de 

adaptación de las comunidades rurales a partir de acciones coordinadas de los tres órdenes de 

gobierno (Parra, Manuel. 2013), y evitar el desfase y contradicción entre los programas 

productivos y medio ambientales, y cambiar la visión conservacionista de protección de los 

recursos naturales por otra de su aprovechamiento de manera sustentable (Robles Berlanga, 

Héctor. 2013). La propuesta más amplia de la ENDIRSSE con respecto al desarrollo rural se 

presenta en el apartado 1.4.5 Desarrollo rural. 

 

1.4.1.2 Desarrollo agroindustrial 

 

En lo relativo a desarrollo agroindustrial, la ENDIRSSE no busca concentrar la acción conjunta en 

sólo algunos productos o actividades. Por el contrario, se trata de promover la modernización de 

una gran variedad de productos compatibles con los distintos ecosistemas presentes en la región. 

Los criterios ecológicos y en particular, los relativos a la agroecología deben tener precedencia 

sobre todo otro tipo de criterio. En esta perspectiva, debiera descartarse la promoción o el apoyo 

a la implantación de actividades agroindustriales dependientes de monocultivos sobre grandes 

extensiones. El criterio debe ser la promoción de patrones de aprovechamiento múltiple de los 

ecosistemas.  

 

La promoción del desarrollo agroindustrial en toda la diversidad de productos presentes o 

susceptibles de desarrollarse en la región también se justifica desde la perspectiva de la inclusión 

social y territorial del desarrollo.  

 

Así, la promoción y el apoyo al desarrollo agroindustrial en la región incluiría: 
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 La agricultura de ciclo corto, con particular referencia al maíz y al arroz, por un criterio de 

soberanía alimentaria; 

 La agricultura de plantación, en la que se presentan problemas y oportunidades 

significativas de desarrollo hacia mercados de exportación (café, plátano, cacao, coco, 

mango, cítricos, algunas hortalizas); 

 La ganadería bovina de carne y leche, principalmente para mercado regional y nacional; 

 Pesca, maricultura y acuacultura en lagunas costeras y presas, en algunos casos para 

exportación y en otros para mercados regionales; 

 Desarrollo forestal bajo distintos esquemas, incluyendo explotaciones comerciales, 

asociación entre empresas forestales y productores ganaderos, forestaría comunitaria.  

 

El ámbito y alcance de la promoción y apoyo al desarrollo agroindustrial no es diferente con 

respecto al que es objeto de atención por parte de las dependencias sectoriales involucradas. Por 

ello, el foco de atención de los lineamientos estratégicos en esta materia  está más bien en las 

formas de acción conjunta con enfoque regional que podrían adoptarse para promover y 

modernizar la producción agroindustrial en toda su diversidad.  

 

Estas formas de acción buscarían articular los instrumentos programáticos sectoriales 

manejados por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y por la Comisión Nacional 

Forestal (CONAFOR) y operados por sus contrapartes estatales, con otros instrumentos de 

enfoque regional inspirados en la promoción del desarrollo económico, centrados en este caso en 

la organización de los productores, la compactación de áreas de producción, complementadas 

con acciones en materia de infraestructura y servicios de acopio, procesamiento y 

comercialización de los productos, transporte y logística, todo ello preferentemente en apoyo a 

la reorientación de la producción hacia nichos de mercado exigentes susceptibles de permitir la 

diferenciación de dichos productos y un precio de venta mayor. 

 

A partir de estos lineamientos estratégicos, en el ámbito del desarrollo agroindustrial se propone 

a las dependencias estatales a cargo del desarrollo agropecuario, forestal y pesquero trabajar 

conjuntamente con la Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria de la SADER y la Dirección 

General de Agroecología de la SEMARNAT en la identificación de programas y proyectos 

estratégicos regionales multiproducto, definidos por zonas. 

 

Estos programas se orientarían preferentemente a zonas con potencial productivo y de 

exportación e incluirían acciones no sólo de modernización productiva, sino también en materia 

de infraestructura de acopio y comercialización, procesamiento, transporte y logística y otros 

servicios de apoyo a la producción y la modernización en torno a la reconversión de la producción 

agroindustrial.  
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La selección de zonas piloto para estos programas pudiera considerar entre otros criterios las 

microrregiones en las que se implementa el Programa Sembrando Vida, a efectos de propiciar la 

articulación y la sinergia entre las acciones impulsadas por los gobiernos estatales y el gobierno 

federal.  

 

1.4.1.3 Petróleo y petroquímica 

 

En lo relativo a la industria petrolera y petroquímica, a partir de su objetivo de desarrollo regional 

integral, la ENDIRSSE propone orientar la acción conjunta de los gobiernos estatales involucrados 

con el gobierno federal (Secretaría de Energía, PEMEX) en función de tres objetivos: 

i. Maximizar el impacto de nuevos proyectos en términos de infraestructura para el 

desarrollo;  

ii. Minimizar impactos negativos del desarrollo de esta industria en la región desde la 

perspectiva social, ambiental y territorial;  

iii. Impulsar el desarrollo de empresas regionales asociadas a la cadena de valor en la 

industria, susceptibles de internacionalizarse. 

 

Con respecto al primer objetivo, se considera sobre todo el papel que esta industria podría tener 

como factor de desarrollo regional en los siguientes aspectos: 

 Bases logísticas para la exploración y explotación petrolera off-shore; 

 Disponibilidad de gas en la región para el desarrollo de industrias intensivas en el 

consumo de energía;  

 Instalación o ampliación de plantas petroquímicas y de producción de fertilizantes. 

 

Con respecto al segundo objetivo, la ENDIRSSE propone centrar la atención de la acción conjunta 

en el manejo de los conflictos que pudieran suscitarse entre PEMEX y las empresas privadas por 

una parte, y las comunidades campesinas e indígenas por la otra, con relación a los proyectos de 

inversión en exploración y explotación de campos petroleros. Igualmente, en la consideración de 

acciones de mitigación desde la perspectiva ambiental. En el aspecto específico de la instalación 

de nuevas plantas petroquímicas, la ENDIRSSE propone considerar la posibilidad de una ubicación 

menos concentrada de las mismas en función de las restricciones técnicas en cada caso para 

propiciar un impacto más distribuido en la región.  

 

Con respecto al tercer objetivo, la ENDIRSSE propone una aproximación al desarrollo de posibles 

empresas regionales considerando a la industria petrolera como una cadena de valor global, en 

cuyo contexto las empresas regionales probablemente tendrán que insertarse cada vez más, por 

la vía de las empresas que asuman las actividades de exploración y explotación y de sus 

proveedores de primer nivel.  
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La acción conjunta con los propósitos apuntados debería considerar en primera instancia la 

perspectiva del gobierno nacional en cuanto a la identificación y caracterización de las 

perspectivas de desarrollo de la industria petrolera y petroquímica en la región, con el propósito 

de generar la información necesaria para la identificación de proyectos estratégicos específicos 

en la materia. 

 

Entre las principales interrogantes a dilucidar con respecto al desarrollo de esta industria en la 

región, se encuentran los siguientes:  

 ¿Considerando las decisiones tomadas por el actual gobierno con respecto a la reforma 

energética, cuál podría ser el papel que el Sur Sureste pudiera tener el contexto de un 

sistema de producción petrolera y petroquímica en América del Norte? 

 ¿Cuál podría ser la composición de las inversiones en materia de refinación y 

petroquímica en la región, a corto, mediano y largo plazos, y cuáles sus requerimientos 

de infraestructura en el territorio? 

 ¿En qué medida pudiera reducirse la concentración de las nuevas inversiones en la región 

urbana de Coatzacoalcos, direccionándolas hacia sitios alternativos, en particular, Salina 

Cruz y Reforma-Nuevo Pemex? 

 ¿Cual podrá ser el papel de las bases logísticas existentes para la exploración y 

producción off-shore (Carmen, Frontera, Dos Bocas) frente a otras nuevas? 

 

Esta propuesta supone a los gobiernos de los estados con producción petrolera establecer una 

interacción en torno a los temas aquí aludidos para generar una agenda de trabajo que integre 

temas clave de interés para los estados de la región con respecto a Petróleos Mexicanos (PEMEX), 

así como aquéllos que son de interés para la empresa con respecto a la región.  A partir de la 

agenda regional se buscaría focalizar la atención y potenciar la capacidad de respuesta conjunta a 

temas como: 

 Desarrollo de proveedores locales, con énfasis en bienes y servicios de alto valor 

agregado; 

 Infraestructura portuaria para atender los requerimientos de la industria petrolera costa 

afuera (IPCA) en el Golfo de México; 

 Ampliación de la producción de refinados en las plantas de Minatitlán y Salina Cruz, y la 

nueva de Dos Bocas para atender las necesidades de los mercados del Golfo de México, 

Península de Yucatán y franja costera del Pacífico mexicano; 

 Infraestructura portuaria, de almacenamiento y de ductos para la distribución de 

petrolíferos en los mercados de la Península de Yucatán y de la franja costera de 

Guerrero, Oaxaca y Chiapas; 

 Infraestructura urbana y de comunicaciones y transportes para apoyar la ampliación y la 

integración de las cadenas de valor petroquímicas; 
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 Normatividad de desarrollo urbano, ambiental y de ordenamiento territorial para 

anticipar requerimientos e impactos del redespliegue de la industria petrolera, de 

refinación y petroquímica en la región Sur Sureste. 

 

1.4.1.4 Maquila y procesos de mayor valor agregado en el contexto de 

cadenas globales de valor 

 

El Sur Sureste no ha logrado posicionarse significativamente como región en la atracción de 

inversión extranjera asociada a la maquila y a procesos de agregación de valor en el contexto de 

cadenas globales de valor. 

 

Para lograr resultados más relevantes en esta materia, la ENDIRSSE propone focalizar la acción 

conjunta de los gobiernos estatales y del gobierno federal, en dos líneas de acción a impulsar en 

forma interdependiente: 

 La definición de criterios y prioridades para una atracción selectiva de inversiones, 

considerando restricciones y puntos de apoyo específicos que se presentan en los 

principales sectores productivos que operan bajo la lógica de cadenas globales de valor. 

 El desarrollo o consolidación de los servicios de transporte y logística en la región, 

orientados a cumplir requerimientos de usuarios industriales exigentes, con prioridades 

congruentes con el perfil de las actividades y las zonas a las que se desee atraer en forma 

selectiva inversión extranjera. 

 

El diseño y la implementación de estas dos líneas de acción deberían abordarse atendiendo a 

aspectos específicos de la configuración funcional y territorial de las cadenas globales de valor, 

en distintos sectores productivos.  

 

Con este enfoque, posibles proyectos estratégicos y estudios de apoyo organizados por sectores 

productivos deberían aportar un marco de referencia para la definición de:  

 Lineamientos específicos de atracción de inversión extranjera considerando criterios de 

viabilidad, así como una valoración estratégica del aporte de esta inversión extranjera, en 

términos del perfil de transformación productiva deseable para la región; 

 Estándares específicos a considerar en el desarrollo de los servicios de transporte y 

logística en distintos puntos y áreas de la región para respaldar en forma eficiente la 

operación de procesos de maquila o de mayor valor agregado, en el contexto de las 

cadenas globales de valor en los sectores productivos seleccionados.  
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1.4.1.5 Desarrollo de la industria ligera en conjuntos de ciudades intermedias 

y pequeñas del Sur Sureste 

 

Un ámbito de acción conjunta de los gobiernos de los estados en su relación con el gobierno 

federal pudiera ser el impulso al desarrollo de la industria ligera, y, en particular, de productos 

basados en insumos, así como en capacidades empresariales, de diseño y producción regionales.  

 

Al respecto, más que a una definición de industria ligera, parece preferible referirse al uso de esta 

expresión en el ámbito industrial empresarial. Desde esta perspectiva, la industria ligera incluye 

sectores productivos tales como procesamiento de alimentos, vestido y calzado, muebles. Pero, 

también, un gran número de artículos de consumo y accesorios, tales como lentes, bolígrafos, 

encendedores, utensilios de cocina, por mencionar algunos. 

 

A nivel internacional se presentan casos de regiones o ciudades que han basado su desarrollo en 

este tipo de industrias. Destaca como caso de éxito en este sentido el relativo a la ciudad costera 

china de Wenzhou.7 La experiencia de esta ciudad muestra un camino para la industrialización 

alternativo a la simple atracción de capital extranjero. Un desarrollo basado en empresas 

familiares y pequeñas, que empezaron a fusionarse entre sí, en una lógica de cooperativismo, 

más que de empresa privada, es decir, más ampliamente en la lógica de la economía social y 

solidaria. También muestra un camino hacia la internacionalización o inserción competitiva de 

este tipo de empresas en el mercado mundial. Su lema al abordar este objetivo en la década de 

los noventa fue “pequeñas mercancías para grandes mercados”. 

 

Con la excepción de las ciudades de Puebla, Córdoba/Orizaba y Mérida, el Sur Sureste no tiene una 

tradición industrial manufacturera. Con estos antecedentes, se propone que, en el marco de la 

ENDIRSSE, el impulso al desarrollo de la industria ligera se oriente a zonas rurales y centros 

urbanos pequeños e intermedios, aprovechando como activo la cultura asociativa y de economía 

social y solidaria presente en la región, más que la experiencia industrial. 

 

La identificación de industrias ligeras a promover en la región debería tomar en cuenta los 

insumos disponibles y característicos de la región. Un ejemplo de industria ligera en la región 

podría ser la producción de artículos con base en maderas preciosos, propias del trópico, 

tomando como referencia a Costa Rica8. El desarrollo de accesorios y productos de consumo es 

                                                 
7 http://www.chinatoday.com.cn/hoy/2k3/2k303/12.htm  
8 Costa Rica es un caso notable de éxito en el desarrollo de una industria orientada a la producción de artículos de 
madera con base en maderas preciosas tropicales. Pueden identificarse tres tipos de artículos con estas características: 
(i) artículos diversos, artísticos y de consumo; (ii) muebles (sillas, sillones, comedores, alacenas,...); (iii) aplicaciones de 
maderas preciosas en la decoración de interiores. Se trata de crear un estilo e identidad propia de producto con base en 
las características de las maderas utilizadas, así como en la originalidad del diseño de los productos. Los productos 
basados en maderas preciosas tendrán que ser necesariamente de mayor precio que los fabricados en otros 
materiales, pero en este caso un mayor precio es sinérgico con una imagen de producto diferenciado por su alta 
calidad. 

http://www.chinatoday.com.cn/hoy/2k3/2k303/12.htm
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claramente intensiva en diseño. La creación o consolidación de capacidades en esta materia es un 

factor crítico en el desarrollo de esta industria en la región. 

 

Así, como sucede en otros tipos de productos de la industria ligera, el diseño resulta esencial para 

su competitividad a nivel global. La aspiración debería ser de generar una industria directamente 

orientada al mercado mundial, siguiendo la divisa de Wenzhou.  

 

Se propone diseñar e implementar un programa piloto de desarrollo de la industria ligera en la 

región, centrado en la industria de la madera basada en la utilización de maderas preciosas 

tropicales, mediante esquemas de producción familiar y artesanal y la formación de cooperativas 

para la ampliación de las escalas de producción y apoyos públicos o gubernamentales en materia 

de fortalecimiento de capacidades de diseño. Este programa piloto incorporaría a comunidades 

organizadas en zonas rurales y en centros pequeños e intermedios de distintos estados de la 

región, particularmente, en el sur de Quintana Roo y de Yucatán, en la parte interior de 

Campeche, en la zona serrana de Tabasco y en las áreas de Veracruz y Oaxaca correspondientes 

al Bajo Papaloapan. También buscará incorporar otras zonas rurales y pequeños centros urbanos 

de Chiapas, Oaxaca y Guerrero. 

 

Para el diseño y la implementación de este proyecto estratégico, los gobiernos estatales - en el 

marco de una acción conjunta regional - podrían contratar por medio de FIDESUR una asistencia 

técnica con los siguientes propósitos:  

1. Recopilar y analizar las experiencias internacionales de desarrollo de regiones y ciudades 

con base en la industria ligera; 

2. Precisar y caracterizar las zonas rurales y centros urbanos que podrían incorporarse a un 

esfuerzo regional de producción de productos basados en maderas preciosas en escalas 

significativas para su comercialización a nivel nacional e internacional; 

3. Formular una estrategia regional de diseño, producción y comercialización de los 

productos distintivos del Sur Sureste, basados en maderas preciosas y en diseños 

comunes y originales; 

4. Identificar capacidades institucionales de apoyo al diseño y desarrollo de los productos; 

5. Proponer un instrumento programático de apoyo al desarrollo de estas industrias en la 

región en la lógica de la articulación productiva; 

6. Identificar y jerarquizar alianzas estratégicas a nivel internacional para la promoción y 

desarrollo de estas industrias en la región;  

7. Proponer una agenda conjunta entre los gobiernos estatales y el gobierno federal para la 

promoción de estas industrias en la región. 
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1.4.1.6 Integración de los atractivos de turismo alternativo del Sur Sureste en 

circuitos regionales  

 

Con la finalidad de propiciar un impacto más distribuido del turismo en la región, la ENDIRSSE 

propone emprender acciones conjuntas en la promoción de esta actividad preferentemente con 

base en el aprovechamiento de atractivos diversificados –arqueológicos, culturales, de 

naturaleza, ecológicos, de aventura–  bajo el concepto de turismo alternativo. En la literatura 

especializada se denomina turismo alternativo a aquellas formas de turismo que se alejan del 

turismo masivo que atrae grandes grupos de turistas a un destino por motivos de descanso o 

entretenimiento tradicional y que son consistentes con los valores naturales y culturales de las 

sociedades y comunidades en las que se desarrollan (Smith & Eadington, 1994).  

 

Una de las ventajas atribuidas al turismo alternativo es que promueve la creación y sustento de 

pequeñas y medianas empresas de propiedad local. De acuerdo con algunos autores, estas 

empresas tienen el potencial de causar menos impactos negativos en los entornos naturales y 

sociales, al tiempo que establecen vínculos con otros sectores y promueven el desarrollo local y 

regional a través de una mejor distribución del ingreso (Newsome, Dowling, & Moore, 2013). 

 

Dado que estos atractivos son de menor peso individual que el turismo de playa y se encuentran 

dispersos, la ENDIRSSE propone definir conjuntamente una política de integración territorial de 

destinos-producto seleccionados en rutas, corredores y circuitos en escala subregional y 

regional.  

 

En respaldo a la formulación de esta política pública desde los gobiernos estatales, FIDESUR 

cuenta ya con varios productos de asistencias técnicas contratadas en 20189, en particular en los 

siguientes aspectos: 

 La identificación de destinos producto (i) con oferta cultural, (ii) con reconocimiento e 

influencia en el territorio turístico regional, (iii) pueblos mágicos, (iv) paraísos indígenas, 

(v) sitios reconocidos como patrimonio de la humanidad, (vi) naturaleza. 

 La selección, dentro del universo de los destinos-producto identificados, de aquellos 

cuyas características los hacen susceptibles de integrarse en paquetes, rutas y circuitos. 

 La regionalización de los destinos-producto seleccionados para su integración en rutas y 

circuitos en distintas escalas territoriales dependiendo de los tipos de visitantes y las 

modalidades comerciales de organización de los servicios turísticos. 

 Recomendaciones para la integración territorial de destinos-producto a paquetes de 

excursiones, rutas o corredores turísticos. 

 

 
                                                 
9 Véase http://sursureste.org.mx/es/turismorsse  

http://sursureste.org.mx/es/turismorsse


 

Lineamientos Estratégicos 
21 

Mapa 1.1 Potencialidades para el desarrollo y consolidación del turismo alternativo en la 

región Sur Sureste 

 
Fuente: Elaboración propia con base al estudio “Identificación, evaluación y selección de productos de turismo alternativo de la región 

Sur Sureste basada en una perspectiva territorial, de competitividad turística, de inclusión social y sustentabilidad ambiental”. 

FIDESUR- Identidad y Desarrollo, S.C., 2019 

 

Se concibe a la promoción y consolidación de la oferta de turismo alternativo como una 

oportunidad para la diversificación productiva, particularmente en los contextos rurales, con lo 

que se generan empleos y fuentes de ingreso en torno al desarrollo de servicios y 

complementarios a las actividades agropecuarias y forestales de las comunidades locales. Se 

estima que podrían ser hasta 500 proyectos, denominados como productos-destino, la oferta de 

turismo alternativo en los estados del Sur Sureste. 200 de estos proyectos están registrados y 

promovidos a través de la plataforma https://gcp.geodesignlabs.com/home/fides contratada por 

FIDESUR. 

 

Como resultado de las primeras acciones en torno a la iniciativa de acción conjunta para la 

promoción regional del turismo sustentable, del estudio “Selección de Productos-Destino de 

Turismo Alternativo susceptibles de integrarse territorialmente a paquetes de excursión, rutas o 

corredores turísticos en la región Sur Sureste de México” se estima que el potencial de los 

circuitos, rutas y corredores turísticos podría articularse regionalmente como se ilustra a 

continuación. El mapa ilustra las posibilidades de articulación de la oferta de turismo alternativo 

para paquetes, rutas y excursiones con duración de 4 a 7 días. 

https://gcp.geodesignlabs.com/home/fides
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Mapa 1.2 Opciones para la integración de paquetes, rutas y excursiones en la RSSE 

 
Fuente: FIDESUR- Identidad y Desarrollo, S.C., 2019 “Selección de Productos-Destino de Turismo Alternativo susceptibles de 

integrarse territorialmente a paquetes de excursión, rutas o corredores turísticos en la región Sur Sureste de México”.  

 

Tabla 1.1 Potencial de los circuitos, rutas y corredores turísticos en la RSSE 

Subregión 
Entidad 

Federativa 

Núm. Centros 
Turísticos  

(Grandes e Intermedios) 
Total 

Jerarquía de Sitios y Destinos 
Turísticos10 

1 2 3 4 Subtotal Total 

Subregión 
Golfo 

Puebla  1 
5 

31 12 1 1 45 
137 Tabasco  1 15 6 1 0 22 

Veracruz  3 51 15 4 0 70 

Subregión 
Península 

Campeche  1 
6 

40 4 0 1 168 
532 Quintana Roo  4 41 10 4 2 193 

Yucatán  1 41 8 3 2 171 

Subregión 
Pacífico 

Chiapas  3 
8 

54 7 3 2 66 
193 Guerrero 2 32 2 3 0 37 

Oaxaca  3 79 9 1 1 90 

                                                 
10 La jerarquía de los distintos sitios y localidades incluyen: Pueblos Mágicos, Paraísos Indígenas, Sitios Patrimonio de la 

Humanidad y localidades con oferta cultural identificadas por la SECTUR. Dichos sitios y localidades se jerarquizaron de 

la siguiente manera: Jerarquía 1 "Sitio de Excursión": Localidades sin cualidad o equipamiento suficiente para ser 

considerados como destinos autónomos que forman parte de la oferta de turismo turístico-cultural y complementan a 

otros de mayor jerarquía en el desarrollo del sistema turístico regional. Jerarquía 2 "Centro Turístico Complementario": 

Localidades con algún rasgo llamativo, capaces de interesar y atender a visitantes que hubieren llegado a su zona por 

otras motivaciones turísticas, o de motivar corrientes turísticas locales.  Jerarquía 3 "Centro Turístico Intermedio": 

Localidades o sitios con rasgos excepcionales, capaces de motivar una corriente de visitantes nacionales o extranjeros, 

ya sea por sí mismas o en conjunto con otros atractivos contiguos. Jerarquía 4 "Pequeño Centro Turístico": Localidades 

o sitios con atractividad excepcional de gran significación para el mercado turístico internacional, que cuenta con las 

condiciones de conectividad y equipamiento que permiten motivar y atender una importante corriente de visitantes. 

A.	Gran	centro	turístico

B.	Centro	turístico	intermedio

C.	Pequeño	centro	turístico

D.	Centro	turístico	complementario

E.	Sitio	de	excursión

Zona	Arqueológica
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Subregión 
Entidad 

Federativa 

Núm. Centros 
Turísticos  

(Grandes e Intermedios) 
Total 

Jerarquía de Sitios y Destinos 
Turísticos10 

1 2 3 4 Subtotal Total 
Total Regional 19 384 73 20 9 862 

 

Subregión 

Probabilidad de circuitos 
independientes, radiales desde 

Centros Turísticos 

Rutas y Corredores 
Turísticos existentes  

Potencial total 
de Circuitos, 

Rutas y 
Corredores 

Turísticos en la 
Región 

1 a 3 días 
** 

4 a 7 días 
*** 

Más de 8 
días **** 

Tour 
Operadores 

Institucionales 

Subregión 
Golfo 

856 

3,596 1,522 

87 20 

Subregión 
Península 

3,990 91 20 

Subregión 
Pacífico 

1,930 77 15 

Interestatal 
6,776 3,596 1,522 

103 2 
12,414 

Total Regional 358 57 

Notas:  

* Los Grandes y Medianos Centros Turísticos cuentan con equipamiento turísticos, así como accesibilidad y conectividad 

marítima, aérea y se encuentran sobre los principales ejes carreteros de la región, lo cual permite que se conviertan en 

potenciales centros de origen-destino de circuitos y corredores turísticos. Los 19 centros turísticos son: Cancún, 

Acapulco, Boca del Río, Puebla, Playa del Carmen, Mérida, Oaxaca, Ixtapa, Cozumel, Villahermosa, Huatulco, Tuxtla 

Gutiérrez, San Cristóbal de las Casas, Xalapa, Puerto Escondido, Tapachula, Chetumal, Coatzacoalcos y Campeche. 

         
* Los corredores y rutas de Turoperadores, considerando corredores o tours que incluyen a México y otro país como 

Belice, Cuba, Guatemala y Honduras. Las Rutas y Corredores Institucionales Estatales se basaron en las páginas 

oficiales de los 9 gobiernos estatales en sus secretarías de turismo. Las rutas institucionales interestatales consideran 

la suma de dos o más estados con referencia a una ruta o corredor turístico, en este apartado se encuentran: el 

"Programa Mundo Maya" de SECTUR y el Corredor Biológico Mesoamericano como parte de un programa turístico de la 

SECTUR y CONABIO 

http://www.sectur.gob.mx/PDF/participacion_ciudadana/mecanismo_participacion/5/3.3.2.7.%20Corredor%20Mesoa

mericano%20y%20Turismo%207oct15.pdf 

 

http://www.sectur.gob.mx/PDF/participacion_ciudadana/mecanismo_participacion/5/3.3.2.7.%20Corredor%20Mesoamericano%20y%20Turismo%207oct15.pdf
http://www.sectur.gob.mx/PDF/participacion_ciudadana/mecanismo_participacion/5/3.3.2.7.%20Corredor%20Mesoamericano%20y%20Turismo%207oct15.pdf
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El ejercicio expresado en la tabla anterior refiere al potencial y considera todas las posibilidades 

de realizar circuitos turísticos de manera independiente, considerando como origen alguno de los 

centros turísticos y por lo menos dos destinos cercanos a visitar por parte de los visitantes a 

partir de la distancia con respecto al centro turístico de origen, la conectividad, la infraestructura 

para pernoctar y tres categorías de tiempo disponible para la experiencia de viaje (de 1 a 3, 4 a 7 y 

más de 8 días). 

             

Con base en estos insumos técnicos, se propone: 

 Formular, consensuar y acordar la política antes aludida de integración territorial de 

destinos-producto en paquetes, rutas y circuitos turísticos en la región Sur Sureste; 

 Definir las agendas subregionales de acción conjunta tendientes a implementar dicha 

política; y  

 Poner a consideración del gobierno federal la articulación de estas agendas 

subregionales con las acciones federales en materia de desarrollo turístico y con los 

mega-proyectos presidenciales del Tren Maya y el Corredor Transístmico.   

 

Después de la crisis postCOVID19, habrá de tomarse en consideración que la tendencia del sector 

turismo otorgará mayor importancia a la sustentabilidad, al cuidado del ambiente, las energías 

renovables y la autodeterminación de las etnias, valores implícitos en esta propuesta de 

estrategia en torno al turismo alternativo. 

 
1.4.1.7 Desarrollo de las industrias culturales en las ciudades medias del Sur 

Sureste 

 

Estos lineamientos estratégicos se refieren al aprovechamiento de las culturas regionales como 

activo para la identificación y desarrollo de industrias culturales, susceptibles de ser promovidas 

mediante instrumentos programáticos de enfoque regional, en la lógica de clúster o distritos 

culturales. Las industrias culturales pueden definirse en los siguientes términos: 11 

 Son aquellos sectores que conjugan la creación, producción y comercialización de bienes 

y servicios cuya particularidad reside en la intangibilidad de sus contenidos de carácter 

cultural, generalmente protegidos por derechos de autor.  

 Las industrias culturales/creativas incluyen la edición impresa y los contenidos 

multimedia, la producción cinematográfica, audiovisual y fonográfica, las artesanías y el 

diseño. Algunos países incluyen también en esta categoría a la arquitectura, las artes 

plásticas, las artes del espectáculo, los deportes, la fabricación de instrumentos de 

música, la publicidad y el turismo cultural. Se habla entonces de industrias creativas 

(“creative industries”). En los medios económicos se les llama también industrias en 

expansión (“sunrise industries”), y en los medios tecnológicos, industrias de contenido 

(“content industries”).  

                                                 
11 Saviñón Díez de Sollano, Adalberto (2008) La cultura, fuente del desarrollo integral, Centro Lindavista, A.C. México. 



 

Lineamientos Estratégicos 
25 

 Las industrias culturales/creativas agregan a las obras del espíritu un valor de carácter 

económico que genera al mismo tiempo nuevos valores para los individuos y la sociedad. 

La dualidad — económica y cultural — de estas industrias constituye su principal signo 

distintivo. 

 

En virtud de la riqueza cultural del Sur Sureste se identifica un potencial de proyectos en esta 

materia, a partir de la localización y caracterización para las ciudades o conjuntos de ciudades de 

mayor densidad de activos culturales en la región. Estas ciudades son: 

1. Oaxaca – Valles Centrales; 

2. Tuxtla Gutiérrez- San Cristóbal de las Casas; 

3. Mérida; 

4. Campeche; 

5. Puebla; 

6. Veracruz-Jalapa; 

7. Taxco 

8. Tehuantepec 

9. Tlacotalpan-Los Tuxtlas 

 

El desarrollo de clúster o distritos culturales en ciudades como Oaxaca y San Cristóbal de las 

Casas pudiera ser sinérgico con la promoción de un circuito turístico que las integre entre sí y con 

las ciudades de Guatemala y La Antigua. Por ello, se sugiere que, una vez consolidados el enfoque 

de esta línea de acción y los proyectos estratégicos relativos a Oaxaca-Valles Centrales y Tuxtla 

Gutiérrez-San Cristóbal de las Casas, se promueva una relación con el gobierno de Guatemala 

para replicar esta experiencia en el conjunto formado por la ciudad de Guatemala y La Antigua.  

 

1.4.2 Inclusión y cohesión social del desarrollo 

 

En su dimensión de inclusión y cohesión social del desarrollo, la Estrategia Nacional de Desarrollo 

del Sur-Sureste (ENDIRSSE) propone a las dependencias estatales a cargo del desarrollo social 

dos vertientes de acción a nivel regional / subregional: 

 Por una parte, definir, consensuar y acordar una propuesta de política pública con 

enfoque regional en materia de inclusión social del desarrollo, con sus correspondientes 

instrumentos programáticos.  

 Por la otra, impulsar conjuntamente con otros grupos regionales de dependencias 

estatales un conjunto de iniciativas de acción pública regional con enfoque de economía 

social y solidaria. 
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1.4.2.1 Una aproximación regional a la política social  

 

Se propone a las dependencias estatales a cargo del desarrollo social diseñar y experimentar una 

aproximación regional de política social susceptible de complementar y de establecer sinergias 

con las otras dimensiones temáticas de la acción pública regional. Esta nueva política pública 

estaría centrada en el impulso de la organización de las comunidades en el nivel local, para la 

concepción, concertación e implementación de estrategias de desarrollo comunitario. 

 En el medio rural y, en particular, en las comunidades rurales ubicadas en los grandes 

espacios rurales relativamente más distantes de las ciudades principales de la región 

(véase apartado 6.1. Estructura rural-urbana regional del Sur Sureste), las estrategias de 

desarrollo comunitario estarían centradas en el desarrollo productivo local, en el 

contexto de los lineamientos de desarrollo rural de esta estrategia y en articulación con 

los programas de integración rural-urbana que de dichos lineamientos derivan, en lo 

relativo a la planeación de las infraestructuras carreteras y el fortalecimiento de la 

capacidad de servicios en las ciudades pequeñas e intermedias presentes en dichos 

espacios. 

 En el medio urbano, las estrategias de desarrollo comunitario estarían centradas en la 

autoproducción de la vivienda y los espacios compartidos, así como en la producción de 

bienes, la distribución y comercialización de artículos de primera necesidad y la 

prestación de servicios de nivel local. 

 

Se propone abordar la concepción y el diseño de esta nueva política pública a partir de la 

identificación, análisis comparado y selección de experiencias exitosas de organización 

comunitaria para el desarrollo local en los distintos estados del Sur Sureste, que tengan mayor 

potencial de replicabilidad en la región. Se parte del hecho de la importante presencia de la 

propiedad social en los estados de la RSSE12, que “en finas interacciones ello dio lugar a una 

enorme pluralidad de asentamientos y de figuras asociativas (ejidos, empresas comunales, 

cooperativas, asociaciones para vivienda y para comercializaciones, etc.) que pueblan valles, 

laderas y sierras de la orografía mexicana” (San Juan, 2013. Pág. 42). 

 

Se requiere concebir, diseñar y aplicar en forma piloto, instrumentos programáticos con enfoque 

regional, que den soporte a actividades de impulso y apoyo a la organización comunitaria, así 

como a la coordinación de instrumentos sectoriales “desde abajo” –desde los territorios.  

 

En forma complementaria, se requiere seleccionar los instrumentos programáticos sectoriales 

federales y/o estatales, asociados a la política social o a otras políticas públicas, susceptibles de 

ser coordinados en torno a las estrategias de desarrollo comunitario en el nivel local.  

                                                 
12 Véase apartado 6.1.2. La propiedad social en la tenencia de la tierra. 
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1.4.2.2 Iniciativas regionales centradas en la inclusión social y territorial del 

desarrollo 

 

Como segunda vertiente de acción conjunta en la dimensión de inclusión social de la ENDIRSSE, se 

propone a las dependencias estatales a cargo del desarrollo social trabajar conjuntamente con el 

gobierno federal13 en la preparación de las siguientes iniciativas regionales centradas en la 

inclusión social del desarrollo: 

 Recuperación y desarrollo de las zonas cafetaleras del Sur Sureste; 

 Impulso y apoyo a los emprendimientos de organizaciones sociales en materia de turismo 

comunitario en la Península de Yucatán. 

 

(i) Recuperación y desarrollo de las zonas cafetaleras del Sur Sureste 

 

Esta iniciativa de acción conjunta regional tiene como antecedente que formó parte de los 

acuerdos de gobernadores en el seno de la Comisión Ejecutiva de la CDIRSSE-CONAGO en 2016 en 

el contexto de las afectaciones por la plaga de la roya en las plantaciones de café. La entonces 

SAGARPA, a partir de 2013, focalizó su apoyo a los productores en la renovación de cafetales y se 

demandaba  a la SEDESOL otorgar apoyos para que los productores pudieran subsistir hasta la 

entrada en producción de las nuevas plantaciones. 

 

La iniciativa sumida por la CDIRSSE-CONAGO propuso adoptar un enfoque para la recuperación y 

desarrollo de las zonas cafetaleras del SSE con miras a respaldar la organización territorial de los 

productores en las distintas zonas cafetaleras de la RSSE y promover un sistema de 

aprovechamiento múltiple de los agro-ecosistemas serranos, contribuyendo a desplazar los 

apoyos a los productores cafetaleros de lo asistencial a lo productivo.  

 

La iniciativa de recuperación y desarrollo de las zonas cafetaleras del SSE tiene un significado 

estratégico en el contexto de la ENDIRSSE:  

 desde una perspectiva social, porque la población que habita en las zonas serranas del 

SSE se estima entre cinco y seis millones;  

 desde una perspectiva ambiental, porque la sobrevivencia del café orgánico de altura es 

un factor crítico para la conservación y el uso adecuado de los agro-ecosistemas 

serranos.  

 

Un apoyo claro y contundente por parte de los gobiernos estatales a la defensa y consolidación 

de la cafeticultura orgánica de altura implica también apoyar la consolidación de las 

organizaciones locales y subregionales de productores en una lógica de economía solidaria, 

                                                 
13 PND 2019-2024, pág. 51: “El gobierno federal impulsará las modalidades de comercio justo y economía social y 
solidaria”. 
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frente a la acción de las grandes empresas comercializadoras que buscan ampliar la producción 

extensiva de café robusta mediante contratos a los productores individuales, para abastecer sus 

plantas de producción de café soluble. 

 

Mapa 1.3 Zonas cafetaleras de la región Sur Sureste 

 
Fuente: Elaboración propia con base a proy. “Asistencia Técnica para el Diseño de Agendas Locales de Desarrollo Productivo en zonas 

cafetaleras de la RSSE“ FIDESUR - Universidad Mondragón, 2018. 

 

La iniciativa regional de zonas cafetaleras comprende orientaciones en dos vertientes 

interdependientes: una referida a los aspectos productivos y la otra a los aspectos de planeación 

y gestión territorial de los apoyos públicos. 

 

En la vertiente productiva, la iniciativa de zonas cafetaleras propone las siguientes orientaciones:  

i. Dar un papel central a las organizaciones de pequeños productores cafetaleros.  

ii. Privilegiar la producción de café orgánico bajo sombra, contrario a las políticas de años 

recientes que favorecieron la producción de café robusta en forma extensiva para 

abastecer a las grandes empresas comercializadoras del café.  

iii. Fortalecer los mecanismos de comercialización alternativos, basados en el enfoque de 

comercio justo y las organizaciones que trabajan con estos principios. La participación de 

estos mecanismos alternativos en el rápidamente creciente mercado interno puede 

consolidarse mediante políticas de compras selectivas por parte del sector público. 
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iv. Buscar la complementación de las acciones de apoyo a los pequeños productores 

tendientes a consolidar y articular opciones de producción basadas en cultivos perennes 

que co-existen con el café orgánico en los agro-ecosistemas serranos. 

 

Las primeras acciones en torno de la implementación de esta iniciativa de acción pública regional 

están documentadas en http://sursureste.org.mx/es/zonascafetaleras. En respaldo a una agenda 

compartida participan investigadores del Grupo de Investigadores en Zonas Cafetaleras (GIEZCA) 

de El Colegio de la Frontera Sur, del Centro Geo, de la Universidad Autónoma Chapingo a través 

del Centro Regional Universitario Oriente (CRUO); del Centro Nacional de Investigación, Innovación 

y Desarrollo Tecnológico del Café (CENACAFE) y del Instituto de Ecología (INECOL); así como la 

Coordinadora Latinoamericana de Comercio Justo (CLAC) y la Coordinadora Mexicana de 

Pequeños Productores en Comercio Justo (CMCJ), con la participación de organizaciones de 

segundo nivel de pequeños productores de café de los estados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca, 

Puebla y Veracruz. 

 

En la vertiente de planeación territorial, atendiendo a los lineamientos de la ENDIRSSE relativos a 

organización espacial del desarrollo rural, la iniciativa pretende definir áreas de integración rural-

urbana interestatales de las zonas cafetaleras (AIRU-ZC) que permitan una gestión 

intersectorial/interinstitucional de apoyos en materia de infraestructuras de enlace y 

fortalecimiento de las capacidades de las ciudades pequeñas e intermedias asociadas en cada 

caso.  

 

Estas AIRU-ZC incorporarán los territorios completos de los otros cultivos perennes asociados al 

café en cada caso y considerarán sus vínculos con actividades productivas y usos del suelo 

existentes y deseables “hacia arriba” y “hacia abajo” de las mismas. En esta vertiente, se 

propiciará la interacción entre el grupo de las dependencias estatales a cargo del desarrollo rural 

y los grupos de dependencias estatales a cargo del desarrollo social, el desarrollo urbano y las 

infraestructuras carreteras para propiciar la coordinación interestatal, intersectorial e 

interinstitucional de los apoyos públicos a los productores y a las comunidades.  

 

(ii) Impulso y apoyo a los emprendimientos de organizaciones sociales 

en materia de turismo comunitario en la Península de Yucatán 

 

En contraste con el resto del país, en el Sur Sureste se localizan diversas experiencias de 

organización social y comunitaria en torno a actividades productivas, que han logrado 

consolidarse mediante diversas figuras de empresas de economía social, cuya trayectoria –en 

muchos casos, de varias décadas– hace de ellas un referente para la concepción de un modelo de 

desarrollo socialmente incluyente, basado en principios y valores de sustentabilidad ambiental. 

Estas empresas de economía social han logrado alcanzar niveles de competitividad para 

http://sursureste.org.mx/es/zonascafetaleras
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mantenerse en el mercado y son un referente para el desarrollo de microrregiones en sus áreas 

de influencia.  

 

Este modelo de desarrollo socialmente incluyente puede replicarse y consolidarse en el Sur 

Sureste, particularmente en las zonas rurales, mediante el mejoramiento de sus capacidades 

organizacionales, la profesionalización de las empresas, la adopción de nuevos procesos 

productivos para la agregación de valor y la diversificación de mercados.  

 

Las empresas del sector social de la economía pueden consolidarse y crecer, mediante esquemas 

de cooperación y alianzas empresariales14 que les permitan, tanto mejorar su desempeño y 

rentabilidad empresarial, como desarrollar nuevos procesos para la agregación de valor y 

acceder a nuevos mercados. 

 

Con estos antecedentes, se propone a las dependencias estatales a cargo del desarrollo social de 

los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo trabajar conjuntamente en la definición de una 

iniciativa subregional para la Península de Yucatán centrada en el impulso y apoyo a 

emprendimientos de organizaciones sociales en materia de turismo comunitario.  

 

Esta iniciativa se implementaría en interacción con la integración de destinos-producto de 

turismo alternativo en circuitos turísticos regionales descrita en los lineamientos de desarrollo 

económico de esta estrategia (apartado 1.4.1.6 Integración de los atractivos de turismo 

alternativo del Sur Sureste en circuitos regionales). La experiencia generada en la Península de 

Yucatán podrá replicarse en el caso de otras subregiones del Sur Sureste.  

 

Existen en la Península condiciones particularmente favorables para esta iniciativa. En los 

últimos años se ha gestado una alianza peninsular para el turismo comunitario integrada por 24 

cooperativas. Esta alianza cuenta con el respaldo de organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales estatales asociadas al impulso del turismo comunitario: Caminos sagrados de 

Quintana Roo; Consejo Estatal de Turismo Rural de Campeche; y Unión de sociedades 

cooperativas Co’ox Mayab de Yucatán. Un equipo de investigadores de la Universidad Autónoma 

de Yucatán (UADY) opera como instancia de apoyo a esta iniciativa, que cuenta también con el 

apoyo del Programa de Pequeñas Donaciones del Fondo del Medio Ambiente Mundial (FMAM) 

operado por el PNUD desde sus oficinas regionales con sede en Mérida.15 

 

                                                 
14 Como las alianzas empresariales promovidas por la Fundación del Empresariado en México, AC (Fundemex) que 
tienen como propósito el fortalecimiento de las empresas sociales que generan empleo y riqueza en comunidades en 
situación de pobreza y vulnerabilidad http://www.fundemex.org.mx/  
15 https://www.gob.mx/inaes/prensa/alianza-peninsular-para-el-turismo-comunitario  

http://www.fundemex.org.mx/
https://www.gob.mx/inaes/prensa/alianza-peninsular-para-el-turismo-comunitario
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El contexto institucional federal para estos emprendimientos comunitarios en la Península se ha 

vuelto particularmente favorable en el actual periodo de gobierno federal, a raíz de los convenios 

suscritos por el Instituto de Economía Social (INAES) con SECTUR 16 y con SEMARNAT. 17   

 El convenio con SECTUR tiene como objeto impulsar el desarrollo turístico sustentable así 

como la economía social en todo el país. Pretende sentar bases para la creación de 

empresas del sector social que ofrezcan servicios en las diferentes modalidades de 

turismo de naturaleza. Igualmente, incentivar el desarrollo de capacidades en las 

empresas comunitarias para identificar potencial turístico. Se espera que este acuerdo 

permita aplicar y fortalecer en el sector turístico el modelo de economía social. 

 El convenio con SEMARNAT tiene como objeto ejecutar acciones, programas o proyectos 

de apoyo a emprendimientos de organismos del sector social de la economía, bajo un 

esquema de sustentabilidad que fomente la protección, restauración, conservación, 

preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, 

bienes y servicios ambientales. En el marco de este convenio ambas instancias podrán 

realizar, de manera enunciativa más no limitativa, diversas acciones como promover y 

fortalecer estudios, proyectos y acciones para impulsar el desarrollo territorial, bajo 

esquemas de economía social, así como promover y fortalecer mecanismos de 

gobernanza territorial y ambiental. 

 

Con estos antecedentes, la segunda iniciativa tendría como objeto apoyar los emprendimientos 

de organizaciones no gubernamentales basados en la economía social y solidaria en la región. 

Tomaría como caso piloto el turismo comunitario en la Península de Yucatán. Buscaría 

experimentar formas de acción pública con enfoque regional en esta materia que permitan a los 

gobiernos estatales y las Universidades estatales coadyuvar en la aplicación de apoyos que 

pudieran resultar de los acuerdos de colaboración suscritos por el INAES con SECTUR y la 

SEMARNAT. 

 

1.4.3 Sustentabilidad ambiental del desarrollo 

 

En esta dimensión del desarrollo regional integral, se propone al Grupo de Autoridades 

Ambientales Estatales del Sur Sureste asumir las siguientes líneas de acción:  

 Formulación participativa de la Estrategia Regional de Adaptación al Cambio Climático; 

 Formulación participativa de lineamientos estratégicos de sustentabilidad ambiental del 

desarrollo de la región en el horizonte 2050; 

 Adopción y aplicación conjunta del enfoque de evaluación ambiental estratégica a 

programas y grandes proyectos en la región.  

                                                 
16 https://www.gob.mx/inaes/prensa/firma-sectur-convenio-con-el-inaes-para-impulsar-el-desarrollo-turistico-
sustentable  
17 https://www.gob.mx/inaes/prensa/impulsan-semarnat-y-el-inaes-proyectos-socioeconomicos-bajo-esquemas-
sustentables  

https://www.gob.mx/inaes/prensa/firma-sectur-convenio-con-el-inaes-para-impulsar-el-desarrollo-turistico-sustentable
https://www.gob.mx/inaes/prensa/firma-sectur-convenio-con-el-inaes-para-impulsar-el-desarrollo-turistico-sustentable
https://www.gob.mx/inaes/prensa/impulsan-semarnat-y-el-inaes-proyectos-socioeconomicos-bajo-esquemas-sustentables
https://www.gob.mx/inaes/prensa/impulsan-semarnat-y-el-inaes-proyectos-socioeconomicos-bajo-esquemas-sustentables
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1.4.3.1 Formulación participativa de la Estrategia Regional de Adaptación al 

Cambio Climático (ERACC) 

 

La primera línea de acción propuesta al Grupo Regional de Autoridades Ambientales se refiere a la 

formulación participativa y la creación de condiciones institucionales y organizativas de 

implementación de esta iniciativa de acción regional conjunta de los gobiernos estatales del SSE, 

consensuada y adoptada en el seno de la Comisión para el Desarrollo Integral de la Región Sur-

Sureste (CDIRSSE) en 2016 y que se encuentra actualmente en proceso de preparación por parte 

de FIDESUR.  

 

Esta iniciativa de acción regional conjunta por parte de los gobiernos de los estados del SSE busca 

abordar la identificación de problemas de adaptación al cambio climático desde abajo, en el 

contexto de distintos tipos de espacios territoriales: rurales; urbanos; cuencas hidrológicas; 

zonas costeras; infraestructuras energéticas y de transporte.  

 

El análisis de riesgos y de vulnerabilidad corresponde principalmente a la gestión ambiental, pero 

el perfilamiento de las soluciones debe involucrar a otros ámbitos de gestión de políticas 

públicas: agropecuario/forestal/rural, urbano, gestión integral de cuencas hidrológicas, gestión 

integral de zonas costeras y, finalmente, planeación de los proyectos de construcción de 

instalaciones petroleras y petroquímicas, así como de las vías férreas y carreteras. Los avances 

en la implementación de esta iniciativa de acción pública regional están disponibles en 

http://sursureste.org.mx/es/eracc. Además de los estudios acerca del perfil climático en 

escenarios de cambio climático (Altamirano, Miguel, 2018) y de riesgos y vulnerabilidades frente 

al cambio climático (Neri, Carolina. 2018), se cuenta con una hoja de  ruta para impulsar este 

proceso (Zorrilla, María. 2019). 

 

El Grupo Regional de Autoridades Ambientales impulsaría la formulación participativa de esta 

estrategia frente a otros grupos de dependencias estatales directamente en el nivel regional. Por 

conducto de estos otros grupos de dependencias estatales, buscaría incidir en las políticas, 

programas y acciones de las respectivas dependencias federales. Adicionalmente, el Grupo 

Regional de las Autoridades Ambientales estatales actuaría como nodo de enlace entre una 

organización de actores gubernamentales para la coordinación interestatal, intergubernamental 

e intersectorial y un conjunto de actores no gubernamentales, representativos de organizaciones 

sociales, empresariales, ambientales, académicas, susceptibles de articularse en un observatorio 

de los procesos de coordinación interestatal e intergubernamental.  

 

  

http://sursureste.org.mx/es/eracc
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1.4.3.2 Formulación participativa de lineamientos estratégicos de 

sustentabilidad del desarrollo de la región en el horizonte 2050 

 

Se propone que estos lineamientos se centren en aspectos estratégicos relativos a las posibles 

trayectorias de desarrollo de la región en los próximos treinta años, vistas desde la perspectiva 

de la sustentabilidad ambiental. Al respecto pueden identificarse dos disyuntivas estratégicas 

principales:  

 La primera contrapone la continuidad de un aprovechamiento de los recursos naturales 

renovables centrado en los monocultivos tecnificados, con la generalización de las 

prácticas de aprovechamiento productivo sustentable de los agroecosistema del SSE, con 

base en las culturas campesinas e indígenas locales. 

 La segunda contrapone la continuidad de un modelo de desarrollo centrado en las 

energías fósiles, con uno basado en la transición acelerada hacia el aprovechamiento de 

las energías renovables y la bioeconomía.  

 

El proceso de formulación de estos lineamientos estratégicos sería el siguiente: (i) se 

especificarían y dimensionarían las trayectorias alternativas en el caso de cada una de las 

disyuntivas anteriores en el territorio; (ii) se identificarían los puntos de apoyo a aprovechar y/o 

las restricciones a superar para desplazar el desarrollo regional desde las trayectorias actuales 

hacia las trayectorias deseables; (iii) se adoptaría una perspectiva regional, más que una 

sectorial, para generar la propuesta de orientaciones y lineamientos estratégicos. 

 

1.4.3.3 Gestión integral de cuencas y gestión ambiental del territorio 

 

De los trabajos de asistencia técnica en torno de la ERACC, se ha identificado que “la asociación 

intermunicipal en materia de manejo integrado de cuencas resulta de gran relevancia para la 

Iniciativa de la Estrategia Regional de la RSSE. En primer lugar, porque permitiría promover una 

gestión ambiental del territorio de la cuenca más allá de los límites jurisdiccionales de municipios 

estableciendo vínculos de corresponsabilidad entre los habitantes de una misma cuenca e 

incorporando estrategias de comunicación directa con las comunidades para aprehender las 

relaciones de oferta y demanda de los servicios ambientales como sustento de población y de los 

mismos ecosistemas. En segundo lugar, por el hecho de que, como se puede observar en la 

Tabla 1.2, la mayor parte de las 107 cuencas hidrográficas que se encuentran en los 9 estados 

que conforman esta región son cuencas compartidas por dos o más municipios.  

 

De acuerdo con información obtenida de la obra “Las cuencas hidrográficas en México” de Helena 

Cotler, existen 41 cuencas compartidas entre 1 a 4 municipios que suman una superficie de 

44,671 Km2; 11 cuencas compartidas entre 5 a 16 municipios con una superficie de 48,775 km2, 

7 cuencas compartidas por 17 a 50 municipios con una superficie de 63,066 km2. Las cuencas 

más grandes que contienen entre 50 y 400 municipios en esta región son: la cuenca Grijalva 

Usumacinta, la Península de Yucatán y las cuencas de los ríos Papaloapan, Coatzacoalcos y Río 
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Verde. Finalmente, la cuenca del río Balsas, con una extensión de 112,036 km2, es la cuenca que 

contiene mayor cantidad de municipios en todo el país18.    

 
De lo anterior, podrían derivarse dos estrategias diferentes para promover la gestión ambiental 

del territorio. La primera mediante la asociación por cuencas en aquellas que son compartidas por 

pocos municipios (1-16 municipio) y la segunda estrategia sería por subcuencas y dependiendo 

del nivel de la problemática existente o los propósitos que se definan para las zonas funcionales 

al interior de la cuenca. 

 

Tabla 1.2 Municipios por cuenca hidrográfica y superficie 

Municipios por cuenca hidrográfica 

No. 
municipios 
por cuenca 

No. 
cuencas 

Superficie 
(Km2) 

% de 
superficie 
nacional 

No. 
Cuencas 
en RSSE 

Superficie 
(Km2)  

1 a 4 107 297,524 15 41 44,671 

5 a 16 25 272,671 14 11 48,775 

17 a 50  11 245,177 23 7 63,066 

50 a 200 8 619,873 32 3 85,929 

200 a 300 2 64,592 3 2 167,170 

300 a 400 1 112,036 6 1 112,036 

Sin 
asignación 

239 326,075 17 40 14,429 

Islas con 
PEA 

2 603 0 2 603 

Total  395 1,938,551 100 107 536,679 

Fuente: Caire, Georgina. 2020. Modificado de Las Cuencas Hidrográficas en México (Sotelo, et. al., 2010) 

 

De acuerdo con estos estudios, y dado el marco legal existente en la materia, sin duda, la decisión 

de asociarse se encuentra básicamente en el nivel municipal y en la voluntad expresada por los 

Ayuntamientos correspondientes, en primera instancia. No obstante, los gobiernos estatales y, 

eventualmente, el gobierno federal podrían desempeñar un rol importante al incrementar los 

incentivos económicos y financieros para que se concreten estas iniciativas esencialmente en 

aquellos territorios en los que existe un alto grado de degradación de los recursos naturales, 

problemas relacionados con escasez de agua, ya sea por contaminación, pérdida de infiltración o 

control de avenidas; riesgo de inundaciones o deslaves; en suma, aquellos que presente un grado 

más alto de vulnerabilidad frente al cambio climático. 

 

                                                 
18 Las cuencas sin asignación de municipio, de acuerdo con la metodología seguida por los autores (concentración de la 
población, ubicación de la cabecera municipal y conectividad), se refiere a aquellas cuencas sobre el territorio de 
municipios que fueron asignados a cuencas adyacentes. El propósito de esta forma de asignación está relacionado con 
la necesidad de sistematizar la información que no puede ser desagregada más allá del nivel municipal, como es el caso 
de la Población Económicamente Activa (PEA) y el Valor Censal Bruto (VACB). (Sotelo, H. et. al., 2010: 21) 
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En este punto, vale la pena considerar que, frente al problema de las escasas capacidades 

administrativas y financieras de los municipios de esta región, las asociaciones intermunicipales 

por cuenca hidrográfica podrían ser la base de una estrategia estatal para la provisión de asesoría 

y capacitación en materia de cambio climático, difusión de información y organización social.  

 

Entre las acciones exitosas hasta ahora observadas en la región SSE, se puede mencionar el caso 

de la Junta Intermunicipal de la Reserva Biocultural del PUUC (JIBIOPUUC) en Yucatán que se basa 

en la figura asociativa intermunicipal para construir un sistema de gobernanza que facilite una 

gestión ambiental del territorio en diálogo constructivo con la sociedad, solucionando 

necesidades y resolviendo conflictos de manera transparente, equitativa y justa a través de 

programas y proyectos con base en financiamientos de fuentes gubernamentales y privadas” 

(FIDESUR – Caire, Georgina, 2020. Pág. 46-49).  

 

Otra acción que podría fortalecer esta propuesta es la elaboración de un atlas regional de riesgos 

y vulnerabilidad fente al cambio climático con base a las cuencas hidrográficas, proceso que 

podría atraer la atención de los municipios al precisar los factores críticos en los que deberían 

establecerse mecanismos de diálogo y coordinación entre los municipios que son 

interdependientes para determinada cuenca hidrológica. Probablemente, este ejercicio podría 

sentar las bases para la promoción y funcionamiento de Juntas intermunicipales en distintos 

contextos geográficos de la RSSE. 

 

1.4.3.4 Adopción y aplicación del enfoque de evaluación ambiental 

estratégica en la región Sur Sureste 

 

La cuarta línea de acción que se propone sea asumida por el Grupo Regional de Autoridades 

Ambientales, en el marco de la formulación participativa de la ENDIRSSE 2020, se refiere a la 

revisión, en el seno de este grupo, de las experiencias más destacadas en materia de evaluación 

ambiental estratégica (EAE), así como de los planteamientos conceptuales y metodológicos que 

se han generado a nivel internacional con respecto a este instrumento.  

 

La Evaluación Ambiental Estratégica surgió en los países de la Unión Europea en los años noventa 

del pasado siglo y es actualmente considerada como un requisito para que ciertos tipos de 

políticas, planes y programas reciban financiamiento por parte de la Comunidad Europea.19,20,21.  

En la primera década del presente siglo, el Comité de Asistencia para el Desarrollo de la OCDE, 

conocido como DAC por sus siglas en inglés, formó un grupo de trabajo sobre este tema, que 

produjo en 2007 un informe que es actualmente la referencia principal de todos los otros 

planteamientos conceptuales y metodológicos surgidos posteriormente en la materia.22 En 2015 

                                                 
19 https://ec.europa.eu/environment/eia/sea-legalcontext.htm  
20 https://ec.europa.eu/environment/eia/pdf/Doc%201%20SWD_2019_SEA%20REFIT.pdf  
21 https://ec.europa.eu/environment/eia/member_states_summaries.htm  
22 https://www.oecd.org/environment/environment-development/37353858.pdf  

https://ec.europa.eu/environment/eia/sea-legalcontext.htm
https://ec.europa.eu/environment/eia/pdf/Doc%201%20SWD_2019_SEA%20REFIT.pdf
https://ec.europa.eu/environment/eia/member_states_summaries.htm
https://www.oecd.org/environment/environment-development/37353858.pdf
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este mismo Comité de la OCDE, en colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) y otras organizaciones internacionales, generó un informe complementario 

con respecto a la aplicación de este instrumento con propósitos de adaptación al cambio 

climático.23 El Banco Mundial ha generado una guía técnica para la aplicación de la EAE 24 y 

patrocinado un libro sobre los marcos conceptuales y metodológicos de este instrumento.25 En el 

caso de América Latina, el documento conceptual y metodológico más reconocido es uno 

inicialmente formulado para la CEPAL, en el marco de un proyecto de cooperación con el Gobierno 

de España y el de Colombia.26  
 

En la experiencia internacional, el desarrollo de marcos conceptuales y metodologías con 

respecto a la evaluación ambiental estratégica  se dio en dos fases o generaciones.  

 En la primera las EAE se llevaban a cabo con la lógica y la estructura de las Evaluaciones 

de Impacto Ambiental en el caso de programas intersectoriales, integrados, complejos. El 

énfasis en la aplicación de este instrumento se ponía en la generación de un informe.  

 En la segunda, las EAE están más orientadas hacia procesos de interacción y buscan 

introducir de manera generalizada las cuestiones de sustentabilidad ambiental en la 

formulación y adopción de planes y programas, así como desarrollar capacidades 

institucionales en la aplicación de este instrumento.  

 

En el caso de México la utilización de la Evaluación Ambiental Estratégica no ha sido posible hasta 

ahora, en virtud de no estar considerada en la LGEEPA. En 2014 se presentó en el Senado de la 

República una iniciativa con este propósito pero no llegó a concretarse.27 Bajo la conducción de su 

actual titular, la SEMARNAT impulsa ante el Congreso de la Unión una reforma a la LGEEPA que 

tiene entre otros propósitos el de introducir en ella la figura de la EAE.28 

 

Se propone que el Grupo Regional de Autoridades Ambientales asuma este enfoque en su 

esencia, en tanto instrumento para introducir en forma sistemática en la formulación de planes y 

programas criterios relativos a la sustentabilidad ambiental del desarrollo. 

 

En términos generales, el Grupo de Autoridades Ambientales del Sur Sureste podría promover la 

aplicación de la EAE en el caso de todo tipo de programas del Gobierno Federal, como una forma 

de introducir en ellos de manera sistemática consideraciones de adaptación al cambio climático, 

                                                 
23 https://www.undp.org/content/undp/en/home/librarypage/environment-
energy/climate_change/adaptation/strategic-environmental-assessment-sea-approach-to-adaptation.html  
24 http://siteresources.worldbank.org/INTRANETENVIRONMENT/Resources/244351-
1279901011064/GuidanceNoteonSEA.pdf  
25  http://documents.worldbank.org/curated/en/563231468162835294/pdf/446390PUB0SPAN1al0Assesment1Spanish.pdf  
26 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/3734/1/S2009742_es.pdf  
26 D:\My eBooks\Búsquedas Internet\Evaluación Estratégica de Impacto Ambiental\S2009742_es.pdf  
27 https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/83339  
28 https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/sociedad/036n1soc  

https://www.undp.org/content/undp/en/home/librarypage/environment-energy/climate_change/adaptation/strategic-environmental-assessment-sea-approach-to-adaptation.html
https://www.undp.org/content/undp/en/home/librarypage/environment-energy/climate_change/adaptation/strategic-environmental-assessment-sea-approach-to-adaptation.html
http://siteresources.worldbank.org/INTRANETENVIRONMENT/Resources/244351-1279901011064/GuidanceNoteonSEA.pdf
http://siteresources.worldbank.org/INTRANETENVIRONMENT/Resources/244351-1279901011064/GuidanceNoteonSEA.pdf
http://documents.worldbank.org/curated/en/563231468162835294/pdf/446390PUB0SPAN1al0Assesment1Spanish.pdf
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/3734/1/S2009742_es.pdf
file:///D:/My%20eBooks/Búsquedas%20Internet/Evaluación%20Estratégica%20de%20Impacto%20Ambiental/S2009742_es.pdf
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/83339
https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/sociedad/036n1soc
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en forma complementaria con respecto a la implementación de la iniciativa regional en esta 

materia.  

 

Por otra parte, podría aplicar este instrumento, de manera informal y constructiva, en 

colaboración con otros grupos regionales de dependencias estatales, al análisis de los mega-

proyectos del gobierno nacional con respecto al Corredor Interoceánico y del Tren Maya. Las 

obras básicas de infraestructura portuaria y ferroviaria asociadas a estos dos proyectos tardarán 

varios años en construirse. En ese periodo, el Grupo Regional de Autoridades Ambientales, con el 

apoyo de otros grupos regionales de autoridades estatales, podrían valorar las acciones 

complementarias ya previstas por el gobierno federal, a efectos de sustentar propuestas 

conjuntas que los gobernadores de los estados involucrados pudieran hacer al Ejecutivo Federal, 

con el propósito de aprovechar cabalmente los efectos positivos de estos dos mega-proyectos y 

de contribuir a minimizar sus efectos negativos en el desarrollo regional.   
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1.4.4 Desarrollo urbano  

 

En esta dimensión del desarrollo regional integral, la Estrategia Nacional para el Desarrollo 

Integral de la región Sur Sureste (ENDIRSSE) propone a los gobiernos estatales asumir los 

siguientes lineamientos estratégicos de acción conjunta en materia de orientación del desarrollo 

urbano en el nivel regional y en el nivel local. 

 

1.4.4.1 Orientación y apoyo a la reestructuración del desarrollo urbano en el 

nivel regional  

 

El desarrollo urbano en la región Sur Sureste se estructura actualmente a lo largo de un conjunto 

de ejes troncales carreteros establecidos desde los años sesenta y modernizados a partir de los 

años noventa para vincular a las ciudades principales con la Ciudad de México. El eje del Golfo de 

México y la Península de Yucatán, así como el eje México-Acapulco, se han mantenido y 

consolidado. En cambio, los ejes principales de relación con la Ciudad de México de las ciudades 

de Oaxaca por una parte y de Chiapas, por la otra, han cambiado. En el caso de Oaxaca, el eje 

histórico vía Huajuapan de León ha sido sustituido en los noventa por un eje nuevo vía Tehuacán. 

En el caso de Chiapas, el eje histórico que conecta a Tuxtla Gutiérrez y a Tapachula con la Ciudad 

de México vía el Istmo de Tehuantepec y la Costa de Chiapas ha sido sustituido en los años 

noventa por el que conecta a Tuxtla Gutiérrez en forma más directa con Coatzacoalcos y a 

Tapachula con Tuxtla Gutiérrez vía la depresión central de Chiapas. 

 

Mapa 1.4 Estructura urbana y conectividad carretera  

 
Fuente: Elaboración propia 
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Considerando la actual estructuración urbana y la perspectiva de que la misma se consolide aún 

más en el futuro, en ausencia de una visión territorial del desarrollo de la región, la ENDIRSSE 

propone a las dependencias estatales a cargo del desarrollo urbano consensuar posiciones 

comunes en torno a dos líneas de acción en materia de estructuración regional del desarrollo 

urbano e impulsarlas conjuntamente ante el gobierno federal: 

 Alentar la relación de las ciudades principales del Sur Sureste entre sí;  

 Propiciar patrones de crecimiento y estructuración del desarrollo urbano con una mayor 

participación de ciudades pequeñas e intermedias susceptibles de proveer servicios 

urbanos de distintos tipos más cerca de las áreas rurales físicamente marginadas 

existentes en la región.  

 

La primera línea de acción aplica sobre todo en el caso de la Península de Yucatán y en el de las 

capitales estatales ubicadas en el entorno del Istmo de Tehuantepec: 

 

Mapa 1.5 Potencial de interacción urbana según población y distancia por carretera   

en los núcleos de aglomeración del Sur Sureste de México 

 
Fuente: FIDESUR-CEPAL-ILPES, 2014. “Bases para una propuesta de estrategia regional de desarrollo Sur Sureste”, con base a 

información de SEMARNAT (2010) & SCT (2012). 
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 En el caso de la Península de Yucatán se trataría de alentar una vinculación más directa 

entre las ciudades principales de la Península, ubicadas en la periferia a través de los 

espacios peninsulares interiores, en forma complementaria y sinérgica con la 

implementación del Tren Maya mediante inversiones en la red carretera que permitan la 

interconexión de los múltiples circuitos de turismo arqueológico y de aventura por 

desarrollar en el interior de la Península.  

 

Mapa 1.6 Propuesta de red carretera complementaria al Tren Maya 

 
Fuente: FIDESUR- SI Consultores, 2019. Paquetes integrados de proyectos de infraestructura de enlace interurbano e 

integración rural-urbana, disponible en http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana  

 

 En el caso de las capitales estatales ubicadas en el entorno del Istmo de Tehuantepec –

Oaxaca, Villahermosa y Tuxtla Gutiérrez–  se trata de crear condiciones en materia de 

infraestructura carretera que favorezcan una relación directa entre las mismas, con el 

propósito de contrarrestar la posible concentración del crecimiento industrial y urbano en 

el Istmo de Tehuantepec, como resultado de la implementación del Corredor 

Interoceánico.   

 

Mapa 1.7 Propuesta de circuito urbano en torno del Istmo de Tehuantepec 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana
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La segunda línea de acción buscaría crear las condiciones en materia de infraestructura carretera 

para un patrón de estructuración territorial del desarrollo urbano con una mayor participación de 

las ciudades medias e intermedias ubicadas fuera de los ejes troncales principales. En el Mapa 1.8 

se ilustra el conjunto de los enlaces interurbanos alternativos identificados y las ciudades medias 

e intermedias susceptible de verse beneficiadas en su accesibilidad y potencial de crecimiento 

económico como resultado de la creación o fortalecimiento de dichos enlaces interurbanos 

alternativos.  

 

Las dos líneas de acción son empáticas con las orientaciones para el Sur Sureste de la Estrategia 

Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT) prevista en la LGAHOTDU a partir de las 

modificaciones introducidas en ella en 2015 y pueden aportar una visión territorial en la 

identificación, formulación y evaluación de proyectos de infraestructura carretera.  

 

Mapa 1.8 Cartera de ejes carreteros alternativos con base a enlaces interurbanos de  

ciudades medias e intermedias en el Sur Sureste 

 
Fuente: Elaboración propia con base a FIDESUR- SI Consultores,  2019.  

“Paquetes integrados de proyectos de infraestructura de enlace interurbano e integración rural-urbana”, disponible en 

http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana 

 

http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana


 

Lineamientos Estratégicos 
42 

1.4.4.2 Hacia un enfoque estratégico y participativo de planeación y gestión del 

desarrollo urbano en las principales ciudades de la región 

 

Los patrones de crecimiento y estructuración física del desarrollo urbano en las ciudades 

principales de la región están crecientemente determinados por dos tipos de procesos que han 

estado presentes en el desarrollo urbano a nivel nacional, en América Latina y a nivel 

internacional en general, a partir de los años noventa:  

 por una parte, los desarrollos inmobiliarios impulsados por actores privados y  

 por la otra, los procesos de urbanización periféricos asociados a los asentamientos de 

población en condiciones de pobreza.  

 

Frente a estos dos tipos de procesos, la orientación y control por parte de los gobiernos locales 

con respecto al crecimiento y la estructuración física de los espacios urbanos, se ha dificultado al 

ser abordado mediante el enfoque normativo y regulatorio tradicional de la planeación urbana. 

En la experiencia internacional, se percibe que esta aproximación normativa y regulatoria tiende 

crecientemente a ser complementada o sustituida por una de planeación estratégica, con la 

participación orgánica de los actores no gubernamentales locales involucrados, tanto privados 

como sociales.  

 

En este nuevo contexto también se experimenta a nivel internacional con enfoques alternativos a 

los dominantes de arriba hacia abajo, que se adaptan mejor a los procesos de interacción locales 

y a los procesos de innovación en la acción urbana de abajo hacia arriba. Así, por ejemplo, la 

Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) impulsa en muchos países una aproximación a la 

innovación urbana desde abajo, los viveros urbanos (“pepinières urbaines”)29 que propicia la 

experimentación con modelos alternativos de urbanismo como los denominados por distintos 

autores como táctico,30 frugal,31 participativo 32 o transitorio.33 

 

Con estos antecedentes, la ENDIRSSE 2020 propone al grupo de dependencias estatales a cargo 

del desarrollo urbano asumir conjuntamente a nivel regional y subregional un rol de impulso y 

facilitación de procesos de interacción entre las autoridades municipales y actores no 

gubernamentales locales clave, orientados a propiciar el intercambio de experiencias locales y la 

replicación de mejores prácticas regionales, nacionales e internacionales, en el conjunto de las 

ciudades principales de la región.  Las primeras acciones en torno de esta propuesta de acción 

pública regional se realizan a partir de la elaboración del componente urbano para la formulación 

de la ERACC-RSSE (Camargo, Arenka, 2020). 

 

                                                 
29 https://theconversation.com/la-pepiniere-urbaine-de-lafd-un-nouveau-regime-de-gouvernance-de-linnovation-urbaine-125993  
30 https://journals.openedition.org/echogeo/14617  
31 https://innovapresse.com/urbain/projets-urbains/38050-ville-de-demain-ville-frugale.html  
32 https://www.demainlaville.com/quand-lurbanisme-devient-participatif/  
33 https://www.iau-idf.fr/fileadmin/NewEtudes/Etude_1601/cp9_web.pdf  

https://theconversation.com/la-pepiniere-urbaine-de-lafd-un-nouveau-regime-de-gouvernance-de-linnovation-urbaine-125993
https://journals.openedition.org/echogeo/14617
https://innovapresse.com/urbain/projets-urbains/38050-ville-de-demain-ville-frugale.html
https://www.demainlaville.com/quand-lurbanisme-devient-participatif/
https://www.iau-idf.fr/fileadmin/NewEtudes/Etude_1601/cp9_web.pdf


 

Lineamientos Estratégicos 
43 

Las redes de cooperación surgidas de estos procesos podrán tener también un papel en el 

impulso a acciones de adaptación al cambio climático en las ciudades principales de la región.  

 

1.4.5 Desarrollo rural 

 

En las últimas décadas los espacios rurales de América Latina han experimentado, en diferente 

medida, una serie de transformaciones entre las que destacan la diversificación de su estructura 

productiva y la intensificación de sus vínculos económicos y sociales con las áreas urbanas. Esto 

se ha reflejado en la importancia creciente de las actividades de transformación y de servicios 

asociadas a la agricultura y al aprovechamiento de los recursos naturales y culturales; así como 

en un mayor acceso a los mercados, oportunidades de educación, empleo y servicios de apoyo a 

la actividad rural. 

 

En este contexto, el componente de desarrollo rural de la Estrategia Nacional para el Desarrollo 

Integral de la región Sur Sureste parte de un enfoque funcional del territorio que busca reconocer 

la diversidad productiva de los espacios rurales y su distinto grado de integración con lo urbano, 

como alternativas de acceso a mayores oportunidades  de desarrollo económico y humano. 

 

En términos de esta iniciativa, el enfoque funcional implica el desarrollo de un marco de 

referencia operativo de naturaleza geoespacial que permita identificar, analizar y evaluar 

(modelar) algunos de los principales procesos que determinan la dinámica territorial de los 

espacios rurales en general para el caso del Sur Sureste de México, entre los que se encuentran: 

la distribución espacial de la población; la organización y diversificación de las actividades 

productivas; el acceso a los mercados de insumos/productos, infraestructura y servicios de apoyo 

a la actividad agrícola; la articulación con la red de caminos, poblados intermedios y ciudades de 

la región; los cambios en la vegetación y el uso del suelo; y la incidencia de eventos hidro-

meteorológicos extremos, entre otros. Lo anterior como criterios generales a considerar en la 

identificación y selección de las zonas/subregiones a desarrollar en relación con esta iniciativa, 

así como en la formulación de acciones y la evaluación de proyectos de desarrollo en este nivel. 

 

El desarrollo rural es una dimensión esencial de la ENDIRSSE, considerando que: 

 Se trata de una región con un porcentaje de población rural elevado, mucho mayor que el 

promedio nacional; 

 Una considerable proporción de la población rural es indígena;  

 Gran parte de las localidades rurales se ubican en zonas físicamente marginadas; 

 La población indígena tiende a concentrarse en zonas rurales físicamente marginadas;  

 Las localidades indígenas con mayor grado de marginación se ubican en zonas rurales 

físicamente marginadas; 
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La propuesta de desarrollo rural de la estrategia busca articular básicamente tres dimensiones: 

1. Uso productivo diversificado del suelo rural bajo la lógica de aprovechamiento sustentable de 

los recursos naturales y los ecosistemas, pero también de atenuar sesgos estacionales en la 

ocupación rural a lo largo del año. 

2. Reconocimiento y apoyo a la consolidación de la economía campesina, a nivel familiar y 

comunitario, particularmente en lo relativo a la agricultura familiar con potencial productivo, 

de acuerdo con el concepto promovido por la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO). Sobre esto se abunda en el apartado 1.4.1.1 Agricultura 

familiar. 

3. Aplicación de un enfoque regional de planeación física a la organización espacial del desarrollo 

rural, con particular atención a las zonas físicamente marginadas. Esta planeación busca 

mejorar las condiciones de acceso de la producción rural a los mercados, así como facilitar el 

acceso de la producción y la población rural a servicios de apoyo que necesariamente deben 

concentrarse en centros urbanos. Con este propósito se busca articular la planeación de dos 

tipos de acciones de política pública que tradicionalmente se han manejado en forma separada 

en México: 

a. La planeación de las carreteras interurbanas y de las redes de carreteras 

alimentadoras y de caminos rurales;  

b. El fortalecimiento de servicios de apoyo a la producción y a la población rural en 

centros urbanos pequeños o intermedios, a través del desarrollo de centros 

integradores de servicios. 

 

En el gobierno federal, el desarrollo rural como objeto de atención en materia de políticas 

públicas se ha diluido en los últimos veinte años. La Ley de Desarrollo Rural Sostenible, 

promulgada en 2001, fue implementada por medio de un Programa Especial Concurrente (PEC), 

en los términos de la Ley de Planeación. Pero, en el contexto del enfoque sectorizado 

prevaleciente en ese periodo en materia de formulación y gestión de políticas públicas, ese 

programa se limitó a conjuntar recursos asignados a distintas dependencias federales bajo el 

membrete común de desarrollo rural, mientras que las acciones siguieron siendo planeadas e 

implementadas en forma desarticulada por cada una de las dependencias federales. Por 

añadidura, en el contexto de la lógica prevaleciente en materia de orientación y control del gasto 

público por parte de la SHCP, la asignación de recursos en el marco del PEC se llevó a cabo en 

forma anual.34 Así, el programa especial concurrente de desarrollo rural, de un programa de 

mediano plazo en el marco de Ley de Planeación se convirtió en una simple partida presupuestal 

anual.  

 

Existen abundantes antecedentes y experiencias internacionales respecto a este ámbito de 

política pública, pero poco es lo que permeado de las mismas en el caso de México. Concepciones 

                                                 
34 http://www.cedrssa.gob.mx/post_programa_especial_concurrente_para_el_desarrollo_rural_sustentable_-n-pec-
_para_el_ejercicio_2020-n.htm  

http://www.cedrssa.gob.mx/post_programa_especial_concurrente_para_el_desarrollo_rural_sustentable_-n-pec-_para_el_ejercicio_2020-n.htm
http://www.cedrssa.gob.mx/post_programa_especial_concurrente_para_el_desarrollo_rural_sustentable_-n-pec-_para_el_ejercicio_2020-n.htm
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y formas de acción integrales en materia de desarrollo rural han sido recopiladas y 

sistematizadas por la Comisión Europea 35,36 y la OCDE.37 Existen redes de cooperación europeas 

en materia de desarrollo rural en las que podrían abrevar las redes susceptibles de conformarse 

para impulsar el desarrollo rural integrado en la región Sur Sureste 38,39,40. 

 

En América Latina, la CEPAL ha promovido el desarrollo rural como un ámbito de política pública, 

a partir de los años dos mil, para enfrentar el deterioro ocurrido en la agricultura en esta región a 

raíz de las políticas neoliberales41.  

 

Por su parte, el Centro Latinoamericano para el Desarrollo Rural (RIMISP)42 ha impulsado 

también, desde mediados de los años dos mil, un enfoque de desarrollo rural territorial y lo ha 

promovido en diversos países de la región. Llama la atención el caso de la Comunidad Andina, que 

impulsa actualmente  el desarrollo rural en sus países miembros con este enfoque43,44. 

 

Con estos antecedentes, en la dimensión temática de la ENDIRSSE se consideran tres vertientes:  

 Una política pública que aliente el uso múltiple del suelo rural, incluyendo no sólo las 

actividades agropecuarias y forestales sino también otros usos como el turismo o la 

conservación y los paisajes rurales;  

 Una política pública que impulse y apoye la economía familiar, campesina y comunitaria 

con una lógica de abajo hacia arriba, que reconozca el derecho de las comunidades 

locales a decidir el uso de los recursos naturales en sus territorios y propicie la 

coordinación de apoyos institucionales federales y estatales en función de proyectos de 

aprovechamiento múltiple del suelo rural locales o regionales;  

 Una política de organización espacial del desarrollo rural que facilite el acceso de las 

actividades productivas rurales y la población rural a bienes y servicios ubicados en 

centros urbanos de primer contacto y en ciudades pequeñas e intermedias.  

 

                                                 
35 Dirección de Agricultura y Desarrollo Rural de la Comisión Europea y Red Europea para el Desarrollo Rural (2014) 
Bienes públicos e intervención pública en la agricultura.  Disponible en https://enrd.ec.europa.eu/enrd-
static/fms/pdf/45227357-F6EC-039E-FFA7-805D1457C895.pdf 
36 D:\Info\Personas\Alejandro Mohar\17 07 06 Documento OCDE The New Rural Paradigm\UE CUADERNO DIVULGACION 
BIENES PUBLICOS PARA LA AGRICULTURA.pdf 
37 Véase p.e., OECD (2006) The New Rural Paradigm POLICIES AND GOVERNANCE.   OECD Rural Policy  Reviews.  Accesible 
en https://www.oecd.org/cfe/regional-policy/thenewruralparadigmpoliciesandgovernance.htm 
38 https://enrd.ec.europa.eu/  
39 https://enrd.ec.europa.eu/about/european-rural-networks-governance/european-rural-networks-assembly_en  
40 https://enrd.ec.europa.eu/about/brief_en  
41 En el caso de la CEPAL véanse por ejemplo las siguientes páginas: https://repositorio.cepal.org/handle/11362/1661; 
https://www.cepal.org/fr/node/20979; https://www.cepal.org/es/eventos/seminario-territorio-y-desarrollo-rural-la-
vision-de-los-sectores-al-documento-de-politica y https://www.cepal.org/en/node/50882 
42 https://rimisp.org/sobre-rimisp/que-es-rimisp  
43 http://www.comunidadandina.org/Seccion.aspx?id=355&tipo=TE&title=desarrollo-rural&padre=343  
44 http://www.comunidadandina.org/cescan/desarrollo/FICHA%20DESARROLLO%20RURAL2.htm 

https://enrd.ec.europa.eu/enrd-static/fms/pdf/45227357-F6EC-039E-FFA7-805D1457C895.pdf
https://enrd.ec.europa.eu/enrd-static/fms/pdf/45227357-F6EC-039E-FFA7-805D1457C895.pdf
file:///D:/Info/Personas/Alejandro%20Mohar/17%2007%2006%20Documento%20OCDE%20The%20New%20Rural%20Paradigm/UE%20CUADERNO%20DIVULGACION%20BIENES%20PUBLICOS%20PARA%20LA%20AGRICULTURA.pdf
file:///D:/Info/Personas/Alejandro%20Mohar/17%2007%2006%20Documento%20OCDE%20The%20New%20Rural%20Paradigm/UE%20CUADERNO%20DIVULGACION%20BIENES%20PUBLICOS%20PARA%20LA%20AGRICULTURA.pdf
https://www.oecd.org/cfe/regional-policy/thenewruralparadigmpoliciesandgovernance.htm
https://enrd.ec.europa.eu/
https://enrd.ec.europa.eu/about/european-rural-networks-governance/european-rural-networks-assembly_en
https://enrd.ec.europa.eu/about/brief_en
https://repositorio.cepal.org/handle/11362/1661
https://www.cepal.org/fr/node/20979
https://www.cepal.org/es/eventos/seminario-territorio-y-desarrollo-rural-la-vision-de-los-sectores-al-documento-de-politica
https://www.cepal.org/es/eventos/seminario-territorio-y-desarrollo-rural-la-vision-de-los-sectores-al-documento-de-politica
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La ENDIRSSE propone a las dependencias estatales de desarrollo agropecuario, forestal y 

pesquero, a las autoridades ambientales y a las de desarrollo urbano y obras públicas, 

consensuar posiciones comunes en materia de desarrollo rural con enfoque territorial, 

susceptibles de ser impulsadas conjuntamente por los gobiernos estatales frente a la SADER 

(Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria), la SEMARNAT (DG de Agroecología) y la SEDATU 

(DG de Ordenamiento Territorial).  

 

Con esta orientación se les propone explorar conjuntamente las siguientes acciones puntuales: 

 Gestionar apoyos por parte de la Corporación Andina de Fomento (CAF), del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y/o del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) para financiar actividades y eventos que permitan a los funcionarios 

estatales de los grupos mencionados conocer y vincularse con las experiencias de 

desarrollo rural con enfoque territorial impulsadas en los países andinos.  

 Organizar procesos de interacción en el nivel subregional, con la participación de actores 

locales gubernamentales y no gubernamentales para consensuar propuestas en materia 

de aprovechamiento productivo múltiple del suelo rural y de apoyo a la economía 

familiar, campesina y comunitaria en las zonas productivas señaladas en los lineamientos 

de desarrollo agroindustrial de la ENDIRSSE.  

 Participar en el perfilamiento de programas de organización espacial del desarrollo rural 

en las áreas de integración rural-urbana definidas en los lineamientos de la ENDIRSSE 

relativos a infraestructura y servicios de enlace territorial.  

 

1.4.6 Infraestructura y servicios de enlace territorial 

 

Esta dimensión de la estrategia no tiene objetivos propios. La planeación de las infraestructuras y 

de los servicios de enlace territorial responde a objetivos y criterios emanados de las otras 

dimensiones temáticas:  

 Desarrollo económico y competitividad, en lo relativo al transporte de carga y la logística, 

en apoyo a la inserción competitiva de las actividades regionales en la economía global; 

 Desarrollo urbano y rural, en cuanto a la creación de condiciones para establecer 

patrones de desarrollo urbano menos concentrados y a la integración de zonas rurales 

físicamente marginadas, en apoyo a un desarrollo regional socialmente más incluyente; 

 Sustentabilidad ambiental del desarrollo en cuanto al impacto ambiental de los proyectos 

de infraestructura, la reorientación del crecimiento urbano desde las zonas bajas 

costeras hacia zonas interiores relativamente más altas, así como la reducción de la 

vulnerabilidad de las infraestructuras frente al cambio climático. 

 

En atención a esta multiplicidad de objetivos y criterios, se propone la adopción por parte de los 

gobiernos estatales y su impulso conjunto frente al gobierno federal de las siguientes líneas de 

acción:  
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 Desarrollo de los servicios de transporte marítimo de corta distancia (TMCD), en un 

conjunto seleccionado de puertos de la región, así como de los servicios de 

autotransporte y logística que permitan conectar estos servicios de TMCD con las áreas 

de influencia subregionales de cada uno de ellos; 

 Sistema regional de Plataformas Logísticas, factor decisivo para mejorar la 

competitividad regional en cuanto a que contribuyen a un mejor funcionamiento de los 

sistemas de transporte multimodal, a eficientar los traslados de mercancías y los costos 

implicados, facilitan la utilización diversificada de medios de transporte así como a 

descongestionar la red carretera, y por ende, posibilitan una mejor distribución de los 

recursos de inversión para el desarrollo y mantenimiento de la infraestructura de 

comunicaciones y transportes; 

 Sostenimiento y consolidación de los servicios de transporte ferroviario de carga entre el 

Centro del país, la Península de Yucatán y la Costa de Chiapas en complemento de los 

mega-proyectos del Corredor Interoceánico y del Tren Maya; 

 Desplazamiento gradual y progresivo de la inversión pública federal en infraestructura 

carretera desde los corredores troncales actualmente predominantes hacia enlaces 

interurbanos alternativos que mejoren la accesibilidad y el potencial de crecimiento de un 

conjunto amplio de ciudades pequeñas y medianas en la región, en el marco de los 

lineamientos estratégicos de desarrollo urbano en el nivel subregional.  

 Planeación conjunta de la inversión pública federal y estatal en caminos rurales y 

carreteras alimentadoras en las zonas prioritarias de integración rural urbana definidas 

en los lineamientos de desarrollo rural integrado.  

 

1.4.6.1 Desarrollo del transporte marítimo de corta distancia (TMCD) en los 

puertos del Sur Sureste  

 

Esta línea de acción busca identificar y diseñar políticas públicas tendientes a promover y apoyar 

el desarrollo de los servicios de transporte marítimo de corta distancia en un conjunto 

seleccionado de puertos del Sur Sureste. 

 

Para su relación con los principales mercados internacionales, el Sur Sureste ha dependido hasta 

el presente, sobre todo, de las infraestructuras y servicios de transporte carretero y ferroviario 

que vinculan a México con EEUU a lo largo de algunos ejes de transporte y pasos fronterizos 

dominantes.  Los estados de la región están desfavorablemente situados con respecto a estos 

sistemas de transporte y logística, cuya conformación y fortalecimiento se ha dado en función de 

las necesidades de comercio exterior del Centro y el Norte del país, más que del Sur Sureste.  

 

El transporte marítimo puede contribuir a mejorar la accesibilidad de una gran parte del Sur 

Sureste a mercados internacionales.  
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La carga con origen o destino en la región Sur-Sureste, se transporta por vía terrestre, dada la 

inexistencia de servicios de barcos feeders, que concentren carga para fines de exportación y que 

distribuyan carga que llega de importación hacia y desde los puertos más pequeños de la región 

Sur-Sureste: cinco en el Golfo de México-Caribe (Puerto Morelos, Quintana Roo; Progreso, 

Yucatán; Seybaplaya, Campeche; Dos Bocas, Tabasco; y Coatzacoalcos, Veracruz), y dos en el 

Pacífico (Puerto Chiapas, Chiapas; y Salina Cruz, Oaxaca). 

 

Hasta el momento estos servicios sólo se han desarrollado en el puerto de Progreso, Yucatán y, 

marginalmente, en el puerto de Coatzacoalcos. Los beneficiarios principales del desarrollo de 

nuevos servicios serían los puertos de Coatzacoalcos, Dos Bocas y, posiblemente, Seybaplaya.  

 

Mapa 1.9 Posibles rutas para servicios de transporte marítimo de corta distancia desde/hacia 

el Sur Sureste de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración  propia con base a FIDESUR - Arellano, Octavio, 2017. 

 

No se trata sólo de promover el transporte marítimo sino también soluciones de transporte 

terrestre complementarias, de donde la materia de la iniciativa es el transporte marítimo 

"intermodal". 

 

El transporte ferroviario no es el principal complemento del transporte marítimo en el SSE, en la 

medida en que las distancias entre los puertos y las distintas áreas de origen o destino de la carga 

en el Sur Sureste son de rango medio o corto, para las que el transporte ferroviario resulta poco 

adecuado, al menos con las tecnologías actualmente prevalecientes en México.  
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El complemento intermodal de los servicios de transporte marítimo a los que la carga del Sur 

Sureste pudiera acceder a partir de los puertos regionales es más bien el autotransporte.  Para 

estos movimientos se requiere consolidar una red de plataformas de servicios especializados en 

el justo a tiempo, localizadas en los puntos nodales del sistema, en estrecha asociación con los 

puertos de Veracruz, Coatzacoalcos y Salina Cruz, así como los puntos de articulación de la región 

con el Altiplano (Puebla) y con Guatemala (Cd. Hidalgo). En el siguiente apartado, 1.4.6.2 Sistema 

regional de Plataformas Logísticas, se retoman los planteamientos del estudio nacional 

desarrollado en 2013 gracias a la cooperación técnica del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID). 

 

Este sistema de plataformas concentradoras y de servicios especializados debe contribuir a 

enlazar las zonas productivas de la región con nodos de primera jerarquía, para el acceso de la 

carga a los mercados nacionales y exteriores.  

 

“Ambos tipos de carga, la nacional y la internacional, pueden movilizarse a través de un servicio 

de transporte marítimo de cabotaje intermodal y puerta a puerta, que enlace los puertos Hub de 

Altamira y Veracruz, con los puertos de Tuxpan, Coatzacoalcos, Dos Bocas, Seybaplaya, Progreso 

y Puerto Morelos, con base en recorridos de por lo menos una vez a la semana, con itinerarios 

fijos, de modo que los dueños de la carga y los operadores logísticos puedan planear sus 

operaciones y confirmar que esta opción compite ventajosamente con la alternativa de 

transporte puramente terrestre.  

 

De ahí que la estrategia para desarrollar el transporte marítimo intermodal de cabotaje en el 

Pacífico Sur podría fortalecerse con la ampliación del servicio para tráfico de altura en labores de 

feeder para las líneas navieras internacionales que arriban a Manzanillo y Lázaro Cárdenas” 

(Arellano, Octavio, 2017). 

 

El desarrollo del transporte marítimo intermodal en el SSE debe considerar problemas y 

oportunidades que presentan características específicas y diferenciadas en el Pacífico y en el 

Golfo de México.  

 

Existen rutas de transporte marítimo de cabotaje que vinculan distintos puertos canadienses, 

norteamericanos, mexicanos, centroamericanos y sudamericanos con los puertos-“Hub” en los 

que se focalizan las rutas de transporte marítimo principales con Asia. Salina Cruz no tiene 

actualmente acceso a servicios de transporte marítimo contenerizado. Más que pensar en la 

atracción de servicios de transporte marítimo directos con Asia, lo viable es tratar de desarrollar 

una participación de este puerto en servicios de cabotaje que lo conecten con Lázaro Cárdenas, 

Long Beach y Panamá, además de ponerlo en contacto con los puertos y los mercados de América 

del Norte, Centro y Sudamérica. El desarrollo de estos servicios en Salina Cruz tendría un gran 
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impacto en el mejoramiento de la accesibilidad de los productos regionales a mercados en el 

Pacífico y sería posible con inversiones marginales en el puerto actual.  

 

Puerto Chiapas presenta problemas más severos para acceder a estos servicios de cabotaje 

debido a su menor calado y equipamiento portuario. Será necesario definir su nicho de mercado, 

probablemente con relación a Centroamérica. 

 

El desarrollo de estos servicios entre los puertos mexicanos y norteamericanos del Golfo de 

México podría respaldar el desarrollo de canales directos de comercialización internacional para 

los productos agroindustriales en fresco y procesados de la región en toda la parte Este de los 

Estados Unidos, al margen de los canales de comercialización y sistemas de transporte y logística 

basados en Texas, que son los actualmente predominantes.  

 

Las previsiones de la política federal45 en materia de transportación marítima considera que los 

productos más importantes a movilizar en las rutas del Pacífico serían perecederos, minerales,  

químicos y productos siderúrgicos. En tanto, los servicios de transportación marítima en las rutas 

del Golfo de México y el Caribe atenderían las demandas de servicio de trasportación de carga 

contenerizada, alimentos y bebidas envasados, agregados pétreos, vegetales y frutas. 

 

La estrategia de generar un marco favorable para el desarrollo del TMCD a corto plazo, se 

expresa en un conjunto acotado de medidas de política pública que incidan sobre cuatro aspectos 

clave: la visibilidad política de la actividad, su marco legal fortalecido, la competitividad frente al 

transporte carretero, y las condiciones de operación eficientes a nivel local de cada puerto. 

 

La estrategia de apoyo empresarial se centra en torno a detonar procesos cooperativos entre los 

actores de la cadena logística para la puesta en marcha de servicios de TMCD intermodal puerta a 

puerta, de manera que puedan arrancar en ciertas condiciones mínimas de operación (masa 

crítica de carga de empresas ancla, tratamiento favorable en puertos) y, en el camino, se vayan 

fortaleciendo mediante el efecto demostración y la posibilidad de acceso a pequeños y medianos 

generadores de carga. 

 

La identificación de las perspectivas de desarrollo de los servicios de transporte marítimo 

intermodal del lado del Golfo de México se llevará a cabo con base en la experiencia europea y 

norteamericana, la que a su vez se enmarca en un enfoque de política pública que se asocia no al 

término de transporte marítimo de cabotaje sino al de transporte marítimo de corta distancia; 

“short sea shipping” en inglés. 

 

Este enfoque surgió en la Unión Europea, para la promoción de este tipo de transporte en 

beneficio de las regiones periféricas y con la perspectiva de contrarrestar las tendencias de 

                                                 
45 Plan de Desarrollo de Infraestructura Portuaria. Coord. Gral. de Puertos y Marina Mercante, SCT. 2019 
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concentración territorial que se afianzaron en Europa a partir de la integración de la Unión en los 

años noventa. El enfoque de Short Sea Shipping (SSS) no es sólo acerca de la oferta y demanda de 

servicios de transporte marítimo, sino también un asunto de política pública.  

 

En los Estados Unidos el desarrollo del SSS fue promovido en los años noventa y principios de los 

años dos mil como resultado combinado de la prioridad que le asignó en esos años el 

Departamento de Transporte del Gobierno Federal y el surgimiento de coaliciones entre los 

gobiernos federal y estatales, organizaciones empresariales y universidades. Surgieron 

coaliciones para impulsar el desarrollo del SSS, una en la costa este, otra en la costa oeste y una 

tercera en el Golfo de México. Del lado del Golfo de México esta coalición sirvió de base para una 

iniciativa de cooperación binacional con México, que estuvo activa hasta aproximadamente el 

2008 y se desmovilizó posteriormente. 

 

Con estos antecedentes, para desarrollar el transporte marítimo de corta distancia (TMCD) 

intermodal, para carga general y contenerizada, como opción competitiva frente al transporte 

exclusivamente terrestre, se propone a los gobiernos estatales del Sur Sureste trabajar 

conjuntamente en cuatro vertientes de acción: 

1. Generar un marco favorable para el desarrollo de las iniciativas empresariales en materia 

de TMCD, a partir de políticas públicas de los gobiernos federal y estatales; 

2. Impulsar iniciativas empresariales para desarrollar servicios de TMCD, a partir de 

proyectos que cuenten con itinerarios concretos, masa crítica de carga de empresas 

ancla, y el acuerdo necesario entre los actores de la cadena logística multimodal puerta a 

puerta. 

3. Impulsar la conformación de un conjunto de las plataformas logísticas interiores que 

contribuyan a la concentración de la producción de las zonas rurales del SSE y su 

movilización hacia los puertos de la región u otros puntos nodales de articulación con los 

mercados del centro y norte del país. 

4. Impulsar nuevos procesos de cooperación binacional en materia de TMCD en función de 

los intereses del Sur Sureste. 

 

1.4.6.2 Sistema regional de Plataformas Logísticas 

 

El estudio del Sistema Nacional de Plataformas Logísticas realizado en 2013 con la asistencia 

técnica del BID, propuso para la mesorregión Sur Sureste la importancia de alcanzar costos 

eficientes en “la distribución de productos, ya que el estudio develó que es uno de los principales 

problemas de la región. Se proponen varias plataformas logísticas de distribución metropolitana 

en Xalapa, Córdoba-Orizaba, Coatzacoalcos, Campeche, Villahermosa, Tuxtla Gutiérrez y 

Acapulco; dos agro-centros logísticos en Veracruz, tres zonas de actividades logísticas en los 

puertos de Tuxpan, Progreso y Veracruz; una central de carga aérea en Cancún; una plataforma 
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de apoyo logístico en clúster de artesanía y textil en Oaxaca y dos plataformas logísticas de 

apoyo en frontera en Ciudad Hidalgo, Chetumal y una en Cancún orientada al sector turístico. 

 

El planteamiento para la mesorregión Sur Sureste, se enfoca en proveer a los actores logísticos 

de mejores oportunidades para distribuir a costos eficientes, mediante la disponibilidad de 

servicios e instalaciones que permitan atender necesidades no satisfechas de la industria 

agroexportadora y de otros clústeres productivos ubicados en la mesorregión. 

 

Lo anterior demanda el establecimiento de diversas estrategias, orientadas por una parte a 

mejorar las operaciones de acopio de los productos agropecuarios, su selección, preparación, 

transformación y acondicionamiento antes de salir al mercado; así como a proporcionar servicios 

de almacenamiento y conservación, con alternativas viables de transporte que contribuyan a su 

eficiente distribución y venta. 

 

Para ello, se proponen desarrollos específicos en los nodos de Martínez de la Torre y Acayucan, 

orientados a las necesidades de los productores y comercializadores de la cadena de frutos 

frescos. 

 

Otro sector específico identificado es el de textiles artesanales, con pequeñas unidades 

productivas dispersas en el estado de Oaxaca, que en conjunto conforman un clúster de insumo-

producto que requiere una oferta consolidada de instalaciones y servicios logísticos para atender 

sus particulares necesidades. Uno más de los sectores presentes en la mesorregión, son los 

prestadores de servicios turísticos, quienes demandan mejoras en los patrones actuales de su 

logística, orientados a los flujos de suministros para el equipamiento inicial de los complejos 

hoteleros, y para el abastecimiento continuo durante sus operaciones cotidianas. 

 

La diversidad de materias primas, suministros, alimentos, amenidades y otros artículos que 

requieren los establecimientos de hospedaje y alimentación, así como el origen nacional e 

internacional de los mismos, plantean importantes retos dentro de su cadena, que deben ser 

satisfechos mediante una oferta logística flexible, multifuncional y especializada, por lo que se 

proponen entre otras, instalaciones para cadena de frio. 

 

En el aspecto de las alternativas de transporte, tanto para la distribución de exportaciones como 

para la recepción de insumos, suministros y mercancías, destacan en la mesorregión las 

instalaciones propuestas, para incrementar la disponibilidad, nivel de servicio y oferta con tarifas 

competitivas, para los modos aéreo y marítimo, cuya cobertura rebasa en muchos casos no sólo 

el ámbito regional, sino también el nacional. Dentro de las infraestructuras modales 

consideradas, se encuentran las de manejo especializado de carga aérea en Cancún para 

aprovechar la bodega disponible en los vuelos regulares, y generar un esquema de 

agroexportación de valor agregado, y las marítimo-portuarias de Tuxpan, Veracruz y Progreso 
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cuya propuesta se enfoca a apoyar al tráfico marítimo de contenedores y sus conexiones 

terrestres mediante el desarrollo de plataformas logísticas. En los nodos fronterizos de Chetumal 

y Ciudad Hidalgo, la estrategia propuesta se orienta a mejorar las condiciones de servicios en la 

zona de la frontera, para promover la atención a los mercados de Centroamérica, como nueva 

infraestructura instalada en el lado mexicano. 

 

Mapa 1.10 Estrategias logísticas propuestas para la mesorregión Sur Sureste 

 
Fuente: ALG. (SE-SCT-BID, 2013. Definición de un Sistema Nacional de Plataformas Logísticas y Plan de Implementación. 

 

Finalmente, para contribuir a la mejora en las condiciones y la oferta de distribución de 

mercancías en nodos urbanos de primer y segundo orden de la mesorregión Sur Sureste, se 

propone la creación de infraestructura logística especializada en cada caso. En las regiones con 

mayor dispersión de actividades, como es este caso, la promoción de la eficiencia en las prácticas 

logísticas de la distribución regional, también contempla la provisión de infraestructura logística 

acorde a esas necesidades, tal como se detalla en el siguiente capítulo del presente Informe” (SE-

SCT-BID, 2013. Definición de un Sistema Nacional de Plataformas Logísticas y Plan de 

Implementación, pág. 25). 
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1.4.6.3 Sostenimiento y consolidación de los servicios de transporte ferroviario 

de carga de alcance inter-regional 

 

El transporte ferroviario de carga tiene un potencial de desarrollo para el Sur Sureste,  sobre todo 

en las relaciones entre el norte y centro del país y la Península de Yucatán, por una parte y la 

costa de Chiapas y la frontera con Guatemala, por la otra.  

 

Como se describe en el apartado 6.4.2 El sistema ferroviario en la región Sur Sureste, los servicios 

de transporte ferroviario en el Istmo de Tehuantepec, para los tramos entre la parte veracruzana 

y oaxaqueña, fueron desarrollados por la empresa paraestatal Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec (FIT) del Istmo, que posteriormente se encargó de la rehabilitación y prestación de 

los servicios del tren Chiapas-Mayab comprendido por los tramos entre Coatzacoalcos y Mérida, 

por una parte y entre Salina Cruz y Tapachula, por la otra. En 2019, el FIT fue desincorporado de 

la SCT y subsumido dentro del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT). El tramo 

de esta red ferroviaria previamente conocido como del Mayab, que conecta Coatzacoalcos con 

Mérida será objeto de modernización y complementación como parte del mega-proyecto del Tren 

Maya, pero en este proyecto el transporte ferroviario de carga queda relegado a un segundo 

lugar. 

 

Por su parte al incorporarse el FIT al organismo descentralizado del Corredor Interoceánico, el 

margen de libertad de esta empresa para promover el transporte ferroviario de carga inter-

regional como lo había venido haciendo previamente, se reduce.  

 

Con estos antecedentes, se propone la formación de una posición conjunta de los gobiernos de 

los estados del Sur Sureste frente al gobierno federal, destacando la necesidad de preservar y 

consolidar el potencial de desarrollo del transporte ferroviario de carga entre el Centro y Norte 

del país por un lado, y la Península de Yucatán y la Costa de Chiapas por el otro, en el marco de la 

implementación de los mega-proyectos del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y el 

Tren Maya.   

 

1.4.6.4 Enlaces interurbanos alternativos y zonas de integración rural-urbana 

 

La dimensión temática de la ENDIRSSE relativa a las infraestructuras y servicios de enlace 

territorial responde a los lineamientos estratégicos definidos para las otras cinco dimensiones 

temáticas. En el caso particular de esta tercera línea de acción el referente principal son los 

lineamientos en materia de desarrollo urbano y desarrollo rural.  

 

 De los lineamientos en materia de desarrollo urbano, específicamente en el nivel 

subregional, se desprende como objetivo para la planeación de las infraestructuras de 

enlace territorial, el propiciar la diversificación / flexibilización de la estructura básica de 
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enlaces interurbanos, como un medio para mejorar la accesibilidad de las áreas rural-

urbanas relativamente más alejadas de las ciudades principales de la región y crear 

condiciones para dinamizar el crecimiento de las ciudades intermedias, particularmente 

aquellas que no se ubican  sobre los principales ejes de enlace interurbano actuales. 

 Por su parte, en los lineamientos de desarrollo rural se propone aplicar un enfoque 

regional de planeación física a la organización espacial del desarrollo rural, con particular 

atención a las zonas rurales físicamente marginadas.  

 

En función de estos lineamientos en esta línea de acción la ENDIRSSE un enfoque susceptible de 

articular la planeación de las carreteras de enlace interurbano con la relativa a las carreteras 

alimentadoras y caminos rurales y ambas con el fortalecimiento de los servicios de apoyo a la 

población y a la producción rural en centros urbanos pequeños o intermedios.  

 

La implementación del enfoque propuesto se enfrenta, en el gobierno federal, a condiciones 

adversas que han subsistido hasta el momento en el actual periodo de gobierno, en lo relativo a 

la forma cómo se identifican y se evalúan los proyectos de enlaces interurbanos y se asignan 

recursos a los caminos rurales y las carreteras alimentadoras.  

 La planeación de inversiones en los enlaces carreteros interurbanos responde 

principalmente a la normatividad establecida por la SHCP en cuanto a los requisitos que 

deben cumplir posibles proyectos de inversión pública generados por las dependencias 

sectoriales para quedar inscritos en la Cartera de Proyectos de Inversión Pública Federal. 

Esta normatividad obliga a las dependencias sectoriales a llevar a cabo una evaluación 

económica y social de los proyectos de inversión definidos como tramos elementales 

aislados de la red carretera. La metodología que deben utilizar las dependencias 

sectoriales responde a un enfoque de costo beneficio económico al que se incorporan 

criterios de impacto social. En cambio, están por completo ausentes en la misma posibles 

criterios de impacto territorial. Los proyectos de inversión inscritos por la SCT en la 

Cartera de Proyectos de Inversión Pública Federal, como resultado de la aplicación de 

esta normatividad y esta metodología de evaluación económica y social de los proyectos, 

pueden ser descritos, en términos generales, como incrementalistas. Tienden a reforzar 

los ejes viales actualmente predominantes y ello, a su vez, a reforzar las tendencias de 

concentración del crecimiento urbano en las principales ciudades. 

 Por su parte, la asignación de recursos federales a proyectos de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras presentados por comunidades, particulares o gobiernos locales 

a la SCT, con apoyo de los gobiernos estatales y/o de legisladores, se da en función de 

criterios de jerarquización, definidos conjuntamente por las dependencias que 

contribuyen a su financiamiento. Estos criterios incluyen el grado de marginación de la 

población definido por CONAPO, el índice de desarrollo humano definido por SEDESOL, así 

como la pertenencia de las comunidades beneficiadas a las microrregiones definidas por 

la SEBIEN y/o a las zonas indígenas definidas por la CDI. Los proyectos de caminos rurales 
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y carreteras alimentadoras no se identifican ni se jerarquizan, en cambio, a partir de una 

visión de transformación de las redes carreteras en beneficio de un desarrollo urbano 

territorialmente más equilibrado y de la integración rural-urbana de los amplios espacios 

rurales físicamente marginados existentes en el Sur-Sureste y también en otras regiones 

del país.  

 

La red carretera principal se ha construido históricamente y modificado en las últimas décadas en 

función de las necesidades de enlace entre las ciudades, no en función de las necesidades de 

integración rural-urbana.  

 

Los nuevos proyectos de carreteras de enlace interurbano tienen un efecto muy desigual en 

términos de mejoramiento de las condiciones para una mayor accesibilidad o conectividad de las 

zonas rurales. Soluciones de infraestructura carretera diseñadas con este propósito que 

requieran una mayor intensidad de inversión no podrán justificarse sólo con respecto a criterios 

de integración rural-urbana. Tendrán que hacerlo también como vías alternativas de enlace 

interurbano.  

 

Por estas razones el enfoque propuesto en esta línea de acción apunta a la identificación, 

formulación y evaluación de proyectos de enlace interurbano alternativos a los principales con el 

propósito de mejorar la accesibilidad de las ciudades intermedias de la región, en forma 

articulada con la planeación territorial integrada de las inversiones en caminos rurales y 

carreteras alimentadoras en zonas de integración rural-urbana.  

 

El núcleo de posibles paquetes integrados de infraestructura carretera de enlace interurbano e 

integración rural-urbana estaría constituido por proyectos carreteros susceptibles de ofrecer 

alternativas a las rutas principales de relación entre ciudades o conjuntos de ciudades. Véase 

Mapa 1.8 Cartera de ejes carreteros alternativos con base a enlaces interurbanos de ciudades 

medias e intermedias en el Sur Sureste. 

 

Como resultado de los trabajos del Grupo regional de Infraestructura, se integró la siguiente 

cartera de proyectos de enlace carretero inter-urbano: 
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Tabla 1.3 Cartera de ejes carreteros alternativos con base a enlaces interurbanos de ciudades 

medias e intermedias en el Sur Sureste 

Enlace Interurbano (función) Ruta 

1. Enlaces interurbanos alternativos en la vertiente del Golfo de México 

1.a Enlace Interurbano para la relación del Sureste con 
el centro del país, librando el área metropolitana de 
Coatzacoalcos 
 

Eje Carretero Acayucan, Ver. - Chontalpa Tab. - Teapa, 
Tab. - Salto del Agua, Chis. 

1.b Enlace Interurbano alternativo para la vinculación 
del Sureste con el centro del país vía Tehuacán, 
librando la zona de Córdoba – Orizaba 
 

Enlace carretero Tehuacán, Pue. – Huautla de 
Jiménez, Oax. – Nuevo Pescadito de Abajo Dos, Oax. – 

Tesechoacán, Ver. - Sayula de Alemán, Ver. 

1.c Enlace Interurbano para la vinculación entre 
Veracruz y Monterrey, alternativo al enlace principal 
actual vía Tampico y Ciudad Victoria 
 

Enlace carretero Veracruz, Ver. – Martínez De la Torre, 
Ver. – Huejutla, Hgo. – Ciudad Mante, Tamps. – Ciudad 

Victoria, Tamps. – Monterrey, N.L 

2. Enlaces interurbanos alternativos en la vertiente del Pacífico 

2a. Enlace Interurbano alternativo para la vinculación 
de Puebla con Lázaro Cárdenas, con impacto en la 
integración de la parte norte de Guerrero y sur de 
Morelos 

Enlace carretero Puebla – Pte. de Ixtla, Mor. – 
Huitzuco, Gro. – Iguala, Gro. – Arcelia, Gro. – Patambo, 

Gro. - El Pinzán, Gro - La Unión, Gro. 

2.b Enlaces Interurbanos para la vinculación de la 
Sierra de Oaxaca con la Costa del Pacífico 
 

16 enlaces a carretera federal 200 

3. Otros proyectos de infraestructura carretera de enlace interurbano de alcance subregional en el Sur-
Sureste 

3.a Enlace Interurbano para la vinculación de 
Tapachula con la Península de Yucatán, librando 
Tuxtla y Villahermosa, con impacto sobre el desarrollo 
agroindustrial y turístico en zonas de Chiapas 

Enlace carretero Pto Madero, Chis – Tapachula – 
Huixtla – Comalapa – Comitán – Ocosingo - Palenque - 

Escárcega, Camp. - Campeche 

3.b Circuito Peninsular del Mundo Maya 
Circuito Felipe Carrillo Puerto, QRoo - José Ma Morelos 

- Uxmal, Yuc - Kantunil, Yuc - Calkini, Camp - 
Holpechén, Camp - Dzibalchén, Camp - Edzná 

3.c Enlace Interurbano Puebla, Acapulco y Lázaro 
Cárdenas, alternativo al que pasa por Cuernavaca 
(Autopista Siglo XXI) 
 

Enlace carretero Puebla – Atlixco – Jantetelco, Mor. – 
Huatecalco, Mor. – Jojutla, Mor. - Pueblo Viejo, Gro. – 

Entr. Carretera Iguala - Lázaro Cárdenas, Mich. 

3.d Enlace Interurbano entre Puebla y la Costa del 
Pacífico, vía la Montaña de Guerrero 

Enlace carretero Izúcar de Matamoros - Tehuitzingo, 
Pue. - Tecomatlán, Pue. - Huamixtlán, Gro. - Tlapa de 

Comonfort, Gro. - Sn Luis Acatlán, Gro. - Marquelia, 
Gro. 

3.e Enlace Interurbano para la vinculación de 
Tehuacán con otras ciudades del sur de Puebla y 
ciudades de Morelos 

Enlace carretero Tehuacán, Pue. - Sn Andrés 
Cacaloapan, Pue. - Sn Juan Ixcaquistla - Tepexi de 
Rdguz, Pue. - Izúcar de Matamoros, Pue. - Cuautla, 

Mor. 
Fuente: FIDESUR-SI Consultores, 2019. “Paquetes integrados de proyectos de infraestructura de enlace interurbano e 

integración rural-urbana”, disponible en http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana 

 

http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana
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Se propone que, en la justificación de estos proyectos ante la Unidad de Inversiones, se incluyan 

los beneficios y costos logrados en términos de integración rural-urbana, con proyecto, frente a 

los beneficios y costos en que se incurriría de abordarse un programa de construcción de caminos 

rurales y carreteras alimentadoras que conecten con los ejes carreteros principales actuales. Los 

paquetes integrados de proyectos podrían servir de base para la definición de criterios 

territoriales de jerarquización de proyectos de caminos rurales y carreteras alimentadoras en las 

áreas de influencia de los proyectos núcleo de enlace interurbano. 

 

Como parte de su programa de trabajo FIDESUR ha financiado asistencias técnicas orientadas a 

perfilar posibles proyectos carreteros de enlace interurbano alternativos y también a caracterizar 

las áreas rurales relativamente más alejadas de las ciudades (áreas rurales físicamente 

marginadas). Con base en los avances en la preparación de la iniciativa, en la vertiente territorial 

de la ENDIRSSE 2020 se presentan referencias específicas a los enlace interurbanos alternativos 

y a las áreas relativamente distantes de las ciudades principales de la región que podrían ser 

objeto de una programación territorial integrada de las inversiones en caminos rurales y en 

carreteras alimentadoras. 

 

 

1.5 Líneas de acción subregionales 

 

1.5.1 Subregión Costa del Golfo de México 

 

La acción conjunta en esta subregión busca vincular sobre todo a Veracruz con Tabasco y 

Campeche. Los temas dominantes de esta relación son la economía del petróleo; los ejes 

carreteros troncales y la integración subregional; la complementariedad y los nichos de 

especialización de los puertos.  

 

Los principales problemas de compatibilización de políticas y acciones sectoriales se ubican en la 

relación entre la actividad petrolera, el aprovechamiento del potencial de desarrollo 

agroindustrial que se presenta en la mayor parte de la franja costera, las tendencias de 

urbanización y la adaptación al cambio climático.  

 

Con esta perspectiva se proponen las siguientes líneas de acción estratégicas para el desarrollo 

integral en esta subregión: 

 Aprovechamiento de las oportunidades de desarrollo en la subregión, derivadas de las 

perspectivas de la industria petrolera y petroquímica; 

 Aprovechamiento del potencial de desarrollo agroindustrial en zonas seleccionadas; 

 Desarrollo del transporte marítimo de corta distancia intermodal (TMCD) para la 

vinculación de las áreas de producción agroindustrial con sus principales destinos del 

este de los EEUU; 
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 Reorientación de las inversiones en infraestructura carretera para propiciar patrones 

subregionales de desarrollo urbano más equilibrados (menos concentrados en la costa); 

 Adaptación al cambio climático en las zonas costeras. 

 

1.5.1.1 Aprovechamiento de las oportunidades de desarrollo en la subregión, 

derivadas de las perspectivas de la industria petrolera y petroquímica  

 

Las perspectivas que se perfilan en el actual periodo de gobierno con respecto a la industria 

petrolera y petroquímica en la subregión Costa del Golfo de México deben entenderse a la luz de, 

y en reacción a, lo ocurrido con esta industria en los treinta años previos de políticas dominantes. 

Estas políticas visualizaron y utilizaron la industria petrolera paraestatal como una fuente de 

ingresos públicos que hacía innecesaria una reforma fiscal, que se visualizaba por otra parte 

inconveniente en el marco de las reformas estructurales hacia el libre mercado. En la medida en 

que no era posible privatizar la industria petrolera en ausencia de reformas constitucionales, ese 

era el papel que a lo largo de sucesivos gobiernos se le asignó.  

 

Los ingresos aportados por PEMEX a las finanzas públicas durante más de 20 años derivaron en lo 

fundamental de la explotación del mega-yacimiento de Cantarell. A partir de 2004, al 

desplomarse la producción de Cantarell, el  gobierno federal se vio obligado a buscar opciones 

alternativas para sostener la producción petrolera.  

 

Así, durante el gobierno de Felipe Calderón, se llevaron a cabo en forma intensiva actividades de 

exploración en aguas someras y profundas del Golfo de México. Tomando ejemplo de los Estados 

Unidos, ese gobierno consideró también la producción de gas esquisto (shale gas) en la llanura 

costera del Golfo y en el Noreste. En esta lógica se diseñó y se buscó implementar el proyecto 

denominado Aceite Terciario del Golfo (ATC) en el Paleocanal de Chicontepec. La exploración en 

aguas profundas del Golfo de México reveló la posibilidad de grandes reservas explotables, sujeta 

a la disponibilidad de capital y tecnologías especializadas susceptibles de ser aportadas por las 

empresas privadas. En cambio, después de cuantiosas inversiones realizadas por PEMEX en la 

implementación del proyecto piloto de explotación de gas lutita en el Paleocanal de Chicontepec 

denominado Aceite Terciario del Golfo (ATC), este proyecto fue valorado por el propio gobierno 

como un fracaso y abandonado.  

 

El potencial de las aguas someras y profundas del Golfo de México en cuanto a restitución de 

reservas y explotación petrolera fue uno de los referentes principales de la Reforma Energética 

impulsada por el Ejecutivo Federal ante el Congreso de la Unión durante el segundo semestre de 

2013.  

 

En el marco de la Reforma Energética, el gobierno federal abrió la exploración y la producción 

petrolera a la participación de empresas privadas mediante concesiones. A partir de 2014 se 
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llevaron a cabo sucesivas rondas de licitación de las concesiones, que resultaron hacia 2018 en 

más de cien contratos con empresas privadas, la mayor parte de ellos en aguas someras y 

profundas. Por su parte, el proyecto ATC en el Paleocanal de Chicontepec fue licitado 

infructuosamente, cancelándose en forma definitiva las actividades de exploración y explotación 

en el mismo.  

 

Desde su arranque en 2019, el gobierno nacional definió las siguientes disposiciones con 

respecto a la reforma energética y las actividades de exploración y explotación petrolera: 

 Respetar los contratos establecidos durante el periodo de gobierno anterior pero no 

hacer nuevas rondas de licitación, hasta que no quedaran demostrados los resultados de 

dichos contratos en términos de reconstitución de las reservas y de producción petrolera; 

 Redefinir los mecanismos de participación de la empresa privada en las actividades de 

exploración y producción petrolera controladas por la empresa paraestatal; 

 Orientar y jerarquizar dichas actividades en función de su aporte estimado en términos 

de restitución de reservas y de incremento de la producción petrolera.  

 

En función de estas disposiciones o lineamientos, el gobierno nacional ha organizado las 

actividades de exploración y producción petrolera en dos vertientes: 

 La definición de 20/22 yacimientos prioritarios en los que se concentrarán las actividades 

de exploración y producción en los próximos años, con el apoyo de empresas privadas 

bajo los nuevos mecanismos de participación establecidos; 

 Un programa denominado Oportunidades de inversión en campos maduros, que 

establece las condiciones y prioridades de inversión privada según el rendimiento 

esperado de dichas inversiones en términos de restitución de reservas y expansión de la 

producción petrolera.  

 

La tendencia reciente del precio del petróleo a nivel internacional a la baja como resultado de la 

falta de acuerdo entre los principales países productores – destacadamente Rusia y Arabia 

Saudita - con respecto a la reducción de sus cuotas de producción frente al debilitamiento de la 

demanda mundial de crudo, crea un contexto incierto para la implementación de estos programas 

definidos por el gobierno nacional. Este contexto de incertidumbre se acrecienta a raíz del 

impacto a nivel mundial y en México de la pandemia del COVID-19.  

 

Con estos antecedentes, parecen razonables las siguientes consideraciones con respecto a las 

perspectivas de la industria petrolera en la subregión de la Costa del Golfo: 

 Un nivel nulo o reducido de inversión por parte de las empresas privadas en las zonas de 

aguas someras y profundas que les fueron adjudicadas bajo los contratos derivados de 

las rondas petroleras realizadas durante la pasada administración federal. La 

implementación del proyecto de base de apoyo logística para la actividad petrolera off-
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shore en el puerto de Alvarado queda en suspenso hasta tanto no se recupere el precio 

del petróleo a niveles mínimos de 35 o 40 dólares el barril.  

 El programa público de inversión en los yacimientos prioritarios definidos por el actual 

gobierno se llevará a cabo, aunque con restricciones derivadas de los compromisos que 

se adopten en el seno de la OPEP y países asociados. En este contexto:  

o Conservan su viabilidad las perspectivas de los puertos de Frontera en Tabasco y 

de Seybaplaya en Campeche, de configurarse como bases de apoyo logístico a la 

exploración y explotación petrolera off-shore frente a las costas de estos dos 

estados.  

o En tierra firme, el yacimiento que recibirá la mayor inversión en los próximos 

años es el de Ixachi, en la parte veracruzana de la cuenca baja del Papaloapan. La 

ejecución de las inversiones en este campo requerirá de una atención especial 

desde la perspectiva de su impacto ambiental y territorial.  

 El gobierno nacional utilizará el Programa de Oportunidades de Inversión en Campos 

Maduros como variable de ajuste de la producción petrolera de México a los niveles 

convenidos en el seno de la OPEP.  

 El programa de refinación del actual gobierno se mantendrá sin modificaciones 

significativas a pesar de que en el contexto actual pudiera existir la posibilidad de 

posponer la construcción de la nueva refinería en Dos Bocas y de focalizarse en la 

modernización de las refinerías existentes.  

 La industria petroquímica había tenido un comportamiento en extremo negativo durante 

el periodo en que se adoptaron políticas neoliberales. El gobierno nacional ha dado 

algunas señales en el sentido de que buscaría impulsar la reactivación de esta industria, 

pero en el contexto internacional y nacional que se configura a partir de la caída del 

precio del petróleo y el impacto económico de la pandemia del COVID-19 es poco 

probable que estas intenciones se concreten al menos en los próximos tres años. 

Posibles inversiones se llevarán a cabo en todo caso en la zona metropolitana de 

Coatzacoalcos-Minatitlán y no darán lugar a la instalación de plantas en otras 

ubicaciones en la subregión.  

 

1.5.1.2 Aprovechamiento del potencial de desarrollo agroindustrial en zonas 

seleccionadas 

 

La mayor parte de la franja costera presenta condiciones muy favorables para el desarrollo 

agroindustrial. Para efectos de identificar oportunidades para la acción regional conjunta parece 

conveniente fraccionar la franja costera en tres zonas: 

 Zona norte. La que se extiende hacia el noroeste de la zona serrana central de Veracruz, 46 

desde la zona frutícola citrícola de lomeríos al Sur cuyo centro es Martínez de la Torre, 47 

                                                 
46 https://www.google.com.mx/maps/@21.0931617,-97.6277232,7z  

https://www.google.com.mx/maps/@21.0931617,-97.6277232,7z
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hasta la parte de la Huasteca compartida por Veracruz con Hidalgo y con San Luis Potosí. 
48 

 Bajo Papaloapan. La que se extiende hacia el Sureste del eje Córdoba Veracruz y que 

corresponde básicamente a la cuenca baja del Río Papaloapan, compartida con Oaxaca, 

cuyos centros urbanos principales de referencia son Córdoba y Veracruz, de un lado, y 

Acayucan-Minatitlán-Coatzacoalcos, del otro y cuyos centros estructuradores regionales 

son Tuxtepec, Tierra Blanca y Cosamaloapan. 49 

 Llanura costera del Sureste. La llanura costera que se extiende en territorio de Veracruz, 

Tabasco y Campeche, desde la margen derecha del Río Coatzacoalcos hasta el límite 

entre Campeche y Yucatán y cuyos centros estructuradores principales son 

Coatzacoalcos, Cárdenas, Villahermosa, Escárcega y Campeche.50 

 

De acuerdo con el enfoque propuesto en la vertiente temática de la ENDIRSSE para los programas 

de desarrollo agroindustrial en zonas seleccionadas, se propone llevar a cabo en forma articulada 

las siguientes líneas de acción:  

 Impulsar el aprovechamiento multiproducto de estas áreas, compatible con un enfoque 

agroecológico de aprovechamiento de los ecosistemas y proyectarla.  

 Promover una visión compartida de aprovechamiento de estas zonas con enfoque 

agroecológico y retroalimentar, con base en esta visión compartida, la política de 

aprovechamiento multiproducto. 

 La creación o consolidación en cada una de las zonas estatales o interestatales de un 

sistema de plataformas logísticas para el acopio, empaque y procesamiento de productos 

agroalimentarios para el mercado interno y el de exportación.  

 Formulación de un programa de mejoramiento de caminos rurales y carreteras 

alimentadoras en cada una de las zonas, que articulen ciudades pequeñas e intermedias 

en sistemas subregionales y faciliten la movilización de los productos agroalimentarios 

hacia las correspondientes plataformas logísticas.  

 

1.5.1.3 Desarrollo del TMCD en puertos seleccionados de la subregión 

 

De acuerdo con el enfoque propuesto en la vertiente temática de la ENDIRSSE en materia de 

impulso al desarrollo del TMCD intermodal, se propone a las SEDECO de los gobiernos de 

Veracruz, Tabasco y Campeche llevar a cabo, en forma articulada las siguientes líneas de acción:  

 Estimar, en coordinación con las secretarías de desarrollo agropecuario, el potencial de 

movilización de productos agroindustriales / agroalimentarios mediante servicios de 

                                                                                                                                                     
47 https://www.google.com.mx/maps/@20.0108776,-96.9479443,9z  
48 https://www.google.com.mx/maps/@21.602637,-98.1747324,9z  
49 https://www.google.com.mx/maps/@18.3880018,-95.6625521,9z  
50 https://www.google.com.mx/maps/@17.9527113,-92.5510512,8z  

https://www.google.com.mx/maps/@20.0108776,-96.9479443,9z
https://www.google.com.mx/maps/@21.602637,-98.1747324,9z
https://www.google.com.mx/maps/@18.3880018,-95.6625521,9z
https://www.google.com.mx/maps/@17.9527113,-92.5510512,8z
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TMCD que vinculen a un conjunto seleccionado de puertos de la Costa del Golfo con los 

mercados de la parte este de los Estados Unidos.  

 Coordinar y armonizar sus actividades de impulso y apoyo a posibles servicios de TMCD 

prestados por empresas privadas en los puertos de los tres estados; 

 Promover conjuntamente de dichos servicios, por conducto del Grupo de Secretarías de 

Desarrollo Agropecuario, ante las organizaciones de productores de las zonas 

agroindustriales.  

 Respaldar la promoción, por parte de FIDESUR, de la iniciativa regional de desarrollo del 

TMCD intermodal en puertos seleccionados. 

 

1.5.1.4 Infraestructuras carreteras para el desarrollo urbano y la integración 

rural urbana 

 

En los lineamientos temáticos de la ENDIRSSE en materia de infraestructuras y servicios de 

enlace territorial, se fundamenta la conveniencia de un desplazamiento gradual y progresivo de 

la inversión pública federal en infraestructura carretera para el Sur Sureste, desde los corredores 

troncales actualmente predominantes, hacia enlaces interurbanos alternativos que mejoren la 

accesibilidad y el potencial de crecimiento de un conjunto amplio de ciudades pequeñas y 

medianas en la región, en el marco de los lineamientos estratégicos de desarrollo urbano en cada 

una de las subregiones definidas en la estrategia. 

 

Con base en estos lineamientos, la ENDIRSSE propone en particular a los gobiernos de Tabasco, 

Chiapas, Veracruz, Oaxaca y Puebla respaldar conjuntamente ante la SCT y la SHCP la propuesta 

de un nuevo enlace carretero para la comunicación entre el Sureste y la parte central del país, 

alternativo con respecto al que predomina actualmente (la carretera Villahermosa-

Coatzacoalcos).  

 

En el caso de la subregión Costa del Golfo de México, el desarrollo urbano está fuertemente 

concentrado en las ciudades principales, desde el polígono Veracruz-Córdoba-Orizaba-Jalapa 

hasta Campeche, pasando por Villahermosa y la región urbana de Coatzacoalcos. Al tiempo, a lo 

largo de toda la franja costera del Golfo de México se presenta con particular agudeza el 

problema de la adaptación al cambio climático.  

 

Con estos antecedentes, en el futuro la inversión federal en infraestructuras carreteras en esta 

subregión debería propiciar el desarrollo de las zonas relativamente altas con preferencia 

respecto a las zonas bajas e inundables, cuya vulnerabilidad se acrecentará en las próximas 

décadas, a raíz de la elevación del nivel del mar. 
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Mapa 1.11 Trayectoria propuesta para el enlace carretero  

Acayucan, Ver. – Chontalpa, Tab. –Teapa, Tab. - Salto del Agua, Chis. 

 
Fuente: FIDESUR-SI Consultores, 2019. “Paquetes integrados de proyectos de infraestructura de enlace interurbano e 

integración rural-urbana”, disponible en http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana 

 

El enlace alternativo propuesto tiene dos tramos principales. El primero se desprendería de la 

carretera Villahermosa-Escárcega en el entronque de la carretera a Ocosingo, pasaría algunos 

kilómetros al norte de Teapa, cruzaría la carretera Pichucalco-Reforma, tocaría Estación 

Chontalpa 51 y, a partir de ese punto, atravesando el río Coatzacoalcos hacia el sur y fuera del área 

metropolitana de Coatzacoalcos-Minatitlán, conectaría directamente con Sayula de Alemán, 

algunos kilómetros al sur de Acayucan.52 Un trazo preliminar de este nuevo tramo puede 

consultarse en el sitio de FIDESUR. 53 

 

En la lógica multipropósito planteada en la dimensión temática de la estrategia para la 

planeación de las infraestructuras carreteras, este primer tramo del enlace alternativo propuesto 

favorecería la integración de las ciudades pequeñas e intermedias tabasqueñas y chiapanecas de 

la zona del pie de monte de la Sierra de Chiapas, así como la desconcentración del crecimiento 

físico en la región urbana de Coatzacoalcos.  

 

Un segundo tramo del enlace interurbano alternativo propuesto para la relación entre el Sureste 

y el centro del país es el que vincula a Tuxtepec con Tehuacán vía Huautla de Jiménez. Una 

referencia más detallada a este segundo tramo se hace en el marco de los lineamientos para la 

subregión Centro-Sur. La ampliación y modernización de este tramo haría posible que una parte 

                                                 
51 https://www.google.com.mx/maps/@17.890096,-93.3004735,9z 
52 https://www.google.com.mx/maps/@17.8822545,-94.2645238,9z 
53 Véase http://www.sursureste.org.mx/integra-ruralurbana/enlacesinterurbanos  

http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana
https://www.google.com.mx/maps/@17.890096,-93.3004735,9z
https://www.google.com.mx/maps/@17.8822545,-94.2645238,9z
file:///D:/Info/Personas/Guillermo%20Woo/18%2011%2008%20Versión%20final%20de%20los%20productos%20de%20SI%20Consultores%20(primera%20fase)/2.%20Enlaces%20Interurbanos/Enlace%201.a/Enlace%201a.pptx
http://www.sursureste.org.mx/integra-ruralurbana/enlacesinterurbanos
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del tráfico entre el Sureste y la región centro del país se derive desde Acayucan / Sayula de 

Alemán hacia Puebla vía Tuxtepec y Tehuacán. 54 

 

La accesibilidad multidireccional de Tuxtepec podrá verse reforzada adicionalmente con la 

modernización de la carretera federal 175 que vincula a esta ciudad con la capital del estado de 

Oaxaca, tal como lo propone el gobierno de Oaxaca en el marco del Plan México-PNCA. Tuxtepec, 

con una población que en 2010 había superado ya los 100 mil habitantes, puede consolidarse 

como el centro estructurador del todo el Bajo Papaloapan. Con el propósito de alentar la 

interacción entre esta ciudad oaxaqueña y otras ciudades pequeñas e intermedias de Veracruz 

procedería la modernización de la carretera federal 145 entre La Tinaja y Sayula de Alemán, así 

como de la carretera federal 175 en el tramo que vincula a Tuxtepec con Cosamaloapan, 

Tlacotalpan y Alvarado. 

 

1.5.1.5  Adaptación al cambio climático en las zonas costeras 

 

En los lineamientos temáticos de sustentabilidad ambiental del desarrollo, se propuso asumir la 

promoción de la iniciativa de acción conjunta regional, cuyo objeto es la formulación participativa 

de una estrategia regional de adaptación al cambio climático (ERACC-SSE), uno de cuyos 

componentes son las zonas costeras. 

 

Las principales líneas de acción pública en este componente de la ERACC-SSE son los siguientes: 

 Conservación y aprovechamiento sustentable de los humedales, en estrecha relación con 

el manejo integrado de las cuencas hidrológicas en las que dichos humedales se ubican; 

 Preservación y/o restauración de las costas como un elemento fundamental de 

protección frente a eventos climáticos extremos;  

 Armonización de la construcción de infraestructuras y el desarrollo urbano en las zonas 

costeras, con la conservación y aprovechamiento sustentable de los humedales y el 

manejo adecuado de las costas desde la perspectiva de la adaptación al cambio climático. 

 

Estas líneas de acción requieren ser moduladas según las características específicas de las zonas 

costeras presentes en el Sur Sureste. En la Costa del Golfo de México desde la parte sur de 

Veracruz hasta Campeche, pasando por Tabasco, las zonas costeras presentan características 

comunes a la vez que específicas con respecto a las costas del Caribe y las del Pacífico. Estas 

características comunes y específicas están determinadas por: 

 la presencia de dos de las cuencas hidrográficas de mayor escurrimiento en la región 

(Grijalva-Usumacinta y Papaloapan) y de los humedales de mayor extensión en ambos 

casos; 

 la particular intensidad e incremento de la frecuencia de los eventos climáticos extremos; 

                                                 
54 https://www.google.com.mx/maps/@18.3002033,-96.7515399,9z  

https://www.google.com.mx/maps/@18.3002033,-96.7515399,9z
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 la presencia de ciudades medias costeras (la ZM de Coatzacoalcos-Minatitlán y Carmen) y 

otras pequeñas (Alvarado, Paraíso-Dos Bocas, Frontera), todas asociadas a la actividad 

petrolera, que han crecido rápidamente en las últimas décadas y/o podrán hacerlo en el 

futuro en función de esta actividad.  

 

1.5.1.6  Conservación y aprovechamiento sustentable de los humedales costeros 

 

Los humedales costeros a lo largo del Golfo de México constituyen los ecosistemas de la 

subregión Costa del Golfo de México más expuestos al impacto del cambio climático.  

 

Las autoridades ambientales federales asumieron desde 2011 los humedales del Golfo de México 

como una prioridad en materia de adaptación al cambio climático para cuya atención se diseñó, 

con el apoyo del GEF (Global Environment Fund), a través del Banco Mundial, el llamado Proyecto 

Adaptación ante el Cambio Climático en los humedales costeros del Golfo de México.55 En sus cinco 

años de duración (2011-2016) este proyecto se enfocó en la implementación de medidas piloto 

de conservación y aprovechamiento adecuado, con una activa participación de las comunidades 

locales involucradas, en tres sitios, dos de los cuales pertenecen a la subregión Costa del Golfo de 

México:  

 Río Papaloapan-Laguna de Alvarado, en Veracruz; 

 Sistema Lagunar Carmen-Pajonal-Machona, en Tabasco. 

 

Si bien este proyecto piloto fue calificado como exitoso, el INECC no contó, a partir su conclusión 

en 2016, con el respaldo de las autoridades superiores de  la SEMARNAT ni de la SHCP para 

diseñar un proyecto orientado a la consolidación de las experiencias exitosas en esos sitios, ni 

tampoco para su replicación en otros humedales de la costa del Golfo de México. Tampoco se 

logró la asignación de recursos en el PEF 2017, ni en el de 2018, con estos propósitos.  

 

Con estos antecedentes, se propone revisar y sistematizar estas experiencias y proponer al 

sector ambiental federal un programa que dé continuidad al proyecto piloto del INECC. Este 

programa pudiera ser financiado por alguna otra fuente de cooperación internacional. La 

implementación de este programa debería llevarse a cabo en articulación con las acciones 

previstas en el componente de manejo integrado de cuencas hidrológicas en las cuencas del 

Grijalva-Usumacinta y el Papaloapan.  

 

                                                 
55 Referencias con respecto al enfoque y resultados de este proyecto pueden consultarse en las siguientes páginas 
web: https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/adaptacion-en-humedales-costeros-del-golfo-de-mexico-
ante-los-impactos-del-cambio-climatico y https://reliefweb.int/report/mexico/promover-la-adaptaci-n-en-m-xico-
protegiendo-las-comunidades-ante-el-impacto-del 

https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/adaptacion-en-humedales-costeros-del-golfo-de-mexico-ante-los-impactos-del-cambio-climatico
https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/adaptacion-en-humedales-costeros-del-golfo-de-mexico-ante-los-impactos-del-cambio-climatico
https://reliefweb.int/report/mexico/promover-la-adaptaci-n-en-m-xico-protegiendo-las-comunidades-ante-el-impacto-del
https://reliefweb.int/report/mexico/promover-la-adaptaci-n-en-m-xico-protegiendo-las-comunidades-ante-el-impacto-del
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1.5.1.7 Conservación y/o restauración de las dunas y las líneas de costa, manglares y 

lagunas costeras 56 

 

Las dunas costeras representan la primera barrera física natural en tierra que funciona como 

protección frente a la marea de tormenta. Esta función se realiza mediante la disipación de la 

energía de la marea y del oleaje extremo. Además, las dunas son uno de los principales 

elementos que mantienen la estabilidad del perfil de playa. 

 

Los manglares  son una defensa natural de los centros de población y las actividades productivas 

frente a las mareas de tormenta y los eventos hidrometerológicos extremos y las inundaciones 

causadas por ambos fenómenos. Constituyen por otra parte el hábitat de diferentes especies de 

fauna, zona de refugio, crianza y alimentación de diversas especies, muchas de ellas de 

importancia comercial y requieren ser conservados también desde una perspectiva ecológica. 

 

Las lagunas costeras funcionan como reguladoras del nivel de agua y tienen un papel en el 

control de inundaciones en las zonas costeras. Constituyen zonas de reproducción, crianza y 

alimentación de diversas especies, muchas de ellas de importancia comercial. Además, 

representan una fuente de alimento para la población que las rodea. 

 

Estos tres elementos presentes en las costas pueden ser alterados por la construcción de obras 

de infraestructura o la expansión no controlada de áreas urbanas costeras.  

 Las principales amenazas que enfrentan las dunas y el perfil de playa son el 

emplazamiento de obras de infraestructura sobre de ellas. Al construirse infraestructura 

sobre el perfil de playa, las funciones de disipación de energía de la marea se verán 

afectadas de acuerdo a su ubicación en el perfil. Si la infraestructura se construye sobre o 

delante de la duna, esta funcionará como una barrera que generará una disipación de la 

energía en un área de menor tamaño lo que ocasionará un incremento en la reflexión del 

oleaje, por lo que se fomentará la erosión del perfil de playa. Por el contrario, si la 

infraestructura se planta atrás de las dunas, el perfil de playa seguirá funcionando como 

disipador de la energía de la marea. 

 Los manglares enfrentan fuertes amenazas debido a la fragmentación, eliminación o 

relleno de los mismos, así como a la alteración de los flujos de agua que reciben, 

principalmente los de agua dulce. 

 Las lagunas costeras enfrentan diversas amenazas, entre las que destacan la eliminación 

de su vegetación, la desecación, el relleno y el vertido en ellas de las aguas residuales 

municipales sin tratamiento previo. 

 

                                                 
56 El planteamiento de problemas, orientaciones y acciones correspondientes a este tema se basan en Rosete, 
Fernando Antonio et al (2019) La planeación territorial en municipios costeros y su importancia para la adaptación al 
cambio climático global. JAINA Costas y Mares ante el Cambio Climático. Consultado en 
https://jainaccc.uacam.mx/index.php/jainaccc/article/view/11/11  

https://jainaccc.uacam.mx/index.php/jainaccc/article/view/11/11
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Con estos elementos de referencia, se propone a los gobiernos de Veracruz, Tabasco y Campeche 

concertar y asumir conjuntamente  lineamientos de política tendientes a mantener sin alteración 

(o recuperar) el perfil de playa, las dunas costeras, los manglares y las lagunas costeras, para que 

puedan brindar, en toda su capacidad, los servicios ambientales relacionados con la protección 

frente a mareas de tormenta y a eventos hidrometerológicos extremos.  

 

En función de estos lineamientos, los tres gobiernos estatales podrán desempeñar un papel 

activo en la ubicación de posibles infraestructuras permanentes atrás de las dunas, prevenir la 

construcción de infraestructuras permanentes sobre o frente a las dunas, así como la realización 

de obras en la franja litoral que modifiquen el transporte de arena y sedimentos. Igualmente 

podrían asumir un papel activo en evitar la fragmentación o tala de los manglares, así como la 

disposición en ellos de las aguas municipales no tratadas o el relleno de las lagunas como parte 

de proyectos públicos o privados. 

 

1.5.1.8 Armonización de la construcción de infraestructuras y el desarrollo urbano en 

las zonas costeras, con la conservación y aprovechamiento sustentable de los 

humedales y el manejo adecuado de las costas 

 

Las dos líneas de acción anteriores tienen como propósito impulsar la conservación y el 

aprovechamiento sustentable de los humedales con la activa participación de las comunidades 

locales, así como a la adopción, en el nivel local y/o subregional, de disposiciones que prevengan 

o mitiguen el impacto negativo que la construcción de nuevas instalaciones productivas y/o de 

infraestructura y el crecimiento urbano en las ciudades costeras podrán tener en el manejo 

adecuado de las costas. 

 

Las perspectivas de construcción de instalaciones de infraestructura productiva o de otra índole, 

así como de desarrollo urbano costero en la subregión Costa del Golfo de México están asociadas 

a la expansión de las actividades de exploración y explotación petrolera y petroquímica. El 

problema es que el diseño y la realización de dichas actividades corresponde a un ámbito de 

decisión público y empresarial al que le resultan por completo ajenas las consideraciones de 

manejo adecuado de las zonas costeras que pudieran esgrimir las comunidades locales 

involucradas en la conservación y aprovechamiento productivo sustentable de los humedales o 

en la planeación y la gestión de un desarrollo urbano sustentable y adaptado al cambio climático.  

Con estos elementos de referencia, el objeto de esta tercera línea de acción, relativa al manejo 

adecuado de las zonas costeras, es propiciar la formación de una visión o perspectiva compartida 

de los gobiernos de Veracruz, Tabasco y Campeche, a cargo del desarrollo económico, el 

desarrollo urbano y el medio ambiente, con respecto al impacto que las actividades de 

exploración y producción petrolera y petroquímica podrán tener en la conservación y 

aprovechamiento productivo de los humedales, la conservación o restauración de las costas y un 

desarrollo urbano costero sustentable. 
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En caso de contar con el respaldo de los tres gobiernos estatales involucrados, FIDESUR podría 

promover la conformación de un observatorio ciudadano que valore el impacto de la actividad 

petrolera y petroquímica en la subregión y de manera específica, de las nuevas bases logísticas 

de apoyo a la exploración off-shore (Alvarado, Frontera y Seybaplaya), de la exploración y 

explotación de los yacimientos terrestres prioritarios, en particular el de Ixachi, cercano a Tierra 

Blanca, Veracruz, en el área del Bajo Papaloapan y los de Cibix y Chocol, ubicados en el triángulo 

formado por las ciudades de Villahermosa, Cárdenas y el centro de población de Paraíso, en el 

área de la desembocadura de los ríos Grijalva y Usumacinta.  Dicho observatorio ciudadano, que 

pudiese también integrar un panel de expertos, podría incluso con todas las salvedades de 

corrección política, valorar el impacto urbano y ambiental de la refinería de Dos Bocas.  

 

En secuencia a los resultados de este mecanismo, los tres gobiernos estatales pudieran sopesar 

la pertinencia y la viabilidad política de una interacción con diversas dependencias del gobierno 

federal, en particular, SENER, SEMARNAT y SEDATU orientada a propiciar la adopción de criterios 

de política pública orientados a armonizar las actividades petroleras y petroquímicas con el 

manejo adecuado de las zonas costeras desde la perspectiva de la adaptación al cambio 

climático.   

 

1.5.2 Subregión Istmo de Tehuantepec 

 

En la ENDIRSSE las subregiones se definen en forma relacional. Aluden a los espacios 

compartidos por determinados subconjuntos de estados del Sur Sureste en los que los 

respectivos gobiernos pudieran definir y adoptar una agenda de asuntos de interés para la acción 

regional conjunta, en su relación con el gobierno federal, los gobiernos municipales y actores no 

gubernamentales.  

 

En el caso de la subregión del Istmo de Tehuantepec, el tema central de relación de los gobiernos 

de Veracruz y de Oaxaca entre sí y, accesoriamente, con los gobiernos de Tabasco y Chiapas, en el 

seno de la CDIRSSE en 2014 y 2015, fue la definición de una posición conjunta respecto a un 

posible proyecto de corredor Transístmico.  

 

En el contexto del actual gobierno federal, se propone que una relación entre los cuatro 

gobiernos estatales con respecto al Istmo de Tehuantepec, ninguno de los cuales estaba en 

funciones en las deliberaciones habidas en el seno de la CDIRSSE en 2014, se centre en el impulso 

regional interestatal de un conjunto de líneas de acción complementarias con respecto a las que 

está impulsando el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), la instancia creada en 

2019 por el gobierno federal para hacerse cargo del mismo. 
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1.5.2.1 Antecedentes  

 

En 2014, en el seno de la Comisión Técnica de la CDIRSSE, una concepción del proyecto centrada 

en el papel del Istmo como puente terrestre para los movimientos de transporte de carga entre 

los países asiáticos y el Este de los EEUU en competencia con el Canal de Panamá (concepción 

amplia) fue sustituida por una relativa a la consolidación, en el Istmo y las subregiones aledañas,  

de una plataforma logística pensada para facilitar un desarrollo productivo local orientado 

crecientemente a la exportación. Esta plataforma logística se visualizaba como el núcleo de un 

programa de desarrollo integral del Istmo, que debía abarcar también aspectos de inclusión 

social y de sustentabilidad ambiental del desarrollo, así como de desarrollo urbano y desarrollo 

rural, determinados a partir de las orientaciones temáticas de la ENDIRSSE.  

 

El proyecto del corredor Transístmico en su concepción amplia, denominado entonces “Vientos 

del Sur” había estado presente en la campaña de AMLO a la Presidencia de la República en 2012.57 

El entonces candidato presidencial lo presentó en Juchitán en mayo de ese año. El muy 

reconocido ex – diplomático y académico de la UNAM, Jorge Eduardo Navarrete, asumió la 

presentación del mismo en un video hecho entonces en apoyo a esa presentación, que todavía 

puede encontrarse en un sitio local de noticias del Istmo. 58  En una visita a Panamá realizada en 

2016, AMLO volvió a manifestar su compromiso con este proyecto dando por sentada su 

viabilidad frente al Canal de Panamá y concluyendo: “¿Cuál es el proyecto?”…” “El proyecto es 

hacerlo.” 59 

 

Apenas asumida la Presidencia de la República, el 23 de diciembre de 2018 Andrés Manuel López 

Obrador presentó nuevamente el proyecto en su concepción amplia en Salina Cruz, Oaxaca.60 En 

esta ocasión su presentación fue acompañada por un video que aludía a un programa integral de 

desarrollo del Istmo, pero que, en esencia, se centraba en la concepción amplia del 

Transístmico.61  

 

En cambio, en el decreto publicado en el DOF el 14 de junio de 2019, mediante el cual se crea el 

organismo descentralizado del gobierno federal denominado Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec (CIIT),62 el objeto del mismo se refiere a la instrumentación de una plataforma 

logística, cuya concepción implícita es de alcance administrativo más que sustantivo. 63 También 

                                                 
57 https://www.sdpnoticias.com/nacional/propuesta-viento-amlo-sur.html  
58 https://matiasromero.net/content/amlo-en-juchitan-el-11-de-mayo-de-2012  
59 https://www.youtube.com/watch?v=9vp9H-wNk00  
60 https://www.youtube.com/watch?v=PEuFo1tk4LM  
61 https://www.youtube.com/watch?v=nAU2kAxszRw Seis parques fiscales de 500 has cada una. No anden inventando 
que va a venir inversión extranjera a apoderarse del Istmo.  
62 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5562774&fecha=14/06/2019  
63 “…instrumentar una plataforma logística que integre la prestación de servicios de administración portuaria que 
realizan las entidades competentes en los Puertos de Coatzacoalcos, Veracruz y de Salina Cruz, Oaxaca y su 
interconexión mediante transporte ferroviario,…” 

https://www.sdpnoticias.com/nacional/propuesta-viento-amlo-sur.html
https://matiasromero.net/content/amlo-en-juchitan-el-11-de-mayo-de-2012
https://www.youtube.com/watch?v=9vp9H-wNk00
https://www.youtube.com/watch?v=PEuFo1tk4LM
https://www.youtube.com/watch?v=nAU2kAxszRw
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5562774&fecha=14/06/2019
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se incorpora como parte del objeto del CIIT, de manera genérica, todo tipo de acciones que 

contribuyan al desarrollo de la región. 64  

 

Puede asumirse así que en el objeto y las atribuciones del CIIT, tal como quedaron definidas en el 

decreto que lo creó, da cabida tanto a la concepción amplia del Transístmico como a la 

concepción más acotada asumida previamente por los gobiernos estatales en el seno de la 

CDIRSSE en 2014: consolidación de una plataforma logística como núcleo de un Programa de 

Desarrollo Integral del Istmo de Tehuantepec. 65 

 

A partir de la redacción de la quinta acción que se desprende del objeto del CIIT, 66 puede 

entenderse porqué la formulación de un programa de desarrollo integral del Istmo no se 

incorporó como parte de dicho objeto, sino más bien su implementación.  En varias reuniones 

recientes promovidas por funcionarios del CIIT con FIDESUR se puso de manifiesto una gran 

empatía entre el enfoque con el cual este organismo descentralizado concibe la plataforma 

logística y desarrollo integral del Istmo y la visión de ambas cosas promovida desde la CDIRSSE y 

FIDESUR. Existe una gran apertura en el equipo del CIIT para incorporar ideas y puntos de vista de 

múltiples actores. En particular, pudo percibirse un gran interés de los funcionarios de la Unidad 

de Desarrollo Regional, en la inserción de la plataforma logística y el impulso a acciones 

conducentes al desarrollo integral del Istmo en una visión más amplia con enfoque territorial del 

desarrollo de la región SSE en su conjunto.  

 

Lo anterior pone de manifiesto la oportunidad que existe en el sentido de que, con el 

conocimiento y respaldo de los cuatro gobiernos estatales involucrados, FIDESUR busque 

articular explícitamente la estrategia de desarrollo integral de la RSSE y las acciones emanadas 

de las diversas iniciativas de acción pública regional con las acciones impulsadas por el CIIT.  

 

1.5.2.2 El enfoque y alcances del mega-proyecto del Istmo a la luz de la información 

disponible 

 

La concepción presidencial del proyecto se centra en la modernización del ferrocarril 

Transístmico y, en forma accesoria, en acciones de ampliación de la capacidad de las terminales 

de contenedores en los puertos de Salina Cruz y de Coatzacoalcos, así como de modernización de 

la carretera Transístmico y del aeropuerto de Ciudad Ixtepec.  

 

Estas acciones en materia de infraestructura de transporte, en particular la modernización del 

ferrocarril Transístmico que entraría en operación en 2022, permitirían una intensificación de los 

                                                 
64 …”así como cualquier otra acción que permita contribuir al desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec, con una 
visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, fomentando el crecimiento económico, productivo y cultural.” 
65 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5562774&fecha=14/06/2019  
66 “V. Colaborar con las autoridades competentes en la ejecución de los mecanismos de planeación correspondientes 
que, en su caso, se aprueben en términos de la Ley de Planeación.” 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5562774&fecha=14/06/2019
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movimientos de carga entre Asia y el Este de los EEUU, y ello convertiría al Istmo en una zona 

muy atractiva para la inversión productiva.67 

 

La concepción en materia de atracción de inversiones es básicamente la que estaba presente 

durante la gestión de la Autoridad Federal de Zonas Económicas Especiales (AFZEE) . Comprende 

tres tipos de instrumentos: (i) parques industriales; (ii) incentivos fiscales; y (iii) ventanilla única 

para los trámites que las empresas tengan que realizar para instalarse en la zona.  

 

A diferencia de lo previsto previamente por la AFZEE, el CIIT contempla el establecimiento de 

parques industriales no sólo en las áreas urbanas de Salina Cruz y Coatzacoalcos, sino también en 

un conjunto de centros urbanos de diverso tamaño a lo largo del corredor: Tehuantepec, Juchitán, 

Ciudad Ixtepec y Matías Romero, en la parte oaxaqueña, así como Medias Aguas, Acayucan y 

Minatitlán en la parte veracruzana del mismo.68 Estos parques industriales tendrían un tamaño 

similar (500 hectáreas) independientemente del tamaño de los centros urbanos en que se 

ubiquen y de la demanda de terrenos que en cada uno de ellos pudiera presentarse por parte de 

las empresas privadas nacionales o extranjeras.  

 

A diferencia de lo planeado previamente por la Autoridad Federal de ZEE, el CIIT prevé el  

establecimiento de una zona franca a lo largo de todo el corredor Transístmico en forma similar a 

como fue definida desde los años sesenta del siglo pasado la zona fronteriza entre México y los 

EEUU.  

 

1.5.2.3 Posibles aportaciones de FIDESUR a la concepción e implementación de la 

plataforma logística y las acciones de desarrollo integral del Istmo de 

Tehuantepec  

 

El transporte ferroviario en el Istmo no es realmente un factor estratégico para el desarrollo del 

corredor Transístmico. Para la distancia que media entre Salina Cruz y Coatzacoalcos, el 

autotransporte de carga puede ser igualmente eficiente que el transporte ferroviario para la 

relación entre los dos puertos; para la relación entre los puertos y los distintos centros urbanos 

intermedios en el corredor Transístmico, el autotransporte podrá ser más eficiente y más flexible 

que el transporte ferroviario.  

 

                                                 
67 Si bien AMLO hizo énfasis en que el proyecto del Transístmico no se llevaría a cabo con participación de empresas o 
gobiernos extranjeros, sino que lo asumiría el gobierno federal con el apoyo de inversionistas o empresarios 
nacionales, puede asumirse que esta afirmación se refiere a la infraestructura y la logística más que a la inversión 
productiva. El proyecto impulsado por el gobierno mexicano buscaría atraer inversión extranjera directa y no sólo 
inversión privada nacional al Istmo.  
68 Véase al respecto la presentación hecha por el Director del CIIT, Rafael Marín Molinedo, en la sesión del Seminario de 
Economía Urbana y Regional del IIE-UNAM que tuvo lugar el 11 de septiembre de 2019.  
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Para que la función Transístmico se desarrolle, no sólo se requiere de la ampliación de la 

infraestructura en los dos puertos, sino también desarrollar los servicios de transporte marítimo 

de carga en ellos. 

 En Salina Cruz se requiere atraer servicios marítimos de transporte de carga 

contenerizada y refrigerada hasta el momento inexistentes, que difícilmente empezarán 

siendo servicios directos con Asia porque durante las últimas cuatro décadas el 

transporte marítimo interoceánico se ha concentrado cada vez en grandes rutas entre 

nodos portuarios (“Hub”). Independientemente de que estos servicios se desarrollen 

eventualmente en Salina Cruz, lo viable a corto y mediano plazo es el desarrollo de 

servicios de transporte marítimo de cabotaje que vinculen a Salina Cruz con Lázaro 

Cárdenas. A partir de este puerto Hub mexicano, Salina Cruz puede operar carga con 

origen o destino en Asia, tanto como en la Costa Oeste de EEUU y Canadá.  

 En el caso de Coatzacoalcos existen ya algunos servicios que podrán reforzarse y/o 

diversificarse. Lo importante en este caso es tener en cuenta que la naturaleza de los 

mismos es muy diferente con respecto a los de cabotaje de Salina Cruz. Una primera 

consideración es que Coatzacoalcos podrá ser competitivo con el Canal de Panamá sólo 

para los puertos norteamericanos ubicados en la Costa del Golfo, no así para aquellos 

ubicados en la Costa Este, en particular para Nueva York. Una segunda consideración es 

que no parece posible convertir a Coatzacoalcos y a algún puerto norteamericano de 

contraparte en el Golfo de México en una ruta dominante de transporte marítimo  en esta 

zona. En cambio, para la relación entre el Istmo y distintas regiones del Este de los EEUU 

podrán desarrollarse en su caso distintos servicios, operados por diferentes empresas 

navieras entre Coatzacoalcos y los diversos puertos norteamericanos, incluso pequeños, 

en el Golfo de México.  

 

La atracción de inversión privada nacional y extranjera al Istmo no debería basarse sólo en 

incentivos fiscales, ventanilla única y parques industriales. Será conveniente definir una 

estrategia selectiva de atracción de inversión privada que identifique los procesos productivos 

que presenten mejores perspectivas de ser atraídos a la región, a la vez que tengan un impacto 

mayor y más favorable en el desarrollo industrial regional. Una vez definidos los procesos 

productivos de atracción prioritaria, atender a la creación o consolidación de las condiciones 

específicas que dichos procesos requieran para ubicarse en la región podrá contribuir a una 

mayor eficacia de la atracción de inversiones. Esta estrategia debería diferenciar claramente 

orientaciones relativas a la atracción de inversiones en procesos que forman parte de cadenas 

globales de valor con insumos asiáticos y mercados finales en el este de los EEUU, por una parte y 

por la otra, a las inversiones en procesos de empaque y transformación de los productos 

agroalimentarios presentes en la región, que presentarán sin duda requerimientos muy 

diferentes en cuanto a la naturaleza y la ubicación de la infraestructura industrial requerida. Una 

estrategia con estas premisas podrá definir parámetros importantes para diferenciar las 
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características y la localización de los parques industriales según el tipo de procesos productivos 

que se busque atraer de manera específica a ellos.  

 

Concepción e implementación de acciones que contribuyan a un desarrollo integral del Istmo. Tal 

como se desprende de algunas presentaciones de los directivos del CIIT, la concepción de la 

integralidad presente en las acciones emprendidas por el CIIT se orienta a la incorporación de 

programas y acciones de distintas dependencias federales; en cambio adolece por completo de 

una visión regional / territorial. Al respecto, en el caso del Istmo parecen relevantes las siguientes 

acotaciones:  

 Una visión de inclusión social no debería sólo llevar a aplicar en el Istmo los programas 

sociales operados por la Secretaría de Bienestar sino, también, a generar nuevos 

instrumentos que permitan apoyar las iniciativas de desarrollo local de las comunidades 

campesinas e indígenas del Istmo.  

 Una visión de desarrollo urbano en el Istmo debería traducirse en lineamientos 

específicos con respecto a: 

- La reestructuración territorial de las áreas metropolitanas de Salina Cruz y de 

Coatzacoalcos-Minatitlán para prevenir la concentración del crecimiento físico y 

demográfico en determinadas zonas y centros.  

- La definición de las funciones de otros centros urbanos ubicados a lo largo del 

corredor Transístmico.  

- La identificación de los centros urbanos susceptibles de operar como nodos de acopio 

y transformación de la producción agroalimentaria y de organizar el desarrollo local 

en las zonas de la región del Istmo no ubicadas a lo largo del corredor Transístmico.  

 

1.5.2.4 Líneas de acción para la consolidación de la plataforma logística y el 

desarrollo integral del Istmo susceptibles de ser asumidas e impulsadas 

conjuntamente por los gobiernos estatales involucrados 

 

A partir de las consideraciones anteriores, se propone a los gobiernos de Oaxaca y Veracruz 

impulsar conjuntamente, en coordinación con el CIIT y la asistencia técnica de FIDESUR, la 

planeación de las siguientes líneas de acción para la consolidación de la plataforma logística y el 

desarrollo integral del Istmo de Tehuantepec:  

1. Creación o consolidación de servicios de transporte marítimo contenerizado y refrigerado 

en los puertos de Salina Cruz y de Coatzacoalcos, en el marco de la iniciativa regional de 

desarrollo del TMCD intermodal en los puertos de la región; 

2. Identificación, en el marco de la iniciativa regional de atracción de IED en CGV 

seleccionadas,  de los procesos productivos susceptibles de ser atraídos al Istmo de 

Tehuantepec;  

3. Identificación de la localización más adecuada en el Istmo de Tehuantepec de los 

procesos productivos que resulten prioritarios en materia de atracción de IED;  
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4. Identificación de los centros de primer contacto de las zonas rurales del Istmo de 

Tehuantepec, y definición de prioridades de inversión en servicios y en caminos rurales y 

alimentadores;  

5. Identificación de los centros de segundo contacto de las zonas rurales del Istmo de 

Tehuantepec susceptibles de operar como centros de acopio y transformación de 

productos alimentarios para mercados nacionales e internacionales.  

 

1.5.3 Subregión Costa del Pacífico  

 

El tema dominante de la relación entre los gobiernos de Chiapas, Oaxaca y Guerrero en esta 

subregión es el mejoramiento de la accesibilidad a lo largo de la costa, en torno al proyecto 

denominado “Eje 15 Costa del Pacífico”. 

 

El Eje 15 Costa del Pacífico fue identificado y propuesto a los gobiernos estatales en el “Estudio 

para la creación de un corredor logístico, industrial y económico en la Frontera Sur”, contratado 

por FIDESUR en 2012. El proyecto fue incorporado al Programa Nacional de Infraestructura 2014-

2018. En cambio, no figura como tal entre las acciones previstas en el Programa Nacional de 

Infraestructura 2019.69 

 

Se propone en consecuencia a los gobiernos de los estados de Chiapas, Oaxaca y Guerrero 

solicitar conjuntamente a la SCT que este proyecto sea incluido en el Programa Nacional de 

Infraestructura 2020-2024 y se programen las inversiones puntuales más importantes para 

completar su modernización.  

 

En complemento de la modernización del Eje 15, se propone a los gobiernos de los tres estados 

asumir líneas de acción conjuntas en aspectos complementarios requeridos para potenciar el 

impacto del eje en términos de desarrollo regional. Estas acciones perfilan una estrategia de 

desarrollo integral para esta subregión, basada en el mejoramiento de la accesibilidad a lo largo 

de la costa, así como en el desarrollo productivo en la costa y en las zonas serranas contiguas. 

Estas líneas de acción complementarias son:  

 Enlaces alimentadores del Eje 15 que permitan irradiar su influencia hacia las zonas 

serranas contiguas; 

 Identificación de oportunidades de inversión productiva en la franja costera y en las zonas 

serranas contiguas, configuradas a partir del mejoramiento de la accesibilidad aportado 

por la modernización del Eje 15; 

 Ordenamiento territorial en el entorno local de los centros urbanos atravesados por el Eje 

15.  

 

                                                 
69 https://www.gob.mx/sct/articulos/programa-nacional-de-infraestructura-carretera-2018-2024-185945?idiom=es  

https://www.gob.mx/sct/articulos/programa-nacional-de-infraestructura-carretera-2018-2024-185945?idiom=es
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Considerando que el Eje 15 conecta zonas de relativamente baja densidad económica y 

demográfica y centros urbanos pequeños o intermedios, con la excepción de Acapulco, el impacto 

de su modernización en términos de la integración económica de toda esta costa sólo podrá darse 

en un horizonte de largo plazo. A corto y a mediano plazo lo que puede esperarse es la 

intensificación de las relaciones económicas en escala de zonas más pequeñas. 

 

Ello lleva a pensar el desarrollo de la subregión a partir de tres zonas que corresponden 

respectivamente a las franjas costeras de los estados de Chiapas, Oaxaca y Guerrero. El 

mejoramiento de los enlaces alimentadores del Eje 15 también puede ser valorado y jerarquizado 

en el contexto de cada una de estas tres regiones estatales, las que, en consecuencia, estarían 

conformadas no sólo por las franjas costeras sino también por las zonas serranas contiguas en 

cada caso: 

 La costa de Chiapas y su zona de influencia serrana  

 La costa de Oaxaca y su zona de influencia serrana  

 La costa de Guerrero y su zona de influencia serrana 

 

1.5.3.1 La costa de Chiapas y su zona de influencia serrana  

 

Enlaces alimentadores. En esta línea de acción complementaria del Eje 15, se propone asumir con 

carácter prioritario la construcción / modernización de tres enlaces carreteros: 

 El que conecta a Frontera Comalapa con Huixtla;  

 El que conecta a Villa Corzo (La Fraylesca) con Mapastepec, bordea el pie de monte 

septentrional de la sierra y la atraviesa por el cañón del mismo nombre;  

 El que conecta a Villaflores (La Fraylesca) con Arriaga.  

 

Desarrollo productivo. El área de influencia del Eje 15 en materia de desarrollo productivo 

comprende la franja costera, la región de La Fraylesca, la Sierra Sur de Chiapas y la parte de la 

depresión central ubicada al sur de la presa de La Angostura. 

 

Ordenamiento territorial en el entorno local de los centros urbanos atravesados por el Eje 15. Los 

centros que presentan las problemáticas más relevantes en este sentido son Pijijiapan, Tonalá y 

Arriaga.  

 

1.5.3.2 La costa de Oaxaca y su zona de influencia serrana  

 

Enlaces alimentadores. En esta línea complementaria del Eje 15, se propone considerar los 

siguientes proyectos prioritarios:  

 La autopista Oaxaca-Costa en proceso de construcción entre las carreteras que conectan 

con Puerto Escondido, por un lado y con Santa María Huatulco, por el otro; 
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 La carretera que conecta a Huajuapan de León con Pinotepa Nacional, a través de varias 

otras localidades de la Mixteca Oaxaqueña en particular Tlaxiaco y Putla de Guerrero.  

 

Desarrollo productivo. Para estos efectos, el área de influencia del Eje 15 comprendería además 

de la costa, las zonas de la Sierra Sur atravesadas por la autopista y el enlace alimentador de la 

Mixteca Oaxaqueña.  

 

Ordenamiento territorial en los ámbitos locales de los centros atravesados por el Eje 15. Las áreas 

de atención prioritaria para estos efectos serían Pochutla, Puerto Escondido, Río Grande, 

Santiago Jamiltepec y Pinotepa Nacional.  

 

1.5.3.3 La costa de Guerrero y su zona de influencia serrana 

 

Enlaces alimentadores. En el marco de esta línea de acción complementaria respecto al Eje 15, 

promover con prioridad de la carretera Tlapa-Marquelia, que forma parte de un enlace periférico 

de integración de las Mixtecas de los tres estados.  

 

Desarrollo productivo. Para estos efectos, las áreas de influencia del Eje 15 comprenderían, del 

lado de la Costa Chica, a la Montaña de Guerrero y, del lado de la Sierra de Guerrero, diversas 

zonas conectadas ya por caminos rurales y alimentadores con el eje costero.  

 

Puerto Balsas. La costa de Guerrero y particularmente la Costa Grande no podrían operar con 

Salina Cruz como punto concentrador de la producción agroindustrial de exportación. Por ello, en 

el caso de Guerrero se requiere de una acción adicional relativa al desarrollo de un nodo logístico 

y de procesamiento de productos agropecuarios y pesqueros de esta zona vinculado con el 

puerto de Lázaro Cárdenas, ubicado en la margen izquierda del Río Balsas en el municipio de 

Petatlán. 

 

Ordenamiento territorial en los ámbitos locales de los centros urbanos atravesados por el Eje 15. 

Los principales puntos a atender en la Costa Grande son Atoyac, Tecpan y Petatlán. 

 

1.5.4 Subregión Centro-Sur 

 

Desde una perspectiva estratégica de desarrollo regional integral, en esta subregión compartida 

por Veracruz, Puebla, Oaxaca y Guerrero, el tema dominante en la relación entre los cuatro 

estados es el relativo a la creación de condiciones para articular los centros urbanos pequeños e 

intermedios en red o en corredores y para la integración de las zonas rurales físicamente 

marginadas.  
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Históricamente la estructuración del territorio nacional se estableció en torno a la capital del país 

y dejó gran parte del territorio compartido por los estados de Veracruz, Puebla, Guerrero y 

Oaxaca al margen de los grandes ejes de comunicación. La vinculación del Sur Sureste con la 

capital se estableció a partir del eje México-Veracruz. Otro eje estructurante fue la carretera 

México-Acapulco. Fue recién hasta el principio del segundo milenio que la capital del estado de 

Oaxaca vio su accesibilidad hacia la Ciudad de México fortalecida por la construcción de la 

autopista que la vincula con Puebla vía Tehuacán.  

 

Así, las capitales y los principales centros urbanos de los cuatro estados involucrados en esta 

subregión tienen una buena comunicación con la capital del país pero en cambio una 

comunicación directa entre sí muy deficiente en algunos casos. 

 

Por otra parte, en el territorio compartido por estos estados se ubican grandes espacios rurales 

físicamente marginados que presentan una elevada densidad demográfica y una elevada 

proporción de población indígena con respecto a la población rural total.  

 

 Uno de estos espacios rurales físicamente marginados corresponde a “Las Mixtecas”, una 

región con una fuerte identidad cultural indígena, fraccionada en tres partes, 

correspondientes a los estados de Oaxaca, Guerrero y Puebla. Los centros de población 

principales en cada parte de las Mixtecas son: Huajuapan de León, Tlaxiaco y Putla Villa 

de Guerrero, en Oaxaca; Tlapa, en Guerrero; y Acatlán de Osorio, en Puebla. Las tres 

mixtecas están desarticuladas entre sí, dado de que los esfuerzos realizados 

históricamente por los gobiernos de los tres estados se han orientado básicamente a 

integrar la parte ubicada en su territorio con la respectiva capital.  

 Otro corresponde a lo que, en términos geográficos, podría denominarse la Sierra Madre 

Oriental Sur, que, en la porción oaxaqueña, corresponde a la Sierra de Juárez y hacia el 

noroeste comprende partes del territorio de Puebla y de Veracruz (Sierra de Zongolica). 

Las densidades de población rural se incrementan en el sentido sureste - noroeste. La 

porción compartida por Veracruz, Puebla y Oaxaca presenta mayores densidades de 

población frente a la porción sureste que corresponde sólo al territorio de Oaxaca.  

 

Por ello, los lineamientos estratégicos para esta subregión hacen énfasis en la identificación de 

proyectos de infraestructura carretera que abran nuevas vías de comunicación interurbana, a la 

vez que permitan la articulación de los centros urbanos pequeños e intermedios en red o en 

corredores, y propicien mejores condiciones para la integración de los espacios rurales 

físicamente marginados.  

 

En función de estos lineamientos estratégicos, los trabajos de seguimiento a la ENDIRSSE 

definieron un primer paquete de proyectos estratégicos, cuatro de los cuales corresponden a 

infraestructura carretera y uno a sustentabilidad ambiental. Está por valorar si este paquete de 
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proyectos estratégicos sigue siendo pertinente, considerando esta perspectiva de integración 

territorial. 

  

1. Libramiento sur de la ZM de Puebla. El corredor Veracruz-Acapulco es el principal eje 

estructurador en esta parte de la región. El gobierno federal ha emprendido acciones para 

fortalecerlo en tramos correspondientes al estado de Morelos. Un libramiento sur de la 

Zona Metropolitana de Puebla, puede dar mayor fluidez a las relaciones entre Veracruz y 

los estados de Oaxaca y Guerrero, en su paso por esta zona metropolitana. Este tramo 

carretero se desprendería de la autopista Puebla-Veracruz a la altura de Tepeaca y 

conectaría directamente en Atlixco, con la parte sur del corredor Veracruz-Acapulco. 

 

Mapa 1.12 Trayectoria propuesta para el enlace carretero  

Puebla - Atlixco - Jojutla, Mor. - Pueblo Viejo, Gro. – Iguala, Gro. 

 
Fuente: FIDESUR-SI Consultores, 2019. “Paquetes integrados de proyectos de infraestructura de enlace interurbano e 

integración rural-urbana”, disponible en http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana 

 

2. Enlace Oaxaca-Tuxtepec. La capital del estado de Oaxaca ha mejorado notablemente su 

accesibilidad hacia el centro del país vía la autopista Tehuacán-Puebla. También tendrá 

mejor accesibilidad con la parte sur del Istmo al concluirse la autopista que la conecta con 

Salina Cruz a partir de Mitla. Desde la perspectiva de la integración regional se considera 

también prioritaria la modernización de la carretera Oaxaca-Tuxtepec, por su 

complementariedad con los proyectos propuestos por el Gobierno de Veracruz en el Bajo 

Papaloapan, que convergen en fortalecer la posición central de Tuxtepec en esta zona. El 

http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana
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Gobierno de Oaxaca ha incorporado el enlace Oaxaca-Tuxtepec como parte de la 

propuesta que abanderó en 2019 en el del Plan México-PNCA.70  

 

3. Enlace Tuxtepec-Huautla-Tehuacán. Este proyecto permitiría habilitar un enlace alterno 

para las comunicaciones entre el Sureste y el centro del país, contribuiría también a 

fortalecer la posición central de Tuxtepec, a la vez que complementaría al enlace Oaxaca-

Tuxtepec en el mejoramiento de la accesibilidad en la Sierra Madre Oriental Sur, 

compartida por Oaxaca, Puebla y Veracruz.  

 

4. Conectividad de las Mixtecas. Este proyecto estratégico comprende distintos tramos 

carreteros tendientes a mejorar la accesibilidad de las Mixtecas de Oaxaca, de Guerrero y 

de Puebla, hacia las capitales de los tres estados, así como la conectividad interna entre 

las tres partes de esta región cultural indígena.  

 

Mapa 1.13 Trayectoria propuesta para los enlaces de integración rural-urbana en las Mixtecas 

 

(1) Puebla y la Costa del Pacífico, vía la Montaña de 

Guerrero 

(2) Puebla y Costa del Pacífico, vía la Región Mixteca 

Izúcar de Matamoros - Acatlán de Osorio - 

Huajuapan de León – Tlaxiaco - Santiago 

Pinotepa Nacional - Marquelia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: FIDESUR-SI Consultores, 2019. “Paquetes integrados de proyectos de infraestructura de enlace interurbano e 

integración rural-urbana”, disponible en http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana 

                                                 
70 Propuesta 1.43 Autopista a la Cuenca del Papaloapan y libramiento en la ciudad de Tuxtepec.  

http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana
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5. Saneamiento ambiental del Río Atoyac. Zonas del sur de Puebla y de Guerrero 

pertenecientes a la cuenca del Balsas presentan un deterioro ambiental severo, 

ocasionado a lo largo de muchas décadas por los contaminantes de origen urbano e 

industrial vertidos en la zona de Puebla-Tlaxcala al Río Atoyac, afluente del Balsas. Se 

propone a los gobiernos de Guerrero y Puebla impulsar conjuntamente ante el gobierno 

federal acciones tendientes a abordar en forma integral y en su origen esta problemática. 

 

1.5.5 Subregión Golfo Sur  

 

En esta subregión  se presentan cuatro temas centrales para la acción conjunta de los gobiernos 

de Chiapas, Tabasco y Campeche. Dos de estos temas de coordinación horizontal entre los 

estados pudieran desembocar en iniciativas de cooperación con el gobierno de Guatemala.  

 La realización de las obras en la carretera Tuxtla-Villahermosa requeridas para completar 

este enlace y dar mayor fluidez a la creciente interacción entre estas dos ciudades; 

 La integración de rutas o circuitos turísticos interestatales que articulen atractivos 

arqueológicos, de naturaleza (ecológicos) y de aventura, con el enfoque propugnado en 

los lineamientos estratégicos de desarrollo económico y competitividad, en lo 

concerniente a este tema; 

 La gestión integrada y descentralizada de las cuencas del Grijalva y el Usumacinta;   

 El impulso a la integración y desarrollo de las zonas de Tabasco y de Chiapas 

correspondientes al pie de monte de la Sierra de Chiapas.  

 

1.5.5.1 Enlace Tuxtla-Villahermosa 

 

Esta carretera comprende todavía un tramo entre Huimanguillo, Tabasco y el entronque 

Raudales, Chiapas, que hasta el momento no ha sido objeto de obras de modernización y por 

tanto impide el aprovechamiento de este enlace en todo su potencial. Se propone al gobierno de 

Tabasco y al de Chiapas impulsar conjuntamente ante el gobierno federal la concreción de la 

asignación presupuestal requerida para la modernización de este tramo.  

 

1.5.5.2 Circuitos turísticos del Usumacinta y el Petén Guatemalteco 

 

Uno de estos circuitos turísticos pudiera conectar el sitio arqueológico de Pomoná de Tabasco con 

los sitios arqueológicos de Chiapas: Palenque, Bonampak, Yaxchilán, incorporando tramos de 

transporte fluvial por el Usumacinta, combinando este transporte con transporte carretero o 

aéreo. Este circuito pudiese conectarse con Tikal, vía Flores, mediante transporte aéreo y salida 

por la ciudad de Guatemala. Desde la perspectiva de los estados del Sureste, la integración de 

circuitos turísticos existentes con circuitos turísticos de Guatemala, entre los cuales el principal 
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incluye entrada por Guatemala y acceso a Tikal por Flores, ayudaría a captar más afluencia para 

los primeros.  

 

Otro circuito pudiera conectar a Campeche con los atractivos anteriores: el circuito Palenque, 

Pomoná, Bonampak, Yaxchilán, Flores / Tikal pudiese conectarse según el origen del flujo 

turístico desde Pomoná o desde Tikal con dos sitios arqueológicos de Campeche: Calakmul y El 

Tigre. 

 

El enfoque y los instrumentos programáticos con enfoque regional para apoyar la consolidación 

de estos circuitos han sido descritos en los lineamientos estratégicos respectivos, en la vertiente 

temática de la estrategia. Esta línea de acción para la subregión Centro-Sur es sinérgica con dos 

de las propuestas hechas por el Gobierno de Tabasco en el marco del Plan Integral México-PNCA: 

 Propuesta 1.7. Vinculación de Balancán y Tenosique con el Petén Guatemalteco. Entre 

otros aspectos esta propuesta incluye la creación de un nuevo enlace entre Balancán y el 

Petén Guatemalteco, por un lado y entre Balancán y el puerto de Frontera por el otro. 

Estas dos carreteras conformarían un eje de relación de la parte norte de Guatemala con 

el puerto de Frontera, para la exportación de productos agroindustriales y forestales al 

este de los EEUU.  

 Propuesta 2.12 Centro universitario para el desarrollo integral de la zona Sur Sureste de 

México y Centroamérica. Este nuevo Centro de la Universidad Juárez Autónoma de 

Tabasco se ubicaría en el municipio fronterizo de Tenosique. Este centro podría apoyar la 

planeación e implementación de las rutas o circuitos turísticos y su vinculación con otras 

acciones en el marco de visiones de desarrollo integral de las zonas de México y 

Centroamérica involucradas.   

 

1.5.5.3 Gestión integrada y descentralizada las cuencas del Grijalva y el Usumacinta  

 

La gestión integrada y descentralizada de estas cuencas es una prioridad desde la perspectiva 

ambiental y de cambio climático para la interacción de los estados de Tabasco y Chiapas entre sí y 

con el gobierno de Guatemala y los departamentos incorporados a una o a otra de estas cuencas. 

  

Para la concepción de un plan de acción en este sentido, los gobiernos de estos estados podrán 

basarse en el estudio realizado en 2013 por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)71, en 

particular con respecto a las zonas de acción prioritarias definidas y a los temas principales a 

atender en cada caso. 

 

En el marco de la iniciativa regional relativa a la Estrategia Regional de Adaptación al Cambio 

Climático (ERACC-SSE), FIDESUR está en condiciones de facilitar la asistencia técnica para abordar 

el diseño y la implementación del aludido plan de acción con un enfoque estratégico que permita 

                                                 
71 Plan de Adaptación, Ordenamiento y Manejo Integral de las cuencas de los ríos Grijalva y Usumacinta. BID, 2013. 
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superar las restricciones institucionales que han obstaculizado las iniciativas de gestión 

integrada de cuencas hidrográficas en los últimos quince años.  

 

1.5.5.4 Impulso a la integración y desarrollo de las zonas de Tabasco y de Chiapas 

correspondientes al pie de monte de la Sierra de Chiapas 

 

Esta línea de acción tomaría como elemento estructurante la construcción del enlace alterno 

propuesto en el contexto de los lineamientos estratégicos para la subregión Costa del Golfo de 

México. Este proyecto permitiría articular varias zonas serranas que, para comunicarse entre sí, 

requieren bajar hasta la carretera Cárdenas-Villahermosa:  

 Jalapa-Tacotalpa; 

 Teapa; 

 Pichucalco; 

 Huimanguillo-Estación Chontalpa. 

 

Estas zonas tienen en común centros urbanos conservados para un turismo regional, atractivos 

de turismo de naturaleza, una tradición artesanal. Formarían parte del proyecto estratégico 

propuesto como caso piloto de desarrollo de la industria ligera en la región.  

 

Estas zonas ganarían en eficacia en el impulso a su desarrollo en la medida en que articularan sus 

esfuerzos en torno a proyectos estratégicos compartidos. 

 

1.5.6 Subregión Península de Yucatán  

 

Los lineamientos estratégicos propuestos por la ENDIRSSE para el desarrollo de esta subregión 

comprenden tres líneas de acción principales: 

 La consolidación de un corredor Mérida-Cancún que pudiera incorporar en una segunda 

fase a la Ciudad de Campeche; 

 El ordenamiento y desarrollo en la costa del Caribe (Quintana Roo); 

 La integración de las redes de carreteras secundarias y alimentadoras de los tres estados 

con propósitos de conectividad y de impulso al desarrollo de la parte interior de la 

Península. 

 

1.5.6.1 Corredor Mérida-Cancún 

 

El propósito de esta línea de acción conjunta entre los gobiernos de Yucatán y de Quintana Roo es 

propiciar sinergias entre el desarrollo de Mérida y el de Cancún.  

 

Más allá de las ciudades que participan en las dinámicas económicas de la región del centro del 

país (Puebla, Córdoba, Orizaba, Veracruz), Mérida es la única ciudad que presenta condiciones 
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favorables para una industrialización significativa. Después de veinte años de inserción de ciertas 

industrias locales en cadenas globales de valor, particularmente la del vestido, con efectos 

desestructurantes para esas industrias locales, el gobierno de Yucatán le apuesta actualmente a 

impulsar una nueva etapa del proceso de industrialización en esta ciudad.  

 

Como planteado en los lineamientos estratégicos temáticos relativos a maquila y procesos de 

mayor valor agregado en el contexto de cadenas globales de valor, en esta nueva etapa, se 

requerirá de una mayor selectividad en la atracción de la inversión extranjera, privilegiando 

procesos de mayor valor agregado, en los cuales el estado pueda estar protegido de la 

competencia de otros países y regiones basada en el bajo costo de la mano de obra.  

 

También debería incluirse, en esta perspectiva de atracción selectiva de la inversión extranjera, 

aquellas actividades de alta tecnología que requieren de ambientes urbanos caracterizados por 

su elevada calidad de vida, como es el caso de la ciudad de Mérida. En esta estrategia de atracción 

de inversiones hacia Mérida, el gobierno de Yucatán podría explotar la cercanía relativa con 

Cancún, principal polo turístico del Sur Sureste, con renombre internacional.  

 

Por su parte, Cancún presenta para el gobierno de Quintana Roo un problema de diversificación 

de su economía, hacia actividades que sean compatibles con su función económica principal, el 

turismo de playa. Esta actividad le ha aportado a la zona norte de Quintana Roo un aeropuerto 

con una diversidad y una intensidad de conexiones internacionales que lo ponen a la altura del 

aeropuerto de la Ciudad de México.  

 

La posibilidad que se abre a partir de este nodo aeroportuario es el desarrollo en su cercanía de 

funciones logísticas y de maquila. Estas actividades podrían formar parte de procesos de 

producción con mayor valor agregado coordinados desde Mérida. El Tren Maya podrá fortalecer 

esta sinergia entre el desarrollo de Mérida y el de la zona norte de Quintana Roo.  

 

Ambas ciudades, Mérida y Cancún, podrán beneficiarse de una relación comercial, turística y 

cultural más intensa con las ciudades del estado de Florida, para la atracción de actividades 

económicas asociadas al turismo, a la diversión y a la cultura que son la fortaleza de este estado 

norteamericano.  

 

1.5.6.2 El ordenamiento y desarrollo en la costa del Caribe (Quintana Roo) 

 

La costa del Caribe, asimilada al territorio del estado de Quintana Roo presenta desde la 

perspectiva regional dos retos mayores:  

 El primero de estos retos concierne el ordenamiento de la región urbana formada por 

Cancún y la Riviera Maya;  
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 El segundo, la creación de condiciones para un desarrollo más dinámico y diversificado de 

la región sur.  

 

(i) Ordenamiento de la región urbana Cancún-Riviera Maya 

 

Desde la perspectiva urbana, la Riviera Maya es un corredor de 130 km de extensión, que articula 

centros urbanos de pequeño tamaño desde Puerto Morelos hasta Punta Allen, al sur de Tulum, 

basado en desarrollos hoteleros y residenciales de playa. Este corredor urbano a lo largo del cual 

tiende a formarse una urbanización continua depende de Cancún para todo tipo de servicios. 

Desde la perspectiva de la estructura urbana de todo este espacio es necesario pensar en centros 

de servicios equivalentes a los que en un área metropolitana se forman para evitar que todos los 

flujos de conmutación en el área metropolitana converjan sobre un único centro de servicios. 

 

(ii) Condiciones para un desarrollo más dinámico y diversificado de la 

región sur 

 

Entre diversas opciones posibles para dinamizar y diversificar el desarrollo económico de la 

región sur, las que parecen más significativas y viables son las asociadas: 

 Al desarrollo del transporte aéreo en Chetumal, incluyendo una mayor frecuencia de 

vuelos de escala mediana con la ciudad de México y ciudades de la región, Estados Unidos 

y Centroamérica. Ello con base en una ampliación de la infraestructura aeroportuaria 

pero también mediante la inclusión de Chetumal en un mayor número de rutas entre 

conjuntos de destinos diversos, por ejemplo, rutas que integren en circuitos a ciudades de 

la Península, con ciudades del triángulo del norte centroamericano y ciudades de los 

Estados Unidos.  

 Al desarrollo de una función de Chetumal como punto de entrada o de salida en circuitos 

turísticos de la península de Yucatán y compartidos con Belice y Guatemala, que pudieran 

enlazar atractivos turísticos tales como Dzibalchén y Kinichna, en la parte sur de Quintana 

Roo con Calakmul, Campeche, El Mirador y Tikal, Guatemala y Caracol, Belice. Podría 

establecerse un convenio de coordinación con el gobierno de Belice para la promoción de 

circuitos con punto de entrada o salida en Chetumal y en Belice.  

 Al desarrollo del ecoturismo en el entorno de la reserva de la biósfera de Sian Ka´an. Esta 

opción de desarrollo sustentable de la parte sur del estado de Quintana Roo es sinérgica 

con una de las propuestas del gobierno estatal en el Plan México-PNCA72 que tendría 

como actores no gubernamentales principales a nueve comunidades que habitan en el 

entorno de esta reserva que han constituido diversas empresas comunitarias dedicadas 

                                                 
72 Propuesta 1.21 Maya Ka’an: desarrollo comunitario con turismo y conservación de los recursos naturales, 
históricos y culturales, Estado de Quintana Roo.  
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al turismo sustentable y que forman parte de la Red de Turismo Comunitario de la Zona 

Maya que opera en el conjunto de la Península. 73 

 

1.5.6.3 Corredor peninsular de la Ruta Maya 

 

La tercera línea de acción de una estrategia de desarrollo de la península de Yucatán la validación 

y el impulso conjunto por parte de los tres estados de la Península de un proyecto centrado en la 

articulación de las redes de carreteras estatales de los tres estados, mediante un número 

relativamente amplio de proyectos carreteros planeados con visión de conjunto.  

 

Los objetivos de este proyecto son: 

 Proporcionar una conectividad multidireccional entre los tres estados a través de la parte 

interior de la Península; 

 Establecer condiciones para la integración de circuitos turísticos peninsulares; 

 Facilitar el desarrollo agrícola, pecuario y forestal en el interior de la península, con la 

debida orientación y condicionantes ambientales. 

 

Este proyecto se gestó en 2014 en diversas reuniones de las dependencias de los tres gobiernos 

estatales de la península a cargo de la infraestructura carretera. Fue objeto de una planeación 

detallada por parte de  la anterior administración de Quintana Roo.  

 
Mapa 1.14 Enlaces interurbanos propuestos para el Circuito Peninsular Maya 

 
Fuente: FIDESUR-SI Consultores, 2019. “Paquetes integrados de proyectos de infraestructura de enlace interurbano e 

integración rural-urbana”, disponible en http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana 

                                                 
73 https://walkingmexico.com/maya-kaan-ecoturismo-autentico-en-la-costa-maya/  

http://sursureste.org.mx/es/integra-ruralurbana
https://walkingmexico.com/maya-kaan-ecoturismo-autentico-en-la-costa-maya/
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